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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l  Rey D. Alfonso y  la  Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Áslúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isábel, Doña Máría de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE U L TR A M A R
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
V en go  en autorizar al M inistro de Ultramar para que  

presente á las Cortes el p royecto  de ley  de P resu p u estos  
generales del Estado en la isla de Cuba, correspondiente 
al año económico de 188&-83.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
‘FejmaiMl© ele l¿eoii y  Castillo*

Á LAS CORTES.
El Ministro que suscribe, cumpliendo lo prevenido en el articulo 85 de la Constitución, tiene la alta' honra de someter á 

la  deliberación de las Corles los presupuestos generales de las provincias de la isla de Cuba destinados al próximo año económico de 1882-83.
Las circunstancias han obligado al Gobierno á usar de la 

facultad concedida en el mencionado art. 8 o , prorogando en virtud del Real decreto de 28 de Junio últim o, con aplicación al 
corriente año económ ico, los presupuestos del anterior de 1880-81, aprobados por la ley de 5 de Junio de 1880.
U Gran satisfacción experimenta ;el Gobierno al conñrmar ante Ja Representación Nacional los progresos realizados á be
neficio de la paz y del desenvolvim iento de las reformas socia
les, políticas y económ icas,no obstante las dificultades propias del período de transición en que se encuentran tan im portantes pro vincias^

Num erosas disposiciones contenia la citada ley de 5 de Jun io  con el fin de acrecer Jos ingresos, facilitar el desarrollo de 
la s  transacciones y de la riqueza, despejar la situación del T esoro y  conseguir rápidamente la reorganización del país.

La Administración central ha procurado llevar á la prácti- tica aquel vasto plan, expidiendo instrucciones y  reglam entos 
para que los impuestos de derechos reales, y sobre trasm isión  de bienes, trasporte de viajeros y  mercancías, cédulas personales, sueldos y asignaciones, timbre y  papel sellado quedasen asimilados, en lo posible, á los establecidos en la Península.

También se providenció lo conducente á obtener del consu
m o de bebidas espirituosas y de ganados los mayores ingresos autorizados por la ley. La renta de Aduanas ha sido dotada de 
ordenanzas análogas á las vigentes en las demás provincias del Remo.

La redacción del nuevo Arancel de Aduanas, conforme á lo preceptuado en el art. 8.° de la ley, no ha podido quedar u lti
mada por carecer de datos suficientemente seguros en punto á las valoraciones, que constituyen, como es sabido, una de las 
bases fundamentales. Sin embargo, en breve se vencerá aquella  dificultad, y podrá empezar á regir el nuevo Arancel con las 
trascendentales modificaciones acordadas, y las necesarias para ajustar los derechos á lo o valores corrientes.

Según el art. 14 de la ley, debiá precederse á la unificación  ue la Deuda de la Isla por medio de úna operación de crédito, 
^ue además permitiera llevar á efecto la rescisión del contrato de empréstito con el Banco Hispano-Colonial, para recobrar ia libre facultad de legislar en materia arancelaria. La 
m ism a operación debia facilitar recursos para extinguir la lleuda notante, contraida desde d.° de Julio de 1878.
« .« w  ^Un;¡Slimh ní0 de estos preceptos m otivó los Reales de- cre!gs oe y 18 de Junio de df-80.El primero dispuso se emitiesen 75 millones de pesos (375 
intimo®8,, Pesetas) en billetes hipotecarios al 6 por 100 de
pecial de j  les a, la, par 80 años’ con la garantía e s -  am ial de Í«LP ',1C os c,e las Aduanas, contratando el servicio
S n  destínarsea?°reSCOn ^  ^  B“ C°' aquella suma

PESOS.

Para^ canjear á la par las obligaciones del em préstito autorizado por ley de 25 de Junio de
1878..     22,750.000Para capitalizar asignaciones, según el art. 82 dela ley de 5 de Junio de 1 8 8 0 .  .............................  200.000

Para atender ni abono de la liquidación y  saldos á favor del Banco Hispano-Colonial, por resc isión de su contrato de 12 de Octubre de 1876; recoger les Bonos del Tesoro de la isla de Cuba 
existentes en circulación, y  satisfacer las dem ás obligaciones que el art. 14 ríe la menciona
da ley de 5 de Junio determ ina  ................ 52.050.000

Total. . . . . ................  . 7o.000.000
Por Real decreto de 15 de Junio se abrió suscricion pública para colocar los 520.500 billetes reservados para gastos de la rescisión del contrató del Banco Hispano-Colonial, y  satisfacer las demás obligaciones exigibles en efectivo. Fijado el tipo de 

83 por ICO, los pedidos se edevaron á 4.356.667 billetes, ó sean 836.167 más que los ofrecidos al mercado. Verificada á, pro- rata. la adjudicación y deducidos la diferencia entro el valor nom inal y .el efectivo, seguro, comisiones, intereses de plazos anticipados y dem ás gastos, obtuviéronse efectivos pesos 41.256.231*072, cuya, inversión se resum e en las siguien tes c ifras:
PESOS.

Al Banco Hispano-Colonial por saldo en la rescisión de su
contrato ...........................    » 19.392.314*260Pagarés recogidos á cargo del
M inisterio de U ltram ar  5.477.182*850Letras recogidas, á cargo de la 
Comisión de Hacienda de E s
paña en París   5.085.402*960Al Banco de España por su anticipo de 5 m illones de pesos, 
según letras á cargo del Go
bernador general de C u b a.. „ ¿ 5.110.616*438

— ----- —  15.623.202*248Libranzas á cargo del Tesoro de
la Península.   750.000

Idem id. del Ministerio de U ltramar—   ............................   963.028*446
- — -------- —  1.743.028*446Por la entrega en la Habana de 1.042.500 pesos en oro, en 

virtud de la operación de 25de Agosto de 4880.    .......... . » 1.000.000Remesas de oro á la is la  de
C u b a ..  . . ..............................  3.400.000

Gastos de las rem esa s.. .  <.........  42.803*824
 — ------  3.412.803*824Al Banco de España por gastos de colocación en Londres de 

300.000 libras, conforme á Realorden de 5 de Abril de 1880 .. » 1.080*714Por la adquisición de una letra sobre Londres para pago de la 
indemnización acordada á súbditos, de los Estados-Unidos.. » 32.670*640Por entrega á la Caja especial 
de fondos de Fernando P ó o .. » 46.268

Gastos ocasionados por les de
portados de 7a isla de C uba... » 4.862*940Cantidad retenida por el B an
co Hispano-Colonial para los  gastos de confección de las 
carpetas provisionales y tira
da de los billetes hipotecarios. » 60.000

41.256.231*072
La conversión ó canje de las obligaciones del empréstito de 4878, no se ha realizado por completo, á pesar de las próro- 

gas del plazo señalado en el art. 4.* del Real decreto de 12 de Junio de 1880, según más extensam ente se explica al tratar por separado del arreglo de la Deuda.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 10 de Agosto 

de 1880 se capitalizó la asignación que disfrutaba el Duque de Veragua, mediante la entrega de 2.0C0 billetes hipotecarios, va
lor nom inal de pesos 200.000, resultando la rebaja anual de 4.000 pesos, ó sea del 25 por 100, conforme á lo dispuesto en el art. 32 de la ley.

A pesar de los cuantiosos productos de la suscricion de bi
lletes hipotecarios aplicados al pago de atenciones en las Cajas de la Isla, que según la anterior demostración ascendieron 
á pesos 21.803.916 812 se creyó menester negociar en Octubre del m ism o año de 4880 una anticipación de 5 m illones de 
pesos por cuenta de los 6 m illones de la Deuda flotante auto
rizada en el art. 13 de la ley; anticipación que realizó el Banco 
Hispano-Colonial según contrato aprobado por Real órden de 9

de Octubre de i  880, ampliado en 1.000.000 más por otra de 9  de Junio de 1881, con lo que la expresada Deuda se elevó al m áxim um  legal.
^Iniciada en Marzo de 1881 la dism inución de fuerzas de mar y tierra existentes en la Isla, forzoso fué satisfacer á los indi

viduos que regresaban á la Península á continuar sus servicios^ ó como cumplidos, parte de los atrasos de sus haberes, absolviendo dicha atención sumas de gran cuantía. Durante el ejercicio de '1880-81 salieron de la Isla 873 Jefes y Oficiales, y  14.754 individuos del Ejército.
Est® m ovimiento había de ofrecer notable economía en lo porvenir; pero Jas circunstancias aun exigían la conservación  de numerosas fuerzas, resultando insuficientes los ingresos 

corrientes, según han demostrado los resultados finales do 
aquel ejercicio que condensados aparecen á continuación:
INGRESOS REALIZADOS POR CUENTA  

DEL PRESUPUESTO DE 1880-81.
Período norm al.

Sección 1 .a — Contribuciones éim puestos  ...............................  4.091.098*84Idem 2.a—Aduanas........................  17.337.526*40Idem 3.a —Rentas E stancadas.. í.422.483l77Idem 4.a—L oterías  .........  3.136.260*98Idem 5.a—Bienes del Estado . .*  466.520*41
Idem 0.a—Ingresos even tu a les., 717.711*45- •

26,371*601*85Presupu esto e&írac> rdiñarlo.
A duanas   1,683,93 5*9-8Otros conceptos................................... 1.340.437*95

Período de ampliación .
Sección 1.a — Contribuciones é

im puestos. ........................... i . 224.531*91Idem 3.a—Rentas E stancadas.. 2.276*82
Idem 5.a—Bienes del E stad o . . .  34.644*29Idem 6.a—Ingresos eventuales.. 234.518*07

1,495.971*09*
Presupuesto extraordinario.

Varios conceptos..   ....................  213.484*57  ----- :— - 4,709.455*66
Ingresos realizados en dicho e jer
cicio por presupuestos cerrados.
Sección 1.a — Contribuciones é

im puestos   .................... 551.631*67Idem 3.a—Rentas E stancadas.. 82*20Idem 5.a—Bienes del E sta d o .. .  16.357*69
Idem 6.a—Ingresos, eventuales.. 10.820*40~----------------   578.891*96

T o t a l  pesos  „ , .............. 32.134.323*40
OBLIGA CIONES PAGADA S CON CARGO 

AL PRESUPUESTO DE 1880-81.
Período normal.

Sección 1.a—Obligaciones gene
r a l e s . . . . .   ....................  8.081.769*26Idem 2.a—Gracia y Ju stic ia . . . .  619.730*86Idem 3.a—G uerra........................... 17.056.876*63Idem 4.a—Hacienda....................... 1.018.484*93

Idem 5.a—M arina ..................  2.304.567*21Idem 6.a— G obernación. ............ 1.942.110*26
Idem 7.a—Fom ento  ...........  426.199*01Idem 8.a—E stado. . . ........................   »
Idem 9.a—Fernando Póo  33.781*20

■-------------------  31.483.469*3$
Período de ampliación.

Sección 1.a—Obligaciones gene
rales   ................................................  404.979*02Idem 2.a—Gracia y  J u stic ia .. . .  273.943*87IIem  3.a —Guerra ............    6,135.644*87Idem 4.a—H acienda.  ................ 473.252*03Idem 5.a—Marina  ...........  939.276*99Idem 6.a—Gobernación................ 887.215*11

Idem 7.a—F om ento....................... 188.749*69
 — -----  9.303.061*58

Obligaciones pagada9 durante el 
ejercicio de 1880-81 por resultas.
Sección 1.a—Obligaciones gene

rales ....................   410.724*82Idem 2.a—Gracia y  J u stic ia .. . .  25.373*89Idem 3.a—Guerra. . ...........   134.038*16
Idem 4.a—H acienda,. . . . . . . . . .  21.32193Idem 5.a—M arina ...........  28.887*45
Idem 6.a—Gobernación , . 23.141*13Idem 7.a—Fom ento.. . . . . . . . . . .  3.768*53

™ — — —  342.255*9*
T o t a l  p e s o s , 41/128.786*85
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Notorias sen las desfavorables condiciones en que se ha 
inaugurado el presupuesto vigente, privado del auxiih) de la 
Deuda fiotante~para compensar el desnivel transitorio ó defi
nitivo entre sus gastos é ingresos. El ya mencionado art. lo  
ás la ley de o de Junio, no sólo limitó aquella Deuda al máxi
m um  de 6 millones de pesos, sino que impuso la obligación de 
reembolsar1 a dentro deí ejercicio; razón por la cual, y la de no 
haberse podido solicitar de las Cortes nuevos recursos, fue ne
cesario renovar y trasferir la Deuda creada durante 1880 mi 
cal actual presupuesto.

El excesivo desarrollo de la Deuda flotante^constituye#un. 
imai grave; pero limitaciones semejantes á las impuestas á la 
del prosuuuesto de Cuba traen también fatales consecuencias.

óuaicio Ies obligaciones desatendidas en un ejercicio ab 
sorben gran parte de los ingresos del siguiente, el atraso de 
¡sanas y otras os inevitable. Y como el Tesoro abena sólo en 
<&asos muy contados intereses de demora, cuantos con el con
tra tan  preven la falta de puntualidad en los pagos y se retraen 
de hacer ofertas. Entóneos la Administración se ye obligada á 
fdevar los precios, originándose un exceso de gasto que supera 
j, ms intereses economizados á beneficio de la exagerada lim i- 
mo/Yn de la Deuda flotante, sin contar los grandísimos yjue- 
^ranuCS que pueden sobrevenir cuando los servidores del E s- 
"ado carecen de lo preciso para su sustento.

Lo expuesto demuestra la necesidad de que la Deuda flo
rante de buba se rija en adelante por Jas mismas prescripcio- 
nen que la de la Península.

Dé desnivel entre los ingresos y pagos del presupuesto 
■ia 1880-81 so ha subsanado con parte de la recaudación del 
achual año económico, lo cual, unido á las dificultarles inev i
tables en el establecimiento de impuestos de nueva creación, 
ría producido en ocasiones un atraso de cuatro y hasta de cin
co meses en él pago de las obligaciones, remediado, en lo po
sible, merced al auxilio de 3 millones de pesos facilitados por 
oi Tesoro nacional en virtud de Real orden de 10 de Diciem
bre último, dictada de mutuo acuerdo entre los Ministerios de 
Hacienda y éste de U ltram ar.

Las operaciones realizadas durante el primer semestre del 
actual año económico por cuenta del presupuesto corriente, 
ofrecen, según los datos provisionales obtenidos hasta ahora, 
los resultados que siguen:

IN G R E SO S C O R R IEN T ES.

Contraído. Realizado. d ^ cob ro6

¿Sección ID—Con tribu-
eiones é impuestos, 5.5 47.57 L83 1.389.741*83 3.980 833

ídem  $D—Aduanas  8.668.703*49 6.109.194*49 $.559.569
Idem SI—Rentas Es

tancadas    719.044*36 719 044*36
Idem  4.a—L o te ría s ... 1.568.060*5$ 4.261.837*5$ 306.883
Idqm 5.a—Bienes del

E s ta d o ....................   108.761*60 $3.405*60 83.356
Idem  6.a— I n g r e s o s  

eventuales  722.217*87 722.217*87 »
Presupuesto extraor

dinario.
A duanas . . . . . . . . . . . . .  816.967*87 490.222*87 328/745
Otros conceptos.  1.500.000*18 514.519*18 983.181

Pesos,   19.631.390*7$ 11.407.183*7$ 8.2M.M7

GASTO S.

Devengado. Satisfecho.

Sección í l  — Obliga
ciones generales".. 3.040.000 2.789.000 $51,009

Idem 2.a—G r a c i a  y
Justicia  ........  401.000 171.000 -$30.000

Idem 8.a—G uerra   8.165.000 3.134.000 6.031.000
Idem 4.a—H acienda., 475.000 472.000 3.000
Idem 6.a M arina  4.721.000 402.000 1.319.000
Idem 6.a—G-obe m a 

rión o . . . . . . . ........... 1.469.000 589.030 880.000
Idem. 7D—Fomento . .  ____ 362,000 106.000 $56.000

Pesos., * .  15.633.000 7.663.000 7970.000

Sin cesar se acuerdan nuevas medidas para activar los co
bros retrasados é im pulsar la recaudación en general; de suer
te; que, contando^ con las economías hechas en los ramos de 
Cruerray otros, y á pesar de la parte de ingresos del primer se
m estre que ha absorbido el pago de obligaciones del ejercicio 
anterior, los centros de la Isla calculan que en fin del próximo 
Junio resultarán pendientes de pago atenciones cuyo Im porte 
no  excederá de 5 millones de pesos.

Teniendo en cuenta la parte de atrasos por contribuciones
7  otros conceptos, posteriores al l . 8 de Julio de 1878, que po- ? 
«qrári aplicarse eri el resto del actual año económico al pago de 
obligaciones pendientes de aquella época, se calcula que en fin 
«j¡e Junio próximo quedarán por satisfacer las obligaciones s i
guientes:

Pesos

Bor cuenta del presupuesto de 4 8 7 8 - 7 9 . . . . . . . . . .  252.06$
Moni del de 1879-80..  .............................................  351.309
Ídem del de 1880-81.....................................................  553.027

1.156.398

A esta cifra hay que agregar los pesos 5.000.030, im 
porte de las obligaciones pendientes de pago por cuenta del 
presupuesto corriente, resultando un total de débitos del Te- 

o no es*c ^oncePto e.n del próximo Junio de pesos 
&vb.ódú que debe considerarse como descubierto, puesto

tire los atrasos por contribuciones y rentas correspondientes 
cuchos ejercicios, están en parte destinados á constituir uno 

&e ios arbitrios para amortizar la antigua emisión de Guerra 
y  dism inuir, en su caso, la futura Deuda flotante, conforme á 

hor separado se propone.
Bufiiida, la Isla en la más triste situación durante un largo 

periodo de trastornos y desórdenes, la fortuna pública ha sido 
Maneo de cuantiosas defraudaciones y de todo linaje de abusos.

L l Gobierno ha dictado las medidas que estaban al alcance 
de sus atribuciones para que desapareciese cuanto antes tal es
tado de cosas y restablecer el imperio de las leyes, como lo 
prueban los numerosos procedimientos administrativos y iud i- 
<Uftles que se han promovido y se siguen para exigir toda clase 
düresponsaüihdades.

* A mayor abundamiento, por Real decreto de Í5 de Setiem
bre-ultimo, y en uso de la autorización concedida en el art. 32

de la ley de 5 de Junio, se acordó restablecer el Tribunal te r r i 
torial de Cuentas de la Isla y Secciones temporales para ac ti
var el despacho de los asuntos sometidos á s u  jurisdicción^

Aun cuando esta reforma ha de producir en iodos sentidos 
los más provechosos efectos, el Gobierno no la considera bas
tante para elevar la Administración de la Isla a la altura de 
su misio*. El bien del Estado exige un cambio completo en el 
régimen vigente hoy en punto á los funcionarios que sirven en 
Ultram ar, y para este objeto el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á las Cortes un proyecto de ley especial.

Considerando que lo expuesto basta para dar á conocer la 
marcha rentística, seguida recientemente erq la Isla, llegado es 
el momento de discutir el presupuesto di s ti nado al nuevo año 
económico, y exponer las razones en que st, lauda.

En el orden norme!, los pre-opuestosgmierak deben ser la 
exnresion de las necesidnlrs públicas, satisfechas neutro de los 
límites que permiten las fuer \as tributarias y el crédito del 
país.

Así como el bienestar social no puede conseguirse por m e
dio de instantáneas ü a,formaciones, tampoco cabe que las car
gas públicas ni Jo-' medio^ de conllevarlas, sa modifiquen rad i
calmente dr i moro vho y menos ea períodos cortos como los 
que trascurrí u de uno á ou o presupuesto, que pueden calificar
se de casi imp. re^plGúes rjo D vida de los pueblos. ^

Es creencia muy genu\Uh ala. que k r  gastos de las fuerzas 
de mar y tierra, elevados tu determinadas ocasiones á cifras 
enormes, se presión, una vez restablecida la normalidad, a 
grandes coooomiñm que permiten rebajar en seguida la tribu 
tación; pero al dhcainir ue esta mino a no se tienen en cuenta 
los cuantiosos rmursos q iu , las más de las veces, todo período 
de trastorno obliga ú sacar del cródho. Así nacen nuevas obli
gaciones ineludibles en plena paz, que no desaparecen hasta 
trascurrir algunos años, dado que no adquieran el carácter de 
irredimibles y perpetuas.

Desde el siglo XV los gastos militares lian obligado á crear 
la mayor parte de la Deuda existente en el mundo civilizado, y 
el servicio de esta misma Deuda es una de las principales car
gas inscritas en casi todos los presupuestos.

Las atenciones del Ejército y de la Deuda, ó de la Deuda y

del Ejército, preponderando alternativam ente, son la principal 
causa de la sucesiva elevación y multiplicación de los tributos, 
sin que exista modo de eludir ninguna de esas dos grandes 
cargas del Estado; la prim era contribuye á sostener el orden y 
la integridad nacional, y la segunda sostiene el crédito público. 
Ambas hay que soportarlas, asegurando así las conquistas de 
la civilización y la realización de los adelantos de la época.

Lo dicho revela el criterio á que el Gobierno ha procurado 
ajustar el proyecto de nuevo presupuesto; proyecto inspirado 
en la necesidad de prudentes economías y de urgentes re 
formas.

Tomando por base el presupuesto ordinario de 1880-81 y  
las adiciones hechas al mismo con cargo al crédito extraordi
nario de 9.600.000 pesos, autorizado en el art. $8 de la ley de 5 
de Junio, crédito para cuya distribución parcial quedó au to ri
zado el Gobernador general por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1880, la comparación con los créditos presupuestos para 
!88$-83 ofrece el resultado siguiente:

Pesos.

a q q o  o i ! Gtes t os or din arios  34.435.8"50*39
l Idem extraordinarios. 8.436.081*46

 ------ ----- 42.871.931*85
4882-83, Gastos o rd in a rio s ..,..............................«. 36.582.922*25

B a ja .  ....................................6.289.009*60
1 nrm  *     —  ■■ ■ IBllllllHMIfcV

Adviértese desde luego que-no se considera procedente man
tener 3a distinción de gastos ordinarios y extraordinarios. La 
Isla se encuentra en estado normal, sus actuales gastos son de 
carácter permanente y la anterior separación complicaba por 
extremo el buen orden de la contabilidad.

Las economías propuestas equivalen al 65*5$ por 100 del
crédito extraordinario; no obstante que se hace frente á nue
vas obligaciones y se eleva la dotación de diferentes servi
cios, según reclaman los intereses generales del país.

Las alteraciones que resultan en las diversas Secciones pue
den apreciarse debidamente en la demostración que sigue:

SECCIONES.
•

TOTAL.

1882-83 .
.—

Gastos
ordinarios.

D IF E R E N C IA S  E N  4882-83.

Gastos
ordinarios.

Idem
extraordinarios. Más. Ménos.

4.a—Obligaciones generales . ..
2.a—Gracia y J ustieia . . . . . . . .
3.a—Guerr a ....... ......................
4.a—Haciend a ..... -...............
5.a—Marin a .........................
6.a—Gobernación .......................
7.a—Fom ento. ' .......................
8.a—E stad  o............................
9.a—Fernando Pó©....................

8.921.883*82
939.000*60

46.588.982l42
4.613.391
$.500.001*26
2.727.840
1.027.609*29

80.000
37.460

449.852*47
31.518*60

6.459.793*03
255.317*88

4.474.221
324.069
35.009*48
39.300

9

9.044.73829 
970.549*20 

23.048.755*45 
4.868.708*88 
3.674. $2226 
8.051.909 
4.062.618*77 
. 449.300 

37.460 .

42.206.695*10
1.016.467*40

44.939.420*13
4.728.656*70
2.500.000
5.924.340*92
4.084.182

449.300
37.460

3.464.95684
45.948*20

»
9

8.87a.43i‘9a
í>
»

»
»

M.059.635‘32
140.052*18

i . i7 i .« m s

1.436‘77
»
9

34.435.850*39 ; 8.406.084*46 42.871.984*85 36.582.922*25 6.083.336‘93 42.372346*53

Bajaf pesos. 6.289.009*60

Las notas explicativas que encabezan las diferentes Seccio
nes, dem uestran detalladamente todas las alteraciones parcia
les que sufren los créditos por capítulos, artículos y conceptos; 
razón por la cual no se consignan en este escrito más que las 
variantes de mayor entidad para mejor inteligencia del estado 
le tra  A .

El aumento que aparece en la Sección 1.a proviene princi
palmente del arreglo de la Deuda anterior ai 4.° de Julio de 
1878 y extinción de los demás descubiertos del Tesoro, según 
el proyecto que se presenta por separado.

Estas nuevas atenciones ocasionan un exceso de gastos de 
pesos 3.164.956*81.

F igura en segundo término el sostenimiento del Tribunal 
de Cuentas de la Isla y la Sección temporal de atrasos, im por
tantes ambas pesos 449.160.

En la Sección 2.a resulta un aumento de pesos 45.948*20.
Débese principalmente á la necesidad de mejorar la Adm i

nistración de Justicia, El planteamiento del Código penal ex i
ge un trabajo más minucioso, al paso que el número de causas 
criminales y de litigios crece de dia en dia.

El cumplimiento de la Real cédula de 30 de Setiembre de 
185$, también impone mayores gastos en las atenciones de 
Culto y Clero, que en su mayor parte corresponden al Clero 
parroquial de la diócesis de la Habana.

Tiempo era ya de que los inevitables pero abrumadores 
gastos de la Sección de Guerra sufriesen cuantiosa reducción. 
La de pesos 11.059.635*3$ que aparece en el precedente cua
dro, no representa una baja absoluta, por cuanto p isan  á 
figurar en la Sección 6.a, Gobernación, los gastos de la Guar

ir dia civil, y del cuerpo de Orden público, que im portan pesos 
2,929.601*70.

Sin embargo, cotejados los gastos exclusivos del Ejército, 
cuerpos de Voluntarios y los demás propios d«e la Sección de 
Guerra, las reducciones hechas para 1882-83 ascienden á pe
sos 8.130.033*62.

El Gobierno espera que la conservación de la paz ha de 
perm itir mayores economías, para lo cual en el art. 11 del p ro 
yecto de ley respectivo solicita autorización para hacerlas en 
estos ramos, ó en cualesquiera otros, aun cuando estén regidos 
por leyes ó reglamentos especiales.

Los gastos de la Sección 4.a, correspondientes á los r a 
mos de Hacienda, sufren un.recargo de pesos 145.28ol70 con 
relación á los créditos ordinarios de 1880-81; pero resulta una 
baja de pesos 140.052*18, si se les compara con la suma de cré
ditos ordinarios y extraordinarios de aquel año económico.

Para dem ostrar las inferiores dotaciones del personal de 
los centros de Hacienda, baste decir que su coste, coa relación 
á los ingresos presupuestos para 1880-81, equivalia á 2*41 por 
100, al paso que en la Península, á pesar de ser incomparable
mente menores los sueldos, sube este mismo gasto al 3*76 por 
100. A medida que se multiplican los impuestos y se crean 
nuevos servicios, preciso es aum entar el personal; de lo con
trario  se hace imposible el exacto cumplimiento de los R egla
mentos é Instrucciones; y de simplificación en simplificación 
quedan reducidos los procedimientos adm inistrativos á mera 
ru tina  desprovista de garantías, y surgen ruinosos fraudes y 
abusos. P ara que sea provechoso y eficaz lo legislado, es in d is
pensable otorgar medios de cumplirlo.

Los servicios de contabilidad é inspección, y aun algunos de 
la Administración propiamente dicha, exigen por necesidad la  
conservación de parte de los aumentos otorgados con cargo al 
crédito extraordinario, no obstante lo cual, como queda dicho, 
se propone una rebaja de pesos 149.052*13.

En la Sección 5.a, que comprende las obligaciones de M ari

na, también se ha conseguido la rebaja de pesos 1.171.2$2‘26f 
á pesar de las crecientes reparaciones que requiere un m aterial 
flotante sometido años y años á un  servicio ex traord inaria
mente activo.

El notable aumento que aparece en la Sección 6.a (Goberna
ción), dimana de la ya indicada variación de incluir el perso
nal y m aterial de la Guardia civil y cuerpo de Orden público. 
El personal de Telégrafos aum enta por el desarrollo de las lí
neas y la reorganización del cuerpo.

Los servicios de seguridad tienen hoy un costo despropor
cionado, puesto que el orden público y la vigilancia importan 
pesos 897.335*67, ó sean pesos 139.622*67 más que iguales gas
tos en toda la Península, cuya población es diez veces mayor. 
Aun tomando en cuenta la diferencia de haberes, semejante 
gasto es insostenible. La nueva organización propuesta lo re
duce á pesos 721.703*72.

Los interesantes ramos de Fomento exigen, sin duda, cuan
tiosas dotaciones para multiplicar los medios de comunicación 
y difundir la instrucción en las clases populares. Empero, por 
vehemente que sea el deseo de que desaparezca cuanto antes el 
lamentable atraso en que bajo este punto de vista se encuen
tran  las provincias de Cuba, menester es proceder ordenada
mente. La inversión de los recursos destinados á estas atencio
nes requiere prolijos preliminares, y hasta el movimiento m is
mo de la nueva población llam ada á disfrutar los beneficios de 
la enseñanza ha de ser lento y paulatino.

El Gobierno ha cuidado con preferente solicitud de dar Im 
pulso á las obras públicas. Por Real orden de 3 de Marzo ú lti
mo está dispuesta una subasta para construir 703 kilómetros 
próximamente de las líneas férreas autorizada en el art. 27 de 
la ley de 5 de Junio, sirviendo de tipo anticipos reintegrables 
de 2.340 y 2.000 pesos por kilómetro.

Teniendo en cuenta el tiempo necesario para realizar las 
adjudicaciones y emprender las obras, no será menester inver
tir  suma alguna por este concepto en el trascurso del nuevo 
presupuesto, por lo cual carece de crédito especial el capítulo 
en que corresponde incluir esta atención.

Por lo demás, cuando las concesiones tengan derecho á p er
cibir los auxilios garantidos por la ley, cuando nuevos proyec
tos debidamente ultim ados, reclamen desembolsos que al pre
sente no se necesitan, el Gobierno cuidará de proponer sin de
mora á las Cortes las medidas necesarias para que tan prefe
rentes obligaciones sean puntualm ente satisfechas.

Atendiendo á lo que las actuales necesidades demaudan y  & 
los recursos de que prudentemente cabe disponer, aparece cu
esta Sección 7.a una disminución de pesos 1.436*77, no obs
tante que se amplía la dotación de los centros de instrucción; 
pública. Las sumas destinadas á estudios, construcción y re
paración de carreteras resultan  reforzadas con pesos 29.100*

Las Secciones 8.a y 9 / con que term ina el presupuesto t e  
gastos, ninguna alteración sufren, aun cuando comprenden 
obligaciones del Cuerpo diplomático y consular y de la colonia 
de Fernando Póo, que, si vienen pesando sobre las Cajas de Cu
ba, en presupuestos sucesivos deben quedar á cargo de la Pe
nínsula, ó al ménos reducirse las consignaciones impuestas al 
Tesoro de la Gran Antilla en justa  proporción á sus respecti
vos ingresos.

Fácil es exponer teorías para reducir y equilibrar los pre
supuestos; pero nada más difícil que alcanzar prácticamente 
tan halagüeños resultados. >

El límite de los gastos inevitables puede fijarse con exacti-* 
tud, más no así los productos infalibles de la tributación.

Datos ciertos y completos de la riqueza imponible no se *
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gran sino al cabo de largos años de inteligentes, asiduas y cos
tosas investigaciones. .

En eran parte de los  ingresos influye?! causas por extreme 
<"ornplei>s, cuyos efectos, favorables ó adversos, sólo se descu
bren por medio de la observación continuada durante largo es-

*mCEsfas^contrariedades, comunes á la actual gestión rentísti
ca de muchas naciones, suben de punto cuando se traía de un 
nuevo régimen tributario, como es el de las piovincias de Gji- 
ha, el cual puede decirse que se encuentra en su primer perío
do de desarrollo. . „
R -E n  no lejana época, el presupuesto de ingresos de la isla 
ora todavía un conjunto cíe 84 impuestos y arbitrios, creados 
en el trascurso de los tiempos, sin críterio científico, y aten
diendo sólo á la facilidad de hacerlos efectivos. Así se explico 
que á pesar de la feracidad de aquella tierra, de la creciente 
demanda de sus preciados frutos y del continuo^ aumento de 
brazos de la raza africana, no puniesen subvenir los rendi
mientos á las necesidades hasta 4S27, constituyendo parala 
Metrópoli una inmensa carga desde el siglo XVI; dilatado pe
ríodo en que la madre patria dedicó caudales enormes y sacri
ficó las vidas de muchos de sus. hijos para colonizar la G-r.an 
Ántilla, y dotarla de leyes é instituciones propias de los pue
blos cultos.

Hechos indubitables demuestran los poderosos gérmenes de 
la riqueza que Cuba encierra, y ha logrado desarrollar al am
paro del Gobierno nacional.

Desde principios del siglo, su población se ha elevado 
de 432.000 almas á 1.434.747. La exportación era entonces de 
S millones de pesos: en 1877, no obstante los trastornos 
políticos, subió á cerca de 67 millones. La importación habia 
casi sextuplicado en igual trascurso de tiempo.

Datos hay que permiten computar, por lo ménos, en 3.000 
millones de pesos la riqueza existente en la Isla, sin contar las 
inmensas porciones de territorio que sólo aguardan brazos y 
medios de comunicación para rendir pingües productos.

Según la estadística de 1862, la riqueza imponible, capita
lizada al 10 por 100, ascendía á pesos 1.324.572.350.

Los productos de aquella y los obtenidos del comercio, in
dustria y profesiones, se evaluaron en 305.919.875; y en 1865, 
■B¡ bien ba jo distintas bases, llegaron á calcularse en 380.267.624.

Sólo existiendo elementos de tal valía cabe que la Isla haya 
soportado tan crecidos presupuestos, El del año económico 
de 1877-78, por ejemplo, llegó á pesos 70.249.96(5*03 según 
la^demostracion que sigue:

Presupuesto ordinario.
Contribuciones é impuestos. 10.610.018*94
Aduanas ...................    47.575.47402
Rentas Estancadas. ......... . 2.262.372*06 *4
Loterías (billetes) .........   «6.850.408*50
Bienes dei Estado.*.. .............  29i.Q28‘40^'
Ingresos eventuales. . . . . . .  6.646.407*28

 ;----- :-------- 64.235.705‘91 %

Prestípitesto extraordiñarlo.
Bienes embargados.. ........  161
Subsidio.—Aduanas  4.452.552*22
Idem.—Contribuciones . . . .  i.203.688‘08 y¿
Ejercicios cerrados     656.473*04 y¿

 ----------  6.012.57 4‘35
Partícipes de las rentas. ............  !.685‘77

T o t a l pesos.............................. 70.249.936*03 %

Reducidos los productos de Loterías al líquido para el 
Tesoro, y á oro lo recaudado en papel, puede computarse el 
total ingreso en pesos 43.443.081*34 efectivos; cifras que reve
lan á cuánto alcanzan en ocasiones singulares las fuerzas tri
butarias de aquellas provincias.

La Comisión informadora, instituida por Real decreto de 15 
de Agosto de 1879, co ¿puesta de personas sumamente versadas 
en cuanto atañe á la Gran Ántilla, ereia realizable un presu
puesto de ingresos, incluyendo los de ejercicios cerrados, im
portante hasta pesos 45.547.289.

Por fortuna, las economías realizadas en los gastos calcu
lados para el próximo año económico permiten descender á una 
cifra notablemente más moderada.

Examinada con prolija atención la marcha de los diferentes 
ingresos, el Ministro que suscribe cree que las Cortes pueden 
servirse fijarlos para el próximo año económico de 1882-83 en 
pesos 36.823.300.

Comparada esta cifra con las del presupuesto de 1880-81, 
hoy vigente, resulta:

4 on0 p̂,| ¡ Ingresos ordinarios.............  ps.. 37.271.100
\ Idem extraordinarios.. . . . . . . . .  6.586.500

T o t a l ......................... . 43.857.600
1882-83.......................... ...............................  36.823.300

B a j a .............................p s .. 7.034.300

Razones análogas á las alegadas para suprimir la división 
de gastos ordinarios y extraordinarios, recomiendan igual mo
dificación en el nuevo presupuesto de ingresos.

Tal separación de ingresos estaría justificada cuando la Isla 
se encontrase en otras circunstancias, por ejemplo, si hubiera 
que hacer frente á considerables gastos transitorios para obras 
públicas con recursos extraordinarios, obtenidos de operacio
nes de crédito, y en otros casos especiales.

Hé aquí las alteraciones parciales resultantes en las diver
sas Secciones del nuevo presupuesto de ingresos, comparado 
jon el de 1880-81:

II0  ¡O. |
-O |
1 1 CONCEPTOS,

INGRESOS PRESUPUESTOS. I

DIFERENCIAS EN 1882-83.1
EN EL AflO ECONÓMICO DE 4880-84. PARA EL DE

4882-83.

Ordinarios.

Pesos.

Extraordi
narios.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

Ordinarios.

Pesos.

Más.

Pesos.

1
j Ménos. 

Pesos.

44 I Contribuciones é Impuestos................
24 J Aduanas....................... ........................
34 1 Rentas Estancadas.......................
44 | Loterías .................................................
54 J Bienes del Estado................................
64 | Ingresos eventuales.............................

8.158.500
21.480.300

3.488.800
3.477.000

244.500
422.000

4.849.500
4.767.000

3
»

b y

42.978.000
23.247.300

3.488.800
3.477.000

244.500
422.000

9.373.400
20.574.500
2.367.900
3.133.000

740.000
667.500

w '

I)

463.500
§45.300

3.604 600 
§.673.800 
1.180 900 

344.000
n

37.271.400 6.586.500 43.857.600 36.823.300 711.000 7.745*300

Baja de ingresos para 4882-83...,...............ps. 7.034.300

Como se observa, todas las Secciones, exceptuando la 5.a 
y  69 cuyas cifras en su mayor parte, representan cobros por 
cuenta de créditos activos y otros arbitrios propios del Estado, 
resultan en baj a.

Para evitar la prolijidad y siguiendo el mismo procedi
miento observado al tratar del presupuesto de gastos, se expre
sarán ahora las alteraciones de mayor importancia, á reserva 
de consignar todos sus detalles en la nota preliminar de cada 
lección.

De la rebaja introducida en la Sección 1.a, pesos 751.700, 
corresponden al antiguo derecho de hipotecas, sustituido por 
el de derechos reales y trasmisión de bienes.

El art. 39 de la ley de 5 de Junio dispuso esta sustitución, 
autorizando al Gobierno para fijar las tarifas de aquel año eco
nómico, á reserva de que rigiesen para el siguiente, ó sea el ac
tual, las mismas de la Península, sin que en tanto pudieran gra
varse las sucesiones directas con derecho mayor al de % por 100. 
Empero el art. 28 de la misma ley sujetó los derechos de hi
potecas á un recargo de 50 por 100, computado en pesos 
§45.600, que sumados con 1.091.100 por ingresos ordina
rios, 415.000 del if4; por 100 sobre las sucesiones directas 
y  300.000 importe del 1 por 100 sobre las herencias de valores 
anoviliarios, forman los pesos 2 351.700 como rendimientos por 
todos conceptos de este impuesto calculados en el presupuesto 
de 1880-81. *

El reglamento provisional para su imposición y cobranza es 
el mismo, con leves modificaciones, que ha regido para la Penín
sula desde 1873; y si dificultades habia aquel encontrado en la 
práctica, no menores han sido las que se han experimentado 
en las provincias de Cuba, acostumbradas á las llevaderas car
gas de la antigua alcabala, apénas modificadas al tomar 
en 1870 el nombre de derechos de hipotecas.

En particular el art. 45 referente á la moratoria de los pla
zos, para presentación de documentos; el 70, preceptuando que 
la base de la liquidación sea el valor de las cosas y no su pre
cio en venta, y el 93, que designa como medio de comproba
ción, amillaramientos no formados en Cuba en época reciente, 
han dado origen á numerosas reclamaciones y complicados in
cidentes, contribuyendo atan deplorable resultado la falta de 
proporción de algunas cuotas y lo elevado que resultan las 
gravadas con el recargo. Las referentes al préstamo hipote
cario^ tan frecuenté en las transacciones de la Isla, reclaman 
especialmente pronta modificación.
 ̂ Por la ley de 31 de Diciembre último y reglamento de igual 

¿echa, se han establecido en la Península nuevas bases para la 
percepción y cobranza de este impuesto, destinadas á hacer más 
equitativas y justas las cuotas y acrecer sus productos.

Examinados comparativamente los derechos exigibles hoy 
en Cuba con los marcados en la reciente ley, no cabe duda que 
con los últimos desaparecería la desigualdad y exageración de 
que adolece la actual tarifa, cesando las dificultades que coar
tan la contratación y disminuyen en tan sensible grado los 
rendimientos para el Tesoro .

Menester será que un nuevo reglamento, redactado con pre
sencia del recientemente establecido en la Península, remedie 
los inconvenientes observados, y que acomodándose á las es
peciales circunstancias del territorio en que ha de regir, ase
gure los más beneficiosos resultados.

A estos fines tiende el art. 3.° del nuevo proyecto de ley, sin 
que en tanto pueda presuponerse como productos de este im
puesto más que 1.600.000 pesos.

En la misma Sección 19 figuran las contribuciones directas 
sobre la propiedad rústica y urbana, la industria y el comercio, 
las profesiones, artes y otros medios de producción. En este 
grupo de ingresos resulta una baja de 3.604.600 pesos.

Se prosigue con actividad la comprobación y rectificación 
de la riqueza urbana declarada y el descubrimiento de la oculta. 
Los actuales padrones ó amillaramientos datan de 1876. Los 
resultados efectivos de la recaudación no permiten calcular más 
de 1.640.000 pesos por este concepto, suponiendo que el tipo de 
imposición sea el mismo de 16 por 100 autorizado en la última 
ley de presupuestos.

Según la estadística formada para exigir la contribución 
extraordinaria del 30 por 100 decretada por el Gobierno ge
neral de la isla de Cuba en 29 de Marzo de 1876, la renta 
líquida imponible de las fincas urbanas ascendía á pesos 
13.473.136‘65, y con arreglo á esta cantidad debían recau
darse pesos 2.155.701*83; cifra muy aproximada á la de pesos 
2.116.800 fijada en el presupuesto de 1888-81. Sin embargo, la 
depreciación que ha sufrido la propiedad y el decaimiento, si 
bien transitorio, en que yacen las comarcas asoladas por la 
guerra, redujeron los ingresos del ejercicio de 1879-80, último 
de que hay datos más completos, á pesos 4.370.252*54; de suerte 
que ai presuponer para el próximo año económico pesos 
1.640.090 se fija una cifra crecida dentro de prudentes límites.

Las fincas rústicas no destinadas á la producción del taba
co y del azúcar, sometidas al mismo 16 por 100, debian produ
cir en 1880-81 sólo- pesos 370.000.

La Administración posee datos que justifican el que se ele
ven los rendimientos por este ramo de riqueza á pesos 980.000.

Los productos de esta clase de fincas se calcularon no hace 
muchos años en 20 millones de pesos, que, rebajado el 60 por 
100 por razón de gasto, se reducen á 8 millones. Considera
dos estos al 16 por 100 arrojan pesos 1.280.000; suma que

exceoe en pesos 910.000 á la presupuestada. La riqueza pe
cuaria y el cultivo de frutos menores y viandas han tomado 
notable incremento, y ya en 1879-80 ingresaron por estos con
ceptos pesos 404.309*01: cantidad mayor que la caLuiada nara 
1880 81.

Pero si en esta parte de la riqueza parece seguro ei aumen
to de ingresos, en cambio, con relación á las fincas d es tina das 
al cultivo del azúcar y del tabaco, el nuevo proyecto presenta 
la considerable bu ja de pesos 1.630.000.

Según ia ley de presupuestos de 1880-81 esta, 'propiedad, 
debía haber contribuido á razón del 5 por 100 c u  pesos
1.000.000 por contribución ordinaria y 1.000.000 por recargo 
extraordinario, ó sean en junto pesos 2,030.000, que en el nueva 
presupuesto se convierten en pesos 400.000.

Esta rebaja vendrá á sancionar el régimen oxLLmie con
forme al art. 39 del Real decreto do 11 de Julio de R L), y que 
especialmente el oslado de la producción azucarera j u .-tilica en 
todas sus partes. d

Sabido es que la producción de aquel dulce ha experimeii- 
tado en pocos años una verdadera revolución. El cultivo de la; 
remolacha se ha elevado á cifras colosales. La cosecha de 1880 
se calcula en 14/75.000 toneladas. La industria extractiva uti
liza el sorgho y ei maíz, y los pianitos de ceña se mu' '¡aplican, 
en todas las regiones templadas. No obstante el i-mmmso au
mento de consumo, los precios permanecen bajos y estaciona* 
ríos; Además, la producción de Cuba dista de encontrarse reor
ganizada. Entre la de 1880 y 1881 resultó una baja ch; 66.000 
toneladas métricas, sin que se diferenciase sensiblemente la  
influencia estacional.

Si bien en punto al tabaco las clases selectas alea;:,;;; 11 ele
vados precios, en cambio las inferiores pierden ten en ; de día 
en día, efecto de la extensión y mejora de! cultivo berma plan
ta en los Estados-Unidos, Méjico y otros países. Tan esto es 
así, que la producción tabacalera en ciertos distritos ha decaí
do hasta el extremo de exigir imperiosamente la modificación 
en los derechos de exportación propuesta en el art. 84 den nuevo 
proyecto do ley. Finalmente, debe tenerse en cuenta que además 
déla contribución directa del2 por 100, el azúcar y el :abaco 
contribuyen á la mayor parte de lo que se recauda aun id mente 
por derechos de exportación. Aun satisfaciendo sólo 2 por 100 de 
contribución directa, una y otra producción quizás sopo.-ten en 
último análisis gravámenes que se. aproximen al 20 pm 100. 
Los derechos de exportación, en lo general, 110 es el consumi
dor sino el productor quien los paga, sobre todo en los actuales 
tiempos en que 110 hay producción que domine y rija cu abso
luto los mercados, y cuando los precios altos tan prontamente 
se combaten á beneficio de la rapidez de comunicaciones.

La contribución sobre industria y comercio disminuye 
en pesos 471.000 con arreglo á la recaudación efectiva ob
tenida hasta ahora. En cambio se eleva desde pesos 198.000 
á 200.000 el producto de las cuotas sobre profesiones y artes 
que hasta el presente casi nada rendían.

Los procedimientos para imponer las cootribucione; direc
tas necesitan modificación.

Utilizarlos padrones, notoriamente inexactos, de la riqueza 
territorial y rústica, y ios repartos hechos por los Ayuntamien
tos con relación al comercio, la industria y las p oLsiones;, 
como hasta ahora ha acontecido, constituye un régimen tole
rable cuando se tratara de impuestos ó arbitrios transitorios; 
carácter que ya no pueden tener en Cuba aquellas conUdbucio- 

! nes, porque ni la magnitud de sus obligaciones lo consiente, 
ni tampoco el criterio de asimilación á que deben sujetarse to
das las reformas y medidas relativas al gobierno y administra-' 
eion de la Isla.

Por otra parte, urge regularizar los recargos autorizados, 
pero no bien definidos, en el art. 132 de la vigente ley munici
pal, para corregir desigualdades y exacciones que cercenan re
cursos indispensables al Tesoro, dificultan la contratación, y  
hacen más onerosas las cargas de los contribuyentes.

I El Gobierno desea mejorar ordenada y progresivamente los 
j procedimientos de imposición y cobranza; así que reduce sus 
I propuestas acerca de tan importantes extremos á reclamar en 
j  el art. 49 del proyecto de la ley autorización para proceder du

rante el inmediato año económico á impulsar la comprobación 
de la riqueza imponible y redactar las tarifas y reglamentos 
necesarios con el fin de que desde 19 de Julio de 1883 las con
tribuciones directas y los recargos municipales se administren 
en las provincias de Cuba bajo reglas análogas á las vigentes 
en las demás provincias del Reino.

El impuesto sobre consumo de ganados se gradan, en pesos
1.100.000, aumentando pesos 210.800 á las cifras señaladas á di
cho impuesto y su recargo en el presupuesto de 1880-81, que 
se refunden en un sólo concepto.

Este ramo de tributación pueden administrarlo con más 
facilidad los Ayuntamientos, por lo que en el art. 54 del pro
yecto de la nueva ley se otorga facultad para celebrar encabe
zamientos por término de dos años, siempre que lo ; Munici
pios garanticen el producto obtenido en el último año econó
mico, más el 10 por 100 de aumento Oaso de no aceptarse el 
encabezamiento, la Hacienda arrendará el impuesto, ó lo ad
ministrará directamente según más convenga.

Demostrada la procedencia y necesidad de que desaparezca 
el presupuesto de ingresos extraordinarios, vienen á figurar 
como normales en la Sección 14 de que se trata, el do cédulas 
personales y patrocinados, el 15 por 100 sobre trasportes de 
viajeros, el 3 por 100 de mercancías y el 5 por 100 do presu
puestos municipales. Excepción hecha del concepto de cédulas, 
cuya cuantía no hay razón para alterar, los demás sufren re
ducciones importantes, en junto pesos 992.500, fundadas en 
los ingresos obtenidos hasta ahora y en las ningunas proba
bilidades de poder mejorarlos al presente.

La importante Sección 24, «Aduanas,» ofrece una baja en su 
conjunto de pesos 2.675.800.

Es un hecho innegable que las transacciones de la Isla 
atraviesan un período de contracción en que por extremo in 
fluye la evacuación militar. Sesenta mil hombres han salido 
para la Península en breve espacio de tiempo, y el. consumo 
de muchos artículos necesariamente ha de resentirse.

En el movimiento de la navegación, que en cierta medida 
puede servir de comprobante, resulta marcado descenso según 
demuestran las cifras siguientes:

Toneladas
productivas.

4879-80 , .................................................................... 778.996*75
4880-8 1.........   679.347*16

Baja en 4880-81..............  99.679 59

Meses de Julio de 4880 á Febrero de 4884............. 427.494*94
Idem id. de 4884 á 82.......................................... 370.167*95

Baja en 4884-82................  57.026*96

Sin embargo, la baja de ingresos está contenida. En Febre
ro último se redujo á p°sos 54.492*27, al paso que en Marzo ya 
resulta un aumento, con relación al ingreso de igual mes en aña
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an te rio r, de pesos 499.250*25 y de pesos 7 1 .80 0  ni se com para 
la-cantidad recaudada con la  dozava parle  dei to tal presupues
tado. Las ú ltim as noticias perm iten asegurar qut lu ían te  A bril 
próxim o pasado h a  habido tam bién aum ento.

E n tre  los recargos autorizados en el a r t  28 de la  ley de 5 
de .! unió para  cub rir el crédito extraordinario  de pisos 9.Gi0.0003 
aparece el de 25 por ICO sobie el derecho arancelario de los a r 
tícu los de consum o citados en 1 1 a it .  8." de Ja m ism a ley, y 
o tro  de 10 por ICO en el derecho general de exportaeion.

Ambos debL n quedar abolidos tan  luego como se modifica
sen las c ircunstancias que los m otivaron.

Los gastos del próxim o año económico exceden á los c rd i-  
darics de 1880-81, y subsiste  en parte  la necesidad de aquel 
refuerzo; pero ya que no sea dable abandonar- en totalidad am 
bos aro itrioc, ascendentes á pesos 4.767.000, se considera po
sible sup rim ir el p rim ero, ó sea el de 2o por 100 en ios dere
chos de im portación , lo cual producirá una baja estim ada en 
un m illón  de pesos. ,

El consum o de bebida espirituosa^, en particular el de Gi
n eb ra , que es en Cuba de im portancia, fué recargado con a rre 
glo al art. 6." de la ley de 1880 en 15 por 100 sobre el respec
tivo  derecho arancelario , en v irtud  be Real orden de 26 de 
A bril de dicho año. Este ingreso o par.-, ce como un nuevo con
ce tú.o < special, im portante pesos 150.000.

' ] abo i’.cion gradual del derecho diferencial de bandera  y
la i más r¡ formas, que por separado se Someten á las Cortes,
u 1 mi producir oíbles derechos de im portación del próxim o

» o jondeo una baja de 5 por 100; pero puede esperarse
*' lam ente que será com pensada por el m ovim iento n a tu -
j, 1 , i comercio, y merced á las m edidas y precauciones que 
sin cesar se m ultiplican para m oralizar la ren ta .

Los ingresos de la Sección 3.a que com prenden los de R en 
tas E stancadas dism inuyen en pesos 1.120.900, E n  esta Sec
ción se han considerado precisas notables alteraciones, siendo 
la p rim era  la baja de pesos 1.300.000 en sellos de Correos. Se
gún ios cálculos de la A dm inistración del ram o, no cabo espe
r a r  que los ingresos excedan, por ahora, de pesos -100.010. E l 
papel' de rein tegro  producirá pesos!50.000, ó sea la m itad  do lo 
presupuesto para 1880-81, corno igualm ente los sellos de Telé
grafos, cuyo rendim iento debe iijarss en pesos 70.0(0^ Los se 
llos do recibos y cuen tas tam bién bajan pesos 50.000, si bien 
hay  probabilidades de que reprim ida cada vez m ás la  defrau
dación, se consigan m ayores ingresos.

Del papel sellado, sellos de policía y derechos un iversita
rios pueden obtenerse con seguridad los aunn-nios de pesos 
400.(109,160.000 y 50.(00 que resueclivam ouu resu ltan  de uno 
á o tro  presupuesto.

L as m u ltas  m unicipales dein n ’ accrse eiVeLsas en un pa
pel especial, corre*ponoiendo á la Hacienda por el 10 por 100 
de exnendicion los pesos 20.000 que se señalan á este concepto.

La ren ta  de L o terías, Sección -1.a, baja pesos 344.000. 
E l continuo sobrante de billetes aconseja reducir el im porte 
to tal de los sorteos du ran te  el próximo año económico desde 
perno 26.600X00 á 24.056.000, dism inuyendo proporción a l
íñen te  el beneficio líquido para  la  Hacienda.

E n  la  Sección 5.a, «Bienes del Estado,» re su lta  un  aum ento  
de pesos 465 500, que principalm ente es debido á los ingresos 
que h a n  de realizarse por pago de plazos de ventas de te rre 
nos ob tenidos del derribo de las m urallas de la  H abana.

P o r aprovecham ientos forestales no incluidos h as ta  ahora  
e n  presupuestos *e g radúan  en esta m ism a Sección 5.a pe
sos 38.000, y un m ayor ingreso de pesos 15.000 por réd itos de 
censos, p recursor de otros m ás cuantiosos, á beneficio de im 
p o rtan te s  antecedentes recuperados por la H acienda y de las 
m edidas especiales que han de dictarse acerca do un  ram o 
descuidado hasta  el p ’esentc.

T erm ina el presupuesto de ingresos con la Sección 6 .a 
«eventuales,» cuyo artícu lo  m ás im portan te  es el de descuentos 
de sueldos y haberes.

Sus rendim ientos duran te  1330-8! se calcularon en pe
sos 200.UÜQ.

Si poderosas razones han aconsejado reducir en la P en ín 
su la  este gravam en al tipo uniform e de 10 por 100, todavía son 
de m ayor fuerza las que m ilitan  en pro de una rebaja análoga 
con relac 'on  a los sueldes y pensiones del E stado en la  Gran 
A ntii la, en donde tan  cara es la vida.

E n  esta  atención, y teniendo en cuenta las privaciones que 
a ll í  sufren  las clases aten idas á cortas asignaciones, parece 
equitativo  su je ta r al descuento del 10 por 100 los haberes de 
cargos, desde Jefe de A dm inistración de tercera clase inc lu si
ve, ó que d isfru ten  por aquel concepto retribución equivalente,

é im poner sólo el 5 á los inferiores h asta  800 p eso s, que
dando lib res de gravám en todos los demás.

Los individuos de cuerpos del E jérc ito  y  A rm ada que p res
ten  servicio activo y se encuentren de reem plazo, ó en cuadros 
de reserva, seguirán  abonando, si se acepta lo propuesto, el 
descuento de 5 por 100, y exceptuadas la clase de tropa y m a
rinen p conform e á las disposiciones de la R eal Instrucción 
v iger ;e de 40 de Junio de 188!, que deben igualm ente ap licar
se á Jas clases pasivas, civiles y m ilitares. E l donativo del Cle
ro h ab rá  de modificarse con arreglo  á los nuevos tipos de des
cuento,

A pesar de esta reforma los in g m o s  por c1 io icep to  en 
cuestión pueden calcularse en posos 445,51 0, ó sean 285.500 
m ás  q a e .los 2i(),0UO presupuestos por a 1880 81, eitb a esta ú l
tim a que, al par-cor, se redujo entonces a un i alomo hecho 
sin la debida copia df datos.

Constituye la ult ima partida cid presupuesto cíe ingresos 
un  aun cuto de pe^os 40.1 00, piodneto del( por 400 de des- 

‘cuento á Jos contra lis tas  dU E stado ,  impuesto que yerna 
percibiéndose, sin form alizar sus pA buelos, con aplicación á 
d e te rn o n ad o a r t íe u 1 o.

L as lestam es o Iteraciones de menor im portancia aparecen, 
según se lia consignado a i  i 1 curso di este escrito, en la nota 
p relim inar que á cada Sección acumpeña.

Los estados A  y B resuman por capítulos y artículos los 
gastos t  ingresos del pvuximo año económico, que, comparados 
entre si, dan el siguiente resultado final:

Pesos.

G a s t o s . . . .  • . . . .  . . .  * • » . . .  * . .  * 36.582.922*26 
In g reso s. *» • *«*. •.«» * * *«. . . .  8b.828.800

240 877*75

Cuanto queda expuesto dem uestra que Jas anteriores cifras 
no están deducidas de meras hipótesis, sino de hechos ap recia
dos en uno ú otro sentido.

Toáoslos servicios quedan suficientem ente atendidos y los 
recursos pare satisfacedlos en caso alguno exceden los lím ites 
de lo realizable y  posible.

P " ra  aseg m ar el orden y la  paz, hacer que se adm in istre  
p ron ta  y recta justicia , atender á las necesidades del culto, di
fundir la  instrucción, fomentar la riqueza y las Transacciones, 
im poner con equidad las cargas de ios contribuyentes, reducir 
los gastos públicos, a ta ja r el déficit y adm in is tra r con in teg ri-  
d̂ i.d é inteligencia, después de doce años de desorden y tra s to r
no*, se iequ lcren  indudablem ente algunas medidas adem ás de 
las contenidas en la an terio r ley de presupuestos, en el proyec
to de la  que ha de reg ir d u ran te  el próxim o año económico y 
en los dem ás destinados á servir á este de complemento.

Sin em bargo, las m ás u rgentes é im portan tes están ya acor
dadas ó p»opuestas, debiéndose e sp ira r de ellas grandes y segu
ra s  m ejoras en el ac tua l estado de la Isla, m ien tras  que leyes y 
reglam entos sucesivos perfeccionan aquella A dm inistración, y 
la  elevan á la  a ltu ra  que el bien de la p a tr ia  exige.

E xpuestos los principales fundam entos del proyecto de ley 
inserto  á continuación, el M inistro que suscribe, autorizado por 
S. M .,y  de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la hon ra  
de som eterlo á las Cortes p a ra  la  resolución que en sú  a lta  sabi
d u ría  juzguen  m ás acertada.

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  L° Los gastos del E stado  en la isla de Cuba duran-» 

te el año económico de í 882- 83 se presuponen en 36.582.922 pe
sos 25 céntim os, d istribu idos por secciones, capítulos y a rtícu 
los, según se expresa en el ad jun to  estado le tra  A .

A rt. 2.° Los ingresos para cub rir obligaciones del Estado en 
la  propia Is la  d u ran te  el expresado año, se calculan en Ja can
tid ad  de 36.823.800 pesos, según el porm enor que aparece del es
tado le tra  B.

A rt. 3.° E l im puesto de derechos reales y trasm isión de 
bienes, se ex ig irá  desde 4.a de Julio  del corriente año con a r
reg lo  á las ta rifa s  y reglas establecidas para  la  P en ínsu la  en 
los a rtíce lo s 2.* al 5.° de la  ley de 31 de Diciembre últim o.

E l M inistro de U ltram ar d ictará  con presencia del reg la 
m ento  provisional aprobado para  ejecución de dicha ley, el que 
con igual carác ter haya  de observarse en las provincias de la  
is la  de Cuba, m ién tras se acuerda el definitivo con audiencia
r ía  f 1/-. n íf l in  rio TTo i n r3 r* L fi m‘ovi rl r\ l.no rvinrlifirtanínnoo m ío  on

las bases de im posición y procedim ientos de cobranza exijan 
las c ircunstancias especiales de aquella parte  del territo rio  n a

cional.
A rt. 4.° Se fija en 46 por 400 el tipo de gravám en de la con

tribución  d irecta sobre las u tilidades líquidas de las fincas u r
ban as y las rústicas no destinadas á la producción del tabaco 
y  del azúcar, é igualm ente sobre las que rindan  la industria , el 
comercio, las profesiones, a rtes y otros medios de producción.

L as fincas destinadas á la producción de azúcar y tabaco 
con tinuarán  pagando el 2 por 400 de sus rendim ientos líquidos.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza, rectifi
cación de am illaram ientos ó padrones y de comprobación de las 
reclam aciones de agravio  cuando éste resu lte  justificado.

Se autoriza a l Gobierno á fin de que adopte las m edidas 
convenientes para  form ar nuevos padrones de la  riqueza, así 
como para  establecer severas reglas de penalidad con objeto 
de descubrir las ocultaciones de aquella, redactando nuevas 
ta r ifa s  y reg lam entes para que desde el L® de Julio de 4883 
las contribuciones d irectas y los recargos m unicipales se ad
m in is tren  en las provincias de Cuba por reglas análogas á las 
observadas en Jas dem ás provincias del Reino.

A rt. 5.® L a H acienda podrá verificar conciertos ó encabe
zam ien to s por térm ino de dos años, para  que los A yuntam ien
tos recauden el im puesto sobre consum o de ganados.

S erv irá  de base al efecto el producto del im puesto durante 
el año económico de 4810-81, con 40 por 400 de aum ento.

E l im porte del encabezam iento se sa tisfa rá  á la Hacienda 
por m ensualidades vencidas.

Si a lgún  A yuntam iento  no aceptase el convenio, se proce
derá al arriendo  en subasta, ó se percibirá el im puesto directa
m ente por la  H acienda, según sea m ás conveniente á los in te 
reses públicos.

A rt. 6.® Se declaran exentos del im puesto do .cédulas perso
nales los ex tran jeros tran seún tes , y los patrocinados m iéntras 
perm anezcan en ta l situación.

Los A yuntam ientos no podrán im poner recargo que exceda 
del 45 por 400 sobre el precio de la cédula para  las atenciones 
m unicipales.

A rt. 7.° Desde 4.° de Julio  del corriente cesará de exigirse 
el recargo de 2o por 400 sobre el derecho arancelario  de los a r 
tículos de consumo mencionados en el art. 8.° de la  ley de 6 
de Junio  de 4880.

A rt. 8.° E l ia b a c o e n  ram a producido en la provincia de 
Santiago de Ouba, que, prévia la justificación correspondiente 
de su origen, se exporte por el puerto  de la cap ital y los de G i
bara  y Manzanillo, d is fru ta rá  una rebaja  de 50 por 400 en el 
im puesto de exportación y su recargo.

A rt. 9.® Desde 4.® de Julio  próxim o se reducirá  al 40 por 400 
el descuento á que están sujetos los haberes de cargos de Jefe 
de A dm inistración de tercera clase en adelante, satisfacien
do el o por 400 los de in ferio r categoría hasta  800 pesos in c lu 
sive, Los que no lleguen á esta  cantidad quedarán  libres del 
im puesto.

Los Generales, Jefes y  Oficiales del E jérc ito  y'’A rm ada que 
m anden ó sirvan  en divisiones, b rigadas, cuerpos ó in s titu to s  a r
mados, ó en los buques de guerra , y los de reem plazo y cuadros 
de reserva, con tinuarán  abonando el descuento de 5 por 400 
conforme al a rt. i.® de la  instrucción de 40 de Jun io  de 4881, 
subsistiendo las exenciones y reg las de asim ilación que la  m is
m a establece.

E l donativo del Clero se reducirá  asim ism o desde la  in d i
cada fecha en la proporción correspondiente á sus asignacio
nes personales»

A rt. 10. D uran te  el ejercicio del presunuesto  de! año eco-*- 
nómico de 4882-83, podrá contraerse  Deuda flotante para  cu
b rir  provisionalm ente obligaciones del m ism o h as ta  el 25 
por 400 de su to tal im porte. D entro de este lím ite podrá el Go
bierno ad q u irir sum as á prés*amo ó rea lizar cualesquiera ope
raciones de T esorería; peró sólo en el caso de guerra  ó de g ra 
ve alteración del orden público será licito, sin o tra  au toriza
ción especial, traspasar el m áxim um  fijado p ara  allegar recu r- 
sos en concepto de Deuda flotante.

A rt. 44. Queda autorizado el Gobierno para  hacer en el 
p resupuesto  cuantas econom ías perm ita  la  ejecución de los 
servicio®, aun  cuando se hallen  organizados por m edidas de 
carácter legislativo.

A rt. 42. E l M inistro de U ltram ar adop tará  las disposicio
nes convenientes para  la  m ás p ron ta  ejecución de esta ley.

M adrid 6  de Mayo de 4 8 8 2 .= E l M inistro  de U ltram ar, F e r 
n a n d o  d e  L e ó n  y C a s t il l o .

ESTADO LETRA A .  

Resumen general de gastos de la isla de Cuba p ara el ejercicio de 1 8 8 2 -8 3 .

OS»*5,
E.c35
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A

rtículos.,.

DESIGNACION BE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents,

SECCION PRIM ERA.—O b l i g a c i o n e s
GENERALES.

4 A Asignación para el M inisterio  de U ltram ar,—
Personal.

Unico. Personal......................*................................................ 80.550 80.550

■ %: A signación p ara  el M inisterio de U ltramar.—
Material.

I Inico. Material del Ministerio y demás oficinas........ 15.475 45.475

a* Museo u ltra m a rin o ,
1.® Personal.......................................................................... 725
2.® Material........ ................................................................. 525

4.250
E xam en y fallo de cuentas .

4.° Personal del Tribunal territorial de C uentas... 424400
2.® Asignación para personal de las Secciones tem

porales de cuentas.................................................. 25.000
449.400

6.* M aterial del examen y fallo de cuentas.
Unico. Material del Tribunal y  Secciones temporales.. 9.000 9.000

ib* Pensiones,
L* De Monte-pio c iv il............... ............ .. . 487.856*96% De Monte-pio militar .................... 200.000SS De G racia., . . ..................................  , 42.000

399.856*96

C
apítulos...

A
rtículos..

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

i : Retirados.
4.® De Guerra ............................ .............. .................... 412.000
2.® De Marina ....................................... .. 44451

426.451
8.® Jubilados.

i.® De Gracia y Justicia....................................... 25.500
2.® De Guerra............................ ......................................... 45.646*20
3.® De Hacienda...................................................... .. 54.026*40
4® De Marina.......................... ............................. ............ 432
5.° De Gobernación........................................................... 40.199*76
6.® De Fom ento.......... ............................................... . 4.200

407.004*86
9.® Cesantes,

4.® De Gracia y Justicia'........................................... .. 32.600
2,® De Guerra............................ .......................... .............. 2.000
3.® De H acienda................................................ .. 79.000
4.® De Gobernación............................................................ 22.404*48
6.® De Fom ento................................................................... 44.400

447.404*48

40 Emigrados de Am érica.
Unico. Haberes de esta c la se ............................ ................... 300 300

44 Cargas, in tereses , am ortizaciones y  demás gastos
de la Deuda.

4.® Réditos de censos....................................... ................. 24.258*02
2.® Deuda á favor de los E stados-Unidos.................. 31.350
3.® Para amortización é intereses de los emprésti

tos de 4.® de Julio de 4878 y  4.® de Julio
de 4 8 8 0 . . . . . ............................................................. 7.976.494*28

4.® Para amortización é intereses de las Deudas de
nueva creación ......................................................... 2.520.402

5.® Para intereses de la Deuda flotante...................... 460.000
6.® Gastos de confección de títulos de las nuevas 

em isiones v  nersonal auxiliar nara liauida-
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C
apítulos...

Artículos..,!1

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

cion y conversión de la Deuda...................... 50.000
7.® Subvenciones á nuevas líneas de ferro-carriles. »
8.® Amortización de billetes del Banco Español de

la Habana emitidos por cuenta de la Ha
cienda...................................................... 0

9.° Para indemnizar á los poseedores de oñcios
enajenados............................................... 32.200 10.791.401*3(

12 T rib  unal m ix to  de presas m arítim a s.
Unico Gastos de este Tribunal................. . . . . . ........ 2.488 2.488

13 Gastos afectos d bienes de regulares.

1.° Diócesis de la Habana........................... . 5.481
2.® Diócesis de Cuba............................................. 17.133
8.° Pensiones de exclaustrados............................. 2.400

25.014

14 Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención......., ....................... . . . . . . 12.000 12.000

15 Gastos eventuales.
Unico. Para esta atención.......................................... 10.000 10.000

16 Caja de inútiles y huérfanos de las guerras
de U ltra m a r.

Unico. Para esta atención,................................. 30,000 30.000

Total de la Sección 1.a................... * » . 12.206.695* i (

SECCION SEGUND A .—Gracia y justicia.
1.® Tribunales.— Personal.

Unico. Andiencias de la Habana y Puerto Príncipe.. . . 204.835 204.335
2.® Tribunales.— Material.

Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe,
dietas, visitas y gastos de justicia.... . . . . . . . 10.510 10.510

a® . Juzgados de p rim era  instancia  y eclesiásticos.—
Personal.

1.° Juzgados de primera instancia.. . . . . . . . . . . . .  * 261.360
2.° Idem eclesiásticos.. . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . 20.010

281.370
4* Juzgados de p rim era  instancia y eclesiásticos.—

Material.
1.® Juzgados de primera instancia................. 6.125‘20
2.®. Idem eclesiásticos.. . ..................................... 400

6.525*20
5.® Culto y clero.— Personal.

1.® Clero catedral................. ............................... 145.492
8.® Idem parroquial.................................. ........... 142.061‘70

288.153*70
6.® Cidío y clero.—Material.

1.® Clero catedral...................... .......................... 10.000
2.® Idem parroquial................. ............. .............. 72.S9P50

82.391*50
7.® Atenciones generales.

1.® Alquileres de ediñcios...................................... 28.373
2.® Reparaciones................................................... 20.000

45.370
8.° Gastos eventuales.

1.® Viajes de eclesiásticos.................................... 2.000
2.® Idem y socorros á eclesiásticos que emigren de

las Repúblicas de América................. ......... 2.000
4.000

9.° Seminarios.
Unico. Para esta atención...................... * . . . . . . . . 5.196 0.196

10 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico. Para esta atención................. ........................ 56.262 56.262

11 Gastos afectos á lienes de regulares.—Material.
Unico. Para esta atención.......................................... 32.848 32.348

12 Resultas de ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ..................... ............... (Memoria.)

Total de la Sección 2.a........................ 1.016.467*40

S E C C IO N  T E R C E R A . — Guerra.
1.® A dm in is tra ción  superior,—Personal.

1.® Comandancias generales............ .. 63.406
2.° Subinspeccionss de las armas.......................... 72.822
3.® Cuerpo de Estado Msyor del Ejército y Sección

de Archivo.............................. 103.330
4.® Estados Mayores de plaza............ ......... 64.8505.° Cuerpo Jurídico militar.................................... 31.200
6.® Comandancia general y establecimientos de A r

tillería.................. 112.101427.° Idem id. id. de Ingenieros,................. . 81.872
■ 8.° Cuerpo administrativo del Ejército.......... 374.5539.® Cuerpo de Sanidad militar............... 246.050

10 Clero castrense. . . . . . . . . . . 5.250
1.154,934*12

0 #/*). A d m in is tra c ió n  superior.— Material.
1.® Comandancias generales y militares................ 26.2442.° Subinspecciones de las armas..................... 5.7503.® Capitanía general y Estado Mayor... ! , ........... 7.0004.° Estado Mayor de plazas................. . 1.6003.® Cuerpo Jurídico militar.................................... 1.4656.® Cuerpo administrativo del Ejército . . . ! . ......... 6.6007.° Cuerpo de Sanidad militar................ 1.6678.® Clero castrense............................ 300

50.526
3.° Oficiales generales de cuartel y en reserva.—

Personal.
Unico, Generales y Brigadieres de reserva y cuartel. . 13.200

13.200

C
apítulos...

Artículos...

1

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. ¡Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

4.® Cuerpos del E jé rc ito .— Personal.
1.® Cuerpos permanentes del Ejército................. * 7.588.625*41
2.° Cuerpos de reserva.......................................... 146.065*47
3.® Reclutamiento del Ejército.............................. 39.788

— 7.774.478*88
5.® Cuerpos de Voluntarios.

Unico. Furrieles y bandas de tambores.............. 247.200
247.200

6.® Comisiones activas y excedentes.—Personal.
1.® Comisiones activas del servicio........................ 300.753
2.* Jefes y Oficiales de reemplazo......................... 274.589*78
3.® Idem id. en espectacion de embarque............. 102.840
4.® Reservas de Santo Domigo á extinguir............ 4.560

682.742*78
7.® Hospitales m ilita res .— Personal,

L ° Personal eclesiástico y hermanas de la Caridad. 20.240
2.® Parque sanitario.............................................. 1.680
3.® Arsenal de instrumentos................................ . 720

22.640
8.® Materiales diversos.

1.® Utensilio y alumbrado............................. 15.675
2.® Hospitales militares........................................ 1.099.177*10
3.® Trasportes militares...................................... 403.018
4° Material de artillería..................................................... 102.972-25
5.® Material de obras de Ingenieros....................... 279.000
6.® Alquileres de edificios y limpieza de letrinas.. . 38.000
7.® Culto de capillas............................................. 296

1.938.138*3559.® Gastos diversos é imprevistos.
Unico, Para esta atención........................................... 100.000

100.000
10 Cruces pensionadas.

Unico. Para esta atención. ........................................ * , 5.260
5.260

11 Resultas de ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. •
2.® Idem que resulten sin pagar por cuentas defi-

tivas............................... .......................... . (Memoria.)

Total de la Sección 3.®....................... . 11.989.120*13

SECCION C U A R T A .-  Hacienda.

1.® Servicio general de Hacienda.—Personal.
Unico. Para esta atención.................... * .................... 369.700

369.7(30
0 * /V* Servic io  general de Hacienda.— Material.

Unico, Para esta atención......................* 20.500
20.500

3.® Atenciones generales.
1.® Alquileres de edificios...................................... 30.9620  0 Reparaciones de edificios............................................. 41.500
3.® Traslación de caudales.................................................. 10.000
4.® Impresiones de carácter general............................... 14.000
5.® Contribuciones * ........................................................... 1.000

97.462
4.® Gastos eventuales.

Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y
carretillas.......................................... . . .......................... 4.000

4,000
5.®” Gastos de las contribuciones é im pu es tos .—

Personal.
1.® Administraciones económicas.................................... 142.250
2.® Idem subalternas de Rentas y Colecturías......... 92.780
3.® Idem de Aduanas............................................................. 213.790
4.® Resguardo terrestre........................................................ 247.900
5.® Patrones y.marineros.................................................... 78.880

775.600
6.® Gastos de las contribuciones é im puestos. —

Material.
1.® Administraciones económicas.................................... 5.400
2.® Idem subalternas de Rentas y Colecturías____ _ 10.150
3.® Administraciones y Colecturías de Aduanas.. . 13.324
4.® Resguardo marítimo..................................................... 3.000

31.874

7.® Efectos timbrados y recaudación de impuestos.
1.® Efectos timbrados........................................... 15.100
2.® Premios de expendicion y recaudación................. 221.000

236.1CÜ
8.® Devolución de ingresos.

Unico. Diferentes conceptos.......................................... ................ 15.000
15.000

9.® Loterías.—Material.

1.® Gastos de los sorteos.................................................... 39.599*70
2.® Idem de expendicion....... ................................ 130.380
3.® Devolución de ingresos.................................... »
4.® Gastos de certificados y franqueo de correspon

dencia. .................................... .................... 238
170.217*70

10 Resultas de ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones que carec¿n de crédito legislativo. 8.203
2.® Idem que resulten sin pagar por cuentas defi

nitivas,................. ................................... (Memoria.) 8.203

T o t a l  de la Sección 4.a. , 1.728.6p6‘70

SECCION Q U I N T A . —M a r i n a .

1.® A d m in is tra ción  Centra l. — Personal.
Unico* Para esta atención.............. ................ 16.392

-....— 16.392



396 8 Mayo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 128.

t* 'Q> ► CRÉDITOS PRESUPUESTO».

&O
o'G
O*en DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

2.®

3.®

4.®

Único.

Único.

Único.

Único.

Único.

Único.

Personal del Juzgado.

Cuorpo general y demás de la Armada.—* 
** Personal.

Cuerpo general y demás de la Armada.— 
Material.

'11.000 

' 864.898 

18.880

11X00

264895

5.* Infantería de Marina y Condestables. Personal.
64 611‘88

12,280

6.* Infantería de Marina y Condestables—Material.
14.851

64.611*36

7.® Administración del Apostadero.—Personal. 
Para esta atención...................... ............. 48.110

43110

Ofi ítftQ
8.®

Único.
Administración dd Ápostadero — Material. 

Para esta atención..................................... ■ *6.300

9.®

Único.

Prácticos, Vigías, Telégrafos y subalternos 
de provincias.—Personal.

Para-esta atención............................. ............ 48.772

iW.WcJ

/B772

94.550

625.346*40

915.582*78

198.721*71

34848

131.104

1.066*75

2.500.000

10.
1.a
2.9
a 9
4°

Arsenal—Personal.
Oñcinas del Arsenal......................... ............... ..
Cuerpo de Maquinistas....................
Contramaestres... . ...................... ....................
Marinería de la dotación y depósito del Arsenal.

65.550
7.000
7.386

14664

11.
d.9
2.9
a 9
4 9

Arsenal- -Material.
Raciones de Oficiales de mar y marinería.........
Vestuario de marinería....... ................ ...........
Maestranza de Arsenales . .................................
Carena, acopios, etc............................. ..

13.140
16.214

315.992*40
280.000

13,

13

Único.

1.9
5.9
a 9

Buques armados.—Personal.
Para esta atención..............................................

Buques amadoa.-r-Materi&l.
Raciones....................................... ..........
Medicinas y envases....................................... .
Carbón de piedra.............................................

915.582*78

99.18471
9.687

90.000

11
Unico.

Hospitales—Material.
Para esta atención............................................ 01.848

15

i*
%*
3.°
4.9 
5 9
6.9 
7.*

Aíqwiíeres, reparaciones, fletes, .trasportes
y gastos diversos.

Alquileres y reparaciones----------- ----------------
Fletes y pisos --------------- ------------------------ -
Distribución de caudales,. . . . . . . . . . -------------
Portes de correos y telegramas.--------- --------
Derechos de importación------------------------. . . .
Quebranto de moneda.. . . . — . . . . . . . . . . . . . . .
Giro de letras.............................. . . . . . . . . . . . . .

44104
60.000
7.000
3.000 

10.000
5.000
2.000

16
d.9

2.9

Resultas de ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo.................. ..................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ..........................................................

T o t a l  de la Sección 5.a..................

1.060*75

(Memoria).

1.®

8.®

d.°
2.9

d.°
27

SECCION SEXTA.—GOBERNACION.

Gobierno general.—Personal.
Gobierno general y su Secretaría.......................
Casa del Gobierno y Quinta de los Gobernado

res generales................................................. .

Gobierno general.—Material.
Gobierno general y su Secretaría......................
Casa del Gobierno y Quinta de los Gobernadores 

generales........................................*..............

135.300

1.810

6.000

3.000

137.110

9.000

9.900

3.*
Unico.

Tribunal de imprenta.—Personal. 
Tribunales de la Habana y Puerto-Príncipe. . . 9.900

1.®

Unico.
Tribunales de imprenta— Material.

Gastos de las Fiscalías de imprenta de la Haba
na y Puerto-Príncipe................. .................... 1.500

5.®

6 .*

Unico.

Unico.

Gobiernos de provincia.—Personal. 
Gobiernos civiles de provincias.........................

Gobiernos de provincia.—Material. 
Gobiernos civiles de provincias..........................

134.050

11.480

1.500

134.050

11.480

2.647.516*98

704703*72

7.®

8.®

Unico.

Unico.

Guardia civil.
Cuerpo de la Guardia civil.............................

Orden público.— Personal.
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia..................

2.647.516*98

701.703*72

Capítulos...

Artículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos.
Pesos. Cents. Pesos. Cents.

a® Orden público.—Material.
Unico* Gastos del servicio de los Cuerpos de Seguridad

y Vigilancia..................................... ............... 20.000
20.000

-Í0 Servicio de Sanidad.—Personal.
17 Servicio facultativo................................ . 23.600
27 Falúas de Sanidad................................. ’. .......... 6.550
37 Lazaretos....... . • • .......... *............ .......... 900

31.080
44 Servicio de Sanidad.—Material.

4* Junta auperior....................................... . 800
2.® Falúas de Sanidad.......................................... 1.899

2.699
m Consejo de Administración.—Personal.

Unico. Para esta atención................ ......................... . 38.380
38.380

13 Consejo de Administración.— Material.
Unieo. ■ Para esta atención......................................... . 2.000

2.000
a Correos— Personal.

1.* Administración Central............. ................. 28.960
27 Idem provincial........................ . 88.780

417.740
tif Correos.—Material.

17 Administración Central. ................................... .. 6.100
27. Idem provincial................................................................ 12.800
87 Gastos de conducciones................................................... 136.457
4.* Conducciones marítimas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 822.000

977.387
ie Telégrafos.—Personal.

Unico. Servicio general de Telégrafos......................... .. 374.950
374.980

17 Telégrafos.—Material.
• 1.° Servicio de Telégrafos.—Construcción.............. 15.000

27 Idem id.—Explotación............................. 134.952 .
449.982

48 Atenciones generales.
1.° Alquileres de edificios. . . ........................... . * 87.368
2.9 Reparación de id................................................ 4.000
a.9 Impresiones............................................... . 83.730

125.098
49 Gastos eventuales.

i.9 Dietas para comisiones extraordinarias de Sa
nidad.... .............................. ..................... 400

27 Correspondencia que conducen los buques par^
ticulares.................................................... . 6.600

3.9 Pasaje de relegados criminales.. . . .  .7......... 5.000,
4* Gratificación dél Escribano dé Gobierno.. . . . . . 2.000

44.000
so Beneficencia.

Unico. Para esta atención........... ...................... 93.153
93.183

Si Presidios.—Personal.
Unico. Para esta atención........ .................. . 204.646

204.646
22 Presidios.—Material.

i.9 Veterinario y fotógrafo.—Manutención y forraje. 4.066
27 Vestuario de la compañía y escoltas y de los

confinados................................ . .............. 43.333
47.399

23 Subcomisión de arbitraje.—Personal.
Unico. Para esta atención........................................... 9.480------- -■■■-..— 9.480

24 Subcomisión de arbitraje.—Material.
Unico. Para esta atención...................... ................... 1.692' 4.692

25 Gastos extraordinarios.
i.9 Gastos reservados fie vigilancia................. . 37.000
2.9 Telegramas por el cable................................... . 20.000

57.000
26 Resultas de ejercicios cerrados.

I.9 Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 5.484*22
2.* Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas........................................... (Memoria.)
g.484‘22

T o t a l  de la Sección 8.a «.. b.924.340‘92

SECCION SÉTIM A.—F o m e n t o .

4.® Enseñanza superior y profesional.—Personal.
I.9 Universidad de la Habana.................................. 147.700
2.° Instituto de segunda enseñanza........................ 22.500
3.9 Escuela profesional, Observatorio físico-mete-

reolégico de la Habana................................... 13.410
4V Eccuela profesional de Dibujo, Pintura y Es

cultura ............................................................ 6.100 189.710
2.® Enseñanza. superior y profesional.—Material.

17 Universidad de la Habana........................ ......... 4.C00
2.* Instituto de segunda enseñanza........................ 2.400
3.9 Escuela profesional, Observatorio físieo-mete-

reológico, etc................................. .................. 1.600
’ 4.9 Idem id. de Dibujo, Pintura y Escultura........... 1.400
5.° Construcciones....................................... ............ »

9.400
3.® A gricultura.—Personal.

I.9 Jardin Rotánico....................................... .......... 700
2 / Comisión agrícola............................................... 5.600 6.300

4.® Agricultura.—-Material.
l.9 Jardin Botánico.................................................. 4.000
2.® Comisión agrícola,................................. ............ 800

1.200

5.® Inspección de Montes.—Personal.
1.° Personal facultativo........................................... 27.4C0
2.° Idem no facultativo............................................ 2.480 29.880
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS. 1

Per artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

6.° Inspección de Montes.—Material.
Único. Material de oficinas y de campo......................... 9.300

9.300
7.° Industria—Minas.—Persona!.

Único. Personal de la Inspección de Minas................... 7.700
7.700

8.® Industria—Minas.—Material.
Único. Material de la Inspección de Minas.............. .. 1.200

1.X0Ü 1

9.® Obras públicas.—Personal.
Único. Para esta atención................ ................ ............... 1X0.370

1X0.370

10 Obras públicas.-^-Material.
1.° Indemnizaciones............................................ 15.000
X.® Gastos diversos.....................................................* 8.380

X3.380

11 Carreteras.—Material. '
1.® Estudios y nuevas construcciones...................... 50.000
X.® Reparación y conservación.............. .................. X50.000

300.000
1$ Navegación marítima.—Personal.

1.® Puertos............... ................................................. . 5.880
X.® Faros................... ......................................... 33.600

39.480
13 Navegacion marítima.—Material.

4.® Puertos............... .................................................... XXI.740
X.® Faros.......................... ........................................... 79.51X
3.® Boyas y valizas.................................................... 7.040!

308.X9X
14 Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Natu

rales de la Habana.—Material.
Unico. Para esta atención................................................. 500

500

15 Auxilios, compra de libros y smcrieiones.
1.® Auxilios..................................................... ............ 41.000
X.® Compra de libros y suscrióiones..................... . . 3.500

14.500

16 , Resultas de ejercicios cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »

. X.® Idem que resultan sin pagar por cuentas defi
nitivas ..................................................... . . . . . . (Memoria.)

T o ta l  de la Sección 7.a. ......................... 1.061.18X

SECCION O C T A ¥ A .—E stado . .

l .e Cuerpo Diplomático y Consular.— Personal.
4.® Cuerpo Diplomático..................................... 61.300

,X.° Cuerpo Consular.......................................................... 33.900
95.XOO

X.® - Cuerpo Diplomático y Consular.— Material.
1.® Cuerpo Diplomático...................... ......................... 7.000 ,
X.® Cuerpo Consular........... ........... ......................... 8.000

15.000
8.® Gastos extraordinarios.

Unico. Para esta atención.............................. ...... 9.100
9.100

T o t a l  de la Sección 8 a 119.300

;.'''£E C dO N  JMOVEN A .— F ern an d o  Póo.
Unico. Unico. Para satisfacer los gastos que corresponden á la

isla de Cuba......................................................... 37.160
37.160

T o t a l  de la Sección 9.a............... 37.160

RESÚMEN.

Sección 1.a—Obligaciones generales............ 1X.X06.695M0
Sección X.a—Gracia y Justicia............... . 4,016.467‘40
Sección 3.a—Guerra...................... . . ............ 41.989.1X0‘13
Sección 4.a—Hacienda................. . 1.7X8.656*70
Sección 5.a—Marina................................. .. X.500.000
Sección 6.a—Gobernación.,............ . 5924.340'9X
Sección 7.a—Fomento. . . .  ...................... 1.061.188
Sección 8.a— Estado,. . .  ........ . 149.300
Sección 9.a—Fernando P óo ................... 87.160

36.582.9XX‘X5 ,
‘Madrid 6 de Mbyó de 188X.=F. d e  León y Ca s t il l o .

ESTADO LETRA B.

Resumen general de ingresos del Tesoro en la isla de Cuba para, el ejerciciode 1882-83.

l

INGRESOS CALCULADOS.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Por artículos. Por capítulps. 

Pesos. Cents* Pesos. Cents.

1.° _
1.®

SS5CCIONI M ftlstB U A # — C o n tr ib u c io n e s
é IMPUESTOS

Impuestos sobre la propiedad.
Impuesto de demedies reales y trasmisión de 

•̂ bienes y . <*«.0 • *. ,  * • . . i.eoo.ood ^

•• 
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

INGRESOS 

Por artículo*. 

Pesos. Cents.

CALCULADOS.

Por capítulos.

Pesos. Cents.

X.®
3.®

4.®

5.®

6.®

7.®
8.®

Pertenencias de minas................................ ..
Contribución sobre ñucas urbanas, ál 46 por

100............... .......................................................
Idem sobre fíncas no destinadas al cultivo del

azúcar ni del tabaco, al 16 por 100............  .
Idem sobre les destinadas á uno de estos dos

cultivos, al X por 100.........................................
Idem sobre la Industria y Comercio , al 16

por 100................................................... .............
Idem sobre profesiones y artes, al 16 por 100. „ 
Consumo de ganado............ ...............................

300

4.640,000

980.000

400.000

X.100.000
X00.000

1.1ÜÜ.OOO

X.®
4.®
X.®
3.®
4.®
5.°
6.®
7.®

8.®
9.®

10

Impuestos especiales.
Gracias al sacar.....................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos.......... .
Oñcios vendibles y renunciables..........................
Amortización............. .............................................
Anualidades eclesiásticas... , . . ...........................
Derechos de privilegios........... .............................
Impuesto de IX pesos por cada patrocinado que

se dedique al servicio doméstico......................
Cédulas personales................. ...........................
Recargo sobre tarifas de viajeros en ferro

carriles y vapores, y de mercancías................
Impuesto del 5 por 100 sobre el importe de los 

presupuestos municipales........... .................. ..

31.000
40.000 
6.000

X9.700
5.300
1.100

XOO.OOO
350.000

500.000 

XX0.00G

8.020.300

- 1.353.100 

9.373.400Total de la Sección 1.a,.  ¿

4.®
1.®
X.®
3.®
4.®

4 S.® 
*• 6.®

SUCCIOM 9 -  Aduanas.
Ramos del Arancel.

Derechos de importación....................... . . ...........
Idem de exportación y 10 por 100 de recargo...
Idem de navegación.............................. ...............
Idem de depósito mercantil...................... ............
Intereses de pagarés............ ................................
Derechos sobre bebidas como.recargo de consu

mo al 15 por 100..................................... ..

12.600.000
6.800.000

900.000
1.500

30.000

150.000 M /TIA IOI

X.®
1.®
X.®

Derechos menores.
Multas.................................................................
Comisos.......................................... ........... .............

68.000
XX.000

X0.48ro00

T ota l de la Sección X.a............ .. * .*

90.000 

. X0.571.500

1.®
4.®
X.®
3.®
4.® 
M  
6.®
7.®
8.®
9.®
10. 
41. 
IX.
13.
14.

SECCm m  T U H C SH A .—Rentas»
ESTANCADAS.

Efectos timbrados.
Papel sellado......................................................
Documentos de giro........................... ...................
Sellos de Correo................................ ...................
Papel de multas.......................... .............. .
Bulas......................................................................
Papel de reintegro............................................... ..
Sellos de policía.....................................................
Idem de Telégrafos.................................................
Patentes de Sanidad...............................................
Sellos de recibos y cuentas..................................
Idem de comercio...................................................
Papel de matrículas y de títulos universitarios.
Idem de multas municipales..................•.............
Tarjetas pastales.............. ....................... ..............

, 900.000
150.000 
400 000 
105:000

1.000
150.000
350.000

70.000
10.000 
60.000 
50.000 
90.000 
-X0.000

1.000

X.®
4.®
X.°
3.®
4®

Correos.
Correspondencia extranjera..............
Derechos de apartado.......... ............................... ..
Porte de periódicos................... .............................
Comisos de Correos........ ......................................

800
5.000
5.000 

100

v̂*Ou7 X03

T o tal  de la Sección 3 . ® . . . . . . . . .

lu.yuü

2.367.900

Único. 1.® 

X.°

SECCION! CU A K T  A .—L o t e r ía s .

Billetes de Banco»

Importe de la venta de billetes 
en los sorteos ordinarios y ex
traordinarios......................... .. -X4.O80.OOO

Derechos de apartado................. 16.000

X4.096.000
Reducido á oro, al tipo de 100 por 100...............
Premios caducados...................  X28.0G0
Derechos de 10 por 100 sobre 

rifas......................................... .. X000

X3Q.000
Reducidas á oro, al tipo de 100 por 400*..........

1X.048.000

145,000 M co nnn

A-DEDUCIR.
Importe de los premios qtié hay 

que pagar en los sorteos ordi
narios y extraordinarios........ 18.069.000

Reducidos á oró al típó’tle TOO 
por 1 0 0 . . . , v . ..........................  . i

9.030.000

lX.163.tMJU

T o tal  de la Sección 4.a.......... .

y.uou.uuu

3.133.000

- 4.®
4.®

3 /
4.*
5.®

SECCION Q U IN T A .— B ie n e s  d e l  e s ta d o *  

-  Productos en renta.
Alquileres de fincas*...  . . . . . . .
Bienes vacantes............ ............................ .
Réditos de censos corrientes . . . .  »•. •
Arriétídq de la cantera La Osa.. . . . . . . . . . . . . .
Varadero)vdel Arsenal.. . . . . . . . . . . . . . . . . « *  * *«

5.000
XO.OOO
40.000

900
500 » ño. ¿On
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o DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

INGRESOS C 

Por a rtícu lo s , 

Pesos. Cents.

ALCULADÜS.

Por cap ítu los. 

Pesos. Cents.

Productos etí venta.
1 .° 500.000
2 ,° Idem de efectos inútiles para el servicio............ 19.600
3.® 2.000
4 .° 38.000 559.600 '

a 9 Bienes de regulares.
Unico. » 84.000

T o t a l  de la Sección 5.a. 710.000

S E C C I O N  S E X T A . — I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

U n i c o . 1.° Alcances de cuentas.................... , ............ .............. 50.000
2.® Restituciones...................................... ................ .. 1.000
3.® Donativos............................................................. .. »
4° Utilidades en giros de caudales. . . . . . . . . . . . . . 10.000
5.° Reintegro de pagos indebidos............. t
6 .° Ramo de presidios.................................................... 118.000

1

Capítulos...

Artículos...

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

INGRESOS

For capítulos. 
Pesos. Cents.

CALCULADOS, 

Por artícu os. 
Pesos. Cents.

7.° Descuentos de sueldos y haberes...... .............. 430.000
8.° Idem voluntarlo al C lero............................... 15,500
9.® Boletín oficial................................................ 3.000
40 Medio por 400 á los contratistas............... 40.000

867.500
T o t a l  de la Sección 6.a. ................... 667.500

RESÚMEN.

Sección 4.a—Contribuciones é im puestos.. 9.373.400Sección 2.a—Aduanas..................................... 20.571.500
Sección 3.a—Rentas Estancadas.................. 2.367.900Sección 4.a—Loterías....................................... 3.433.000Sección 5.a—Bienes del Estado..................... 710.000Sección 6.a—Ingresos eventuales........ ........ 667.500

T o t a l  ............................................... 86.823.300
I Madrid 6 de Mayo de 4882.=F. d e  León y  C a s t i l l o .

Comparación definitiva de los ingresos calculados y los gastos presupuestos m  la ida  cíe Cula pura d  ejercicio de 1882-83 
y demostración del sobrante.

Secciones. PRESUPUESTOS DE GASTOS. Pesos. Cents. Secciones. PRESUPUESTOS DE INGRESOS. Pesos. Cents.

4.a OTllllTflPirjYlPCÍ PQ 12.206.695*10 4.a Cq * tribuciones é impuestos 9.373.400
2> Gracia y Ju s tic ia ................... .............. 1.016.467*40 2.a A H11 fiTt fio », . - * . 20.574.5003.a G u e rra .................................................... 44.989,120*13
4 * Tírioí^nfla 4.728 656*70 3.a Rentas Estancadas,. . . . . . . . . . . . . . . 2.367.900
5> M arina .................................................... 2.500.000 4.a Loterías ................................................ • 3.433.0006.a Gobernación............................ , ............ 5.924340*92
7.a Fomento . . . . . 4.061.482 5.a Bienes del E stado ................................ 710.000
8.a Estado................................................. 419.300 6.a Tv i A i r / i n  fn olor* 667.5009.a Fernando P ó o .. . . . ............................. 37.460

T o t a l  de gastos.. ........... 36.582.922*25 T o t a l  de ingresos calculados, 36.823.300

Y siendo los gastos presupuestos................................................................ 36.582.922*25
Resulta un sobran te .......................................... 240.377*75

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presen te  á las Cortes el proyecto de ley  relativo á la ex
tinción de débitos del Tesoro de la isla de Cuba.;

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Werslaudo fie I¿eon y  Castillo.

Á LAS CORTES.
El art. 15 de la ley de Presupuestos de la isla de Cuba para el año económico de 1880-81 previno que se procediese á liquidar las Deudas del Tesoro por personal y material anteriores al 1.° de Julio de 1878, y se sometiese á las Córtes, á la mayor "brevedad posible, el oportuno proyecto para extinguir dichas Deudas. Ordenó también el mismo artículo que sirviesen de base para la correspondiente operación de crédito los recursos establecidos en el presupuesto extraordinario con el carácter de permanentes, sin que ninguna de las citadas Deudas pueda ser satisfecha en metálico ni con los valores creados por aquella ley, debiendo sujetarse su abono á lo que en definitiva se acordare.Según el art. £8 de la misma ley, los recursos destinados á los gastos no previstos en el presupuesto que originase la s ituación que entonces atravesaba la isla y el arreglo y extin

ción de la Deuda, ascendían en junto á„pesos 6.586.500. Tan luego como se modificaran las circunstancias , debían quedar abolidos los recargos sobre importación y exportación, computados en peoos 1.767.000, cantinuando los demás por valor de pesos 4819.500 para hacer frente ála§ referidas a ten ciones de la Deuda, á la reconstrucción del pais y al aumento de ferro-carriles y carreteras.
Es, pues, evidente que todas las obligaciones por personal y m aterial anteriores al 1.® de Julio de 1878, primero habian de convertirse en valores de crédito y después quedar extinguidos según lo permitiesen los ingresos extraordinarios disponibles.Empero los descubiertos que pesan sobre el Tesoro de la Isla exigen nuevos recursos especiales, siendo doblemente necesario conservar la forma establecida en la mencionada ley para extinguir los débitos de que se trata; y además, la extruc- tura del nuevo presupuesto general de ingresos obliga á dar distinto carácter y aplicación á los arbitrios autorizados en el 

citado art. £8.A su debido tiempo recibieron instrucciones los centros de la isla para liquidar los déb;tos en cuestión; pero el atraso en que, por efecto de los pasados sucesos políticos, se encuentra la rendición de toda clase de cuentas y las dificultades y entorpecimientos encontrados para formalizar sumas de gran importancia, entregadas con destino á servicios de guerra, han suscitado obstáculos insuperables para conocer el importe exacto de las obligaciones de aquella época.Sin embargo, está depurada la Deuda de los ramos civiles y de casi todos los de marina; y si bien en punto á servicios de guerra queda bastante que comprobar, datos hay para un avance ó cómputo que es de creer no se separará sensiblemente de 
la realidad.

Resumidos por secciones los débitos en cuestión, aleanzan las cifras siguientes según los últimos datos recibidos:

SECCIONES.
PERSONAL. MATERIAL.

Oro.
Pesos.

Billetes.
Pesos.

TOTAL.

Pesos.

Oro.
Pesos.

Billetes.
Pesos.

TOTAL.

Pesos.

1.a—Obligaciones generales. . .2.a—Gracia y Justicia.....3.a—Guerr a ..............................4.a—Haciend a ..........................5.a—Marin a ..............................6.a—Gobernació n ........... ..7 .a—Foment o.........................
T o t a l ...................

4.388.688*34352.025*8635.630.693*26382.227*50242.908*50416.457*05430.496*42

B

17.865.942*79»
8

9

8

4.388.683*31352.025*8653.496.636*05382.227*50212.908*50416.457*05430.496*42

32.843*5488.262*447.914.043*31249.446*43761.171*31873.334*70205.930*15

.*
5.999.363*86

611.966*64»
9

32.843*54 88.262*41 13.913 407*47 249.116*43 1.373.137*95 873.334*70 205.930*45
38.543.491*90 47.865.942*79 56.379.434*69 10.124.701*85 6.611.330*50 16.736.032*35

T otai r™ F R A T  (Personal................................................................ 56.379.434‘69íotaxi GENERAL .............................{Material......................... ......................................... 16.736.038‘35
A deducir: 73.115.467*04

Pagos realizados desde 1.* de Julio de 1878 por las Secciones 1.*, 8.“, 4 .\  6.* y 7.*. ps. fs. 445.296*04 Ideal id. por la Sección 3.*.............................................................................................................  26.134 074*22
86.579.370*26

Liquido........................................................................  46.536.096*78

Desde luego se comprende la gran diferencia que existe entre las obligaciones exigibles del Tesoro en metálico y las contraídas por éste en billetes. Aquellas representan una suma fija, al paso que éstas se reducen á una cantidad nominal» cuya

equivalencia en efectivo varía notablemente según las épocas.Los billetes de la emisión de guerra han dejado de ser el numerario preponderante en las transacciones con el Estado, por lo cual, no pudiendo extinguirse las obligaciones"A papel

en esta especie, hay que asignarlas el valor efectivo equivalente. Si se tra ta ra  de un limitado número de operaciones, fácil seria fijar esta equivalencia, puesto que la prima del oro, ó lo que es igual, la depreciación del billete, figura desde su origen en las cotizaciones de la plaza de la Habana. Averiguada la fecha en que el Estado contrajo ei débito, bastaria examinar el cambio corriente á la sazón para deducir la suma en metálico que el acreedor tiene ahora derecho á percibir.También parece factible redactar un estado del valor, por término medio, mensual, semestral ó anual.Sin embargo, cualquiera de estos procedimientos, ú otro semejante, aplicado á innumerables liquidaciones siempre ocasionaría prolijos y minuciosos trabajos de comprobación, defiriendo el momento, que tan justam ente ansian los acreedores, de obtener, en una ú otra forma, el pago de sus créditos.Po* otra parte, muchos de estos créditos han ido pasando de mano en mano, con más ó menos quebranto, según las vicisitudes de los tiempos, hasta llegar á sus actuales poseedores. Habrá quiénes no se hayan desprendido de ellos; pero las excepciones no pueden tenerse en cuenta, cuando se tra ta  de re formas exigidas fatalmente por la penuria del Erario y el crítico estado de la riqueza imponible.Después de lo dicho, y considerando que ha sido usual en estos últimos tiempos calcular la reducción de los billetes á oro al 100 por 100, ó sea á la mitad del valor nominal de aquellos, tipo que ha servido y sirve de base para evaluaciones contenidas en presupuestos, parece justo y equitativo adoptarlo como único al liquidar y reconocer todas las Deudas que á su tiempo debieron haberse extinguido á papel.En la precedente demostración figuran en esta especie:
Pegos_____

Obligaciones por personal de la Sección 3.a. . 17.865.94*2*79Idem por material id...........................  5.999.363*86Idem por material de la Sección 5.a. 611.966*64
En junto....  24.477.273*29

O sean en oro al 50 por 100...............  42.238.636*64Rebajando esta cifra de los...............  46.536.096*78
en que se ha graduado el importe de las obligaciones pendientes de pago en 1.° de Julio de 1878,Quedan estos reducidos á efec tivos.... ps. fs. 34.297.460*14

Prescindiendo de las anticipaciones del Tesoro de la Península y Puerto-Rico de época anterior y de consignaciones atrasadas de la colonia de Fernando Póo, por cuanto las cifras de estos descubiertos han de fijarse mediante liquidaciones que por ser en extremo complicadas están todavía en curso de ejecución, y contrayéndose á los saldos que deben considerarse más ó ménos inmediatamente exigibles, figura entre éstos en primer término la devolución de depósitos, fianzas é ingresos indebidos, importantes pesos 230.0C0.Evidente es la procedencia de restitu ir lo que el Tesoro debe por estos conceptos en la misma especie en que percibió su respectivo importe. Hasta ahora han quedado desatendidas tan preferentes obligaciones por carecer de recursos especiales, si bien pudieran aquellas haber sido consideradas como parte de la Deuda flotante, al ménos los depósitos y fianzas. Tan esto es así, que si los recursos ordinarios no bastasen, debe quedar expresamente autorizado el uso de ese arbitrio  para que no se repita el caso de que la Administración resista el cumplimiento de sentencias de los Tribunales sobre restitución de depósitos.Según el orden de fechas, corresponde tra ta r  ahora del resto de la emisión de bonos del Tesoro, dispuesta en 31 de Enero de 1873, cuyo capital, inclusos 322.000 pesos correspondientes 
á bonos amortizados y no satisfechos á su debido tiempo, im
portan 4.134.500 pesos. . , *El art. 14 de la ley de Presupuestos de 1880-81 autorizo^al Gfobierno, entre otras cosas, para negociar billetes hipotecarios 
en la cantidad que exigiese la unificación de las Deudas representadas por pagarés, bonos y obligaciones de Aduanas.Negociados 520.500 billetes hipotecarios, el Gobierno de entonces consideró procedente expedir la Real órden de yo üe Agosto de 1880, llamando los bonos á reembolso, X ofreciendo 
á sus tenedorés el 45 por 100 en efectivo del capital.Al fijar dicho tipo se tuvo en cuenta el largo periodo de depreciación que habian atravesado estos valores y la de 4.027 bonos por el Banco Español dé la Habana, provistos de todos los cupones vencidos y no satisfechos, al cambio «P 50 por ICO, recibiendo en, pago obligaciones de Aduanas a par, ó sea en realidad al cambio efectivo de 42*59» dos los quebrantos que dicho Banco sufrió al vender las primeras partidas de obligaciones. La misma Real órden reservo á los tenedores que no considerasen oportuno aceptar .esta» condiciones la facultad de sustentar su mejor derecüb al discutirse el proyecto dé ley á que este escrito se refiere; mcuiiaa que han utilizado los poseedores de dichos bonos, importantes 
los ya citados 4.134.500 pesos.Las numerosas reclamaciones y  protestas de los disidentes tienden á demostrar que el tipo de reembolso oire-cido no está en relación con las (^ndiciones estipuladas a
crear sus valores, ni con los medios de posibilidad existente*
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al expedir la Real orden de £3 de Agosto, Declarados admisibles 
los bonos por todo su valor nominal en lianzas y en pago de 
atrasos.de contribucioues y de bienes del Estado, la falta de 
cumplimiento de estas condiciones, especialmente en el último 
concepto, ha originado reiteradas protestas y hasta demandas 
contenciosas.

Grato seria proponer á las Cortes medios para dar cum pli
da satisfacción á este respetable grupo de acreedores, que al 
interesarse en la negociación de i 873, no lo hicieron movidos 
por el deseo de lucro, sino á impulsos del más levantado pa
triotismo; pero privados los bonos, por la incontrastable fuer
za de los sucesos, del interés y de la amortización, que eran el 
fundamento de su valor nominal y de bu admisibilidad en 
cierta clase de pagos; reducidos, hace largos años, á un signo 
de crédito de escasa demanda y dificultosa realización; exis
tiendo el precedente de las cesiones hechas al Tesoro á ti
pos de 42‘59 á 45 por 100; atendida la poco bonancible si
tuación del Tesoro y á las pesadas cargas que soportan todas 
las clases contribuyentes, el Gobierno no se cree llamado 
á proponer modificación en cuanto al tipo designado, y ménos 
cuando cualquier mejora no podria alcanzar á los tenedores 
que aceptaron el de 45 por 100, y cedieron al Tesoro sus títu 
los sin reserva de ninguna especie. Este último hecho parece 
constituir una dificultad insuperable para todo nuevo arreglo 
con los tenedores disidentes.

En tal situación, parece procedente que esta Deuda continúe 
estimándose al indicado tipo de 45 por 100, como resultas del 
ejercicio de 1880-81 en que se arbitraron los últimos recursos 
para satisfacerla.

De los billetes del Tesoro creados por decreto del Gobierno 
general de la isla en 8 de Junio de 1874, se calcula que exis
ten sobre pesos 800.000, que ni fueron comprendidos en la  
conversión dispuesta por la ley de Presupuestos de 1880-81, ni 
se ha dictado después acuerdo alguno para extinguirlos. P a ra 
lizada por completo hace muchos años la demanda de tales va
lores, y tenidos en cuenta los tipos de las últim as negociacio
nes de* que hay noticia, parece no debe reconocérseles más cam
bio efectivo que el de 25 por 100, ó sea la cuarta pane del ca
pital.

El art. 16 de la ley de 5 de Junio previno que la recauda
ción de débitos por contribaciones y rentas de años económicos 
anteriores se aplicase á la amortización de pesos 1.330.000 
en billetes del Banco Español de la Habana, emitidos por cuen
ta de la Hacienda, al pago de pesos £58.000, resto del emprés
tito llamado Valmaseda, y á satisfacer pesos 1.000.000 por cuen
ta de cantidades embargadas á infidentes y mandadas legal- 
mente devolver á sus dueños ó herederos.

Constituyendo parte de los citados débitos uno de los arb i
trios especiales para am ortizar la emisión fiduciaria de guerra, 
según en proyecto separado se propone, necesario es atender 
con otros recursos á las demás obligaciones á que aquellos es
taban destinados.

Del empréstito Valmaseda quedan por pagar pesos 141.558 
oro, ascendiendo al presente los saldos en igual especie á favor 
de infidentes á pesos 1.058.000, más pesos 1.405.000 en papel, 
ó sea en junto y reducido todo á oro pesos 4.902.052.

Suma de tal cuantía no puede ser satisfecha de una vez 
como ^obligación ordinaria, sin perturbar la nivelación del 
presupuesto, lo cual demuestra la procedencia de sustituir por 
otros los recursos especialmente designados en la ley men
cionada.

La Memoria explicativa del presupuesto redactado para el 
próximo año económico da cuenta de los descubiertos proce
dentes del ejercicio de 1878-79 y sucesivos, inclusa la actual 
Deuda flotante y las últim as anticipaciones del Tesoro de la 
Península, que á una suma im portan pesos 47.016.525.

Haciendo caso omiso de los débitos procedentes de depósi
tos, fianzas é ingresos indebidos, porque acerca de estos queda 
propuesta resolución, y agrupados todos los demás ascienden 
en efectivo á las sumas siguientes:

• Deuda por personal y material anterior al 1.°
«le Julio de 1878   . . . .  34.297.460*44

Billetes del Tesoro, emisión
de 1874     75.000 \

Resto del empréstito llamado j
Valmaseda................................  141.5521

Cantidades mandadas devolver f
á infidentes ................... 1.760.5001

Obligaciones pendientes de pago I
dei presupuesto de 1878 y 79, \  QQQ
y sucesivos, incluso el resto /
de la emisión de bonos, y lo f
que se calcula quedará por i
satisfacer en fin de Junio pró- 1
xim o...................... ....................  8.016.5251

Anticipo del Tesoro de la Pe- 1
nínsula............................. 3.000.000 /

Deuda flotante garantida. .......................  6.0G0.QQ0

T o t a l  general...................    53.291.037*14

Las anteriores cifras prueban claramente la indeclinable 
necesidad de extinguir por conversión la Deuda de 1878, según 
ya se ha indicado en el curso de este escrito. Para saldar la to
talidad de los descubiertos enumerados por medio de una ne
gociación de valores semejantes á los creador en 1880, se
ria menester, supuestas iguales condiciones, una anualidad 
de pesos 6.316.632, que en unión de la que requiere la Deuda 
existente, ele varia ála desproporcionada cifradepesos 13.460.396 
el servicio de toda ella, absorbiendo el 36*55 por 100 del presu
puesto de ingresos.

Aparte esta consideración decisiva y de los preceptos lega
les antes citados, es evidente que los actuales descubiertos com
prenden obligaciones de varias épocas y muy diversas circuns
tancias.

Existe también el precedente de que ningún país, al arreglar 
sus Deudas, ha dejado de clasificarlas en [diferentes categorías 
para distribuir con equidad los recursos disponibles.

Esta es, puede decirse, una regla general de que desgracia
damente no hay medio de separarse en el presente caso* 

Demostrada así la procedencia de la subdivisión en grandes 
grupos que antes queda hecha, necesario es buscar las combi
naciones de crédito más ventajosas, dadas las circunstancias, 
para despejar de una vez la situación del Tesoro de Cuba.

La mayor parte de los pesos 34.297.460*14 del primer gru
po corresponden á haberes del Ejército. De esta suma per
tenecen pesos 4.448.414 á fallecidos é inutilizados en campa
na; deuda sagrada, que debiera satisfacerse íntegra y en efec
tivo, si la carencia de medios no lo impidiese.

Besde^ luego ̂  parece inaceptable la conversión en Deuda 
amortízame sin interés. Esta clase de valores requiere pna cuo
ta anual de amortización relativamente elevada, ocasiona fuer
te gravamen ul^ presupuesto é irroga á los acreedores grandes 
quebrantos. El interés que el Estado deja de satisfacer, la espe
culación lo crea, depreciando el capital.
Ra nU(*5 Pei-Pétua ofrecería también serios inconvenientes,
ae trata de devolver capitales en vez de absorberles por tiempo

ilim itado. Una emisión de esta especie n o se acomodarla á la 
demanda de la generalidad de los mercad oc-

Dadas las circunstancias del de la Gran iC ntilla, los valores 
exclusivamente de renta tendrían escasa dem anda, si no se les 
asigna un interés muy elevado, en arm enia con t }  que rinde allí 
la generalidad de las especulaciones.

De lo expuesto se deduce que la Deuda amoríJzable, con . 
interés, será la más conveniente bajo todos aspectos.

Acumulados al fondo de amortización los interesen cor
respondientes á los títulos que se retiren de la c ircu la rán , 
la demanda por parte del Estado adquirirá progresivamente 
mayor desarrollo, y sostendrá el valor del papel, en beneficio 
de sus tenedores, quedando eliminada del presupuesto en bre
ves años la nueva carga.

Consultados con todo detenimiento los medios de posibili
dad, no cabe fijar á la nueva Deuda más de 3 por Í00 de in te
rés y 1 por 400 de amortización, si bien para la conversión 
de los alcances de fallecidos, inutilizados en campaña, licen
ciados y cumplidos, atendiendo al privilegiado origen de estos 
créditos, parece justo em itir séries especiales cuyo fondo de 
amortización sea doble, elevándolo al 2 por 400.

La conveniencia del Estado y délos tenedores aconseja que 
las sumas destinadas á la amortización se inviertan en com
pras por subastas públicas, - celebradas alternativam ente en 
Madrid y la Habana.

Los tipos máximas para la admisión de proposiciones de
ben fijarse en pliego cerrado por el Ministro de U ltram ar. Al 
satisfacer en Madrid los intereses y la amortización habrá de 
tenerse en cuenta la diferencia de cambio, reducida en estos 
últimos tiempos á 6. por 400, dado que las nuevas monedas 
de oro de o pesos ó sean 25 pesetas, corren en la Isla al tipo 
de 5*30.

Respecto á las diversas partidas que forman el segundo 
grupo, ascendentes á pesos 42.993.577, es necesario una com
binación que permita satisfacerlas gradualmente, y que com
pense debidamente la demora que han de experimentar ios 
acreedores para realizar sus créditos.

La mejor forma utilizable al efecto es la conversión en 
«anualidades» de 40 y 5 pesos pagaderos por semestres venci
dos, y cedidas respectivamente á razón de pesos 444 y 70*50,' 
medio por el cual resultará un interés próximamente de 5 
por 100.

Todos los acreedores de esta clase serán reembolsados si
multáneamente en la misma proporción, sin las desigualda
des inevitables en los sorteos, simplificándose las operaciones 
de'cuenta y razón.

Para facilitar ancho mercado á dichas anualidades, con
vendrá pagarlas en Madrid, París y Londres al cambio fijo de 
5 pesetas ó francos por peso y al de 5 pesos por libra es
terlina en Londres. Resultará más gravoso el servicio anual; 
pero la demanda crecerá, y de consiguiente la estimación de 
este, nuevo valor que los acreedores lograrán negociar con me
nos quebranto que el que sufren ahora sus créditos.

Como en la conversión en Deuda amortizable ó anualida
des, han de resultar fracciones inferiores al valor nominal del 
menor título, será preciso expedir certificaciones de residuo, 
convertibles á su vez en títulos durante cierto plazo. Trascur
rido éste, los residuos pueden am ortizarse por subasta.

Dos medidas so \ además indispensables para asegurar el 
mejor resultado de las combinaciones propuestas: que quede 
garantido el puntual pago del interés y de la amortización, y 
que todas las operaciones de reconocimiento, liquidación, emi
sión y conversión se encomienden á una corporación en que 
los intereses del Estado, de sus acreedores y de los contribu
yentes, estén debidamente representados.

En cuanto á lo primero, el Ministro que suscribe recomien
da un procedimiento análogo al establecido para las Deudas 
privilegiadas de la Península, ó sea el. de confiar al Banco Es
pañol de la Isla, ó ?en su defecto á otro establecimiento de cré
dito que ofrezca las debidas garantías, la cobranza de la con
tribución directa sobre la propiedad, la industria, el comercio 
y las profesiones, para que de sus productos se reserven las su 
mas que exija el exacto servicio de la nueva Deuda. Así se evi
tarán  al mismo tiempo los grandes quebrantos que el Estado 
ha sufrido con los sistemas de recaudación seguidos hasta 
ahora.

Las importantes operaciones de la conversión y emisión de 
los nuevos valores hay que encomendarlas á una Junta presidida 
por el Gobernador general, y en su defecto por el Director ge
neral de Hacienda de la Isla, jeompuesta de los funcionarios ci
viles y militares más caracterizados, debiendo formar parte de 
ella tres individuos de la clase de primeros contribuyentes, y 
otros tres elegidos por los acreedores.

En cuanto á los 6 millones de pesos, importe de la ac
tual Deuda flotante, representada por letras y pagarés deben 
considerarse de ineludible pago, puesto que están garantidos, 
según el art. 4.° de los contratos de 9 de Octubre de 4880 y 9 de 
Junio de 1884, sucesivamente prorogados, con los productos l i 
bres de las Aduanas y que se ha utilizado la claúsula de reno
vación forzosa del primero de dichos contratos como igualmen
te se confia prorogar el segundo llegado que sea su vencimien
to en el próximo mes de Junio.

Analizados con toda atención los diferentes medios para 
obtener aquella suma, parece el más ventajoso negociar los bi
lletes hipotecarios de la emisión de 4880 reservados en cartera, 
y que carecen de aplicación por haber term inado en 41 de  ̂Di
ciembre anterior el último plazo pa^a cangearlos por obliga
ciones de la emisión de 1878.

En 1.° de Julio próximo se calcula habrá disponibles 85.005 
billetes, valor nominal de pesos 8.500.500.

No es dudoso que estos valores podrán negociarse oportuna
mente en condiciones ventajosas, dado que no hace mucho se 
cotizaban con prima, y que el actual cambio se aproxima á 
la par.

Si las Cortes se sirven autorizar la negociación propuesta, 
nada omitirá el Gobierno pa*a realizarla bajo las condiciones 
más beneficiosas á los intereses públicos; en el concento de que 
el remanente resultante, después de recogidas las letras y pa
garés, servirá para reforzar las reservas del Tesoro de la Isla, 
conllevar las obligaciones del nuevo presupuesto y disminuir 
en igual proporción la futura Deuda flotante.

Las cifras en que se traduce el arreglo de Deudas discutido 
en este eserito, aparecen consignadas en el proyecto del nuevo 
presupuesto. El servicio total de la Deuda se elevará anualmen
te á pesos 10.791.401*30,0 sean pesos 2.988.793*28 más que al 
presente.

No permiten mayor sacrificio las fuerzas tributarias de 
aquellas provincias ni la nivelación de sus presupuestos* de los 
cuales hora es ya de que desaparezca el déficit.

Comprende el Ministro que suscribe que el arreglo dé la: 
Deuda de la Gran Antilla puede llevarse á cabo por otros pro
cedimientos; pero después de haber examinado con minuciosa 
atención sus respectivas ventajas é inconvenientes, considera 
que los propuestos conciliam mejor que los demás el bien del 
Estado y de sus acreedores.

En su vista, autorizado por S. M., y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la alta honra de someter á la  aprobar 
cion de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artícuio 1 '  Se em itirán títulos do Deuda a m o r t iz able en 
cantidad bastante oara convertir Jas Deudas del Tesoro de la 
isla de Cuba por personal y material, contraidas ántes del i.* 
de Julio de '1878, estimándose á la par las cxigib’.es en m etáli
co, y al 50 por 100 las que' correspondería satisfacer en billetes" 
del Banco Español de la Habana.

La nueva Deuda disfrutará el interés anual de 3 por 400, y 
anualm ente se destinará á la am ortizarán  de la misma una 
suma equivalente al i  por.400 del capital emitido-.

Para satisfacer los débitos, o alcances á favor de fallecidos* 
inutilizados, licenciados y cumplidos del Ejército, se crearan 
séries especiales de Deuda amortizable con igual in terésf pero 
la cuota anual de amortización será de 2 por 400 del capíU !.

E l interés se abonera, por semestres vencidos, en Madrid ^  
en las capitales de provincias de la Isla. " 1 é

La amortización tendrá lugar por subastas públicas que s-er 
celebrarán alternativam ente en Madrid y en la Habana, desig
nando los tipos máximos admisibles en pliego cerrado' ó- tele
grama cifrado, el Ministro de U ltram ar.

El importe de los intereses correspondientes á  los títu los 
amortizados se acum ulará sucesivamente al fondo de am or— , 
tizacion.

En los pagos que se efectúen en Madrid por intereses ó 
amortización se deducirá el 6 por 400 por razón de cambio.

Art. 2.° Con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 
la Deuda amortizable se subdividiráen dos clases y estará r e 
presentada por títulos al portador en la forma siguiente:-

Capital. Renta anual.
Série. — —

______________ P eso s. Pesos.

A.............. 25........................ 0'75
B   .........50............. . 4*50
C   400..............  3
D  200..............  6
E .............. 500..............  45

. F   4.000..............  30
G.............  2.000............... 60
H   5.000.............. 450

Art. 3.® La Deuda amortizable devengará Ínteres desde 4E 
de Julio del corriente año de 4882, si ios documentos justifica
tivos para la conversión fuesen presentados ántes dei 4.° de 
Enero de 4883. Espirado este plazo, se entregarán los títu los 
con los cupones correspondientes á los semestres posteriores al 
en que se haya solicitado en forma la conversión.

Art. 4.° Los bonos del Tesoro de la isla de Cuba proceden
tes de la suscricion autorizada por decreto de 31 de Enero de 
4873, amortizados y pendientes de reembolso, ó me existan en 
esta fecha en circulación, los billetes dei mismo Tesoro de la 
emisión de 9 de Junio de 4874, el resto del empréstito llamado 
Valmaseda, las cantidades embargadas á infidentes y m anda
das legalmente devolver á sus antiguos dueños ó herederos, y 
las obligaciones del presupuesto de 4878-79 y sucesivos que 
resulten sin satisfacer en fin de Junio próximo, se convertirán, 
en anualidades valor de 40 y 5 pesos, á pagar por semestres 
vencidos, durante 2o años contados desde el 1 .° de Julio del 
corriente de 4882.

Cada bono, provisto de todos los cupones vencidos y no s a 
tisfechos, se considerará equivalente á 225 pesos efectivos, y 
cada billete al 25 por 400 de su valor nominal.

Las cantidades en billetes del Banco Español que corres
pondería devolver á infidentes se reducirán en 50 por 400.

La conversión de todos estos déoitos del Tesoro se efectua
rá á razón de pesos 144 por cada anualidad de pesos 40, ó 
pesos 70*50 por cada anualidad de pesos 5.

Estas anualidades serán al portador y se satisfarán por las 
Cajas de la Isla y en Madrid, París y Londres, á los cambios 
de 5 pesetas ó francos por peso y de 5 pesos por libra es
terlina.

Art. 5.° En equivalencia de los residuos resultantes de las 
conversiones dispuestas por esta ley, se expedirán certificados 
al portador, cangeables por títulos de Deuda amortizable ó de 
anualidades hasta 4.° de Julio de 4884, y desde esta fecha se 
am ortizarán en subasta pública fijándose reservadamente el 
tipo máximo admisible por el Ministro do U ltram ar y con a r 
reglo á los créditos legislativos concedidos al efecto.

Art. 6.® Las ¿urnas necesarias para pago de las Deudas crea
das por esta ley se reservarán de los productos que rindan las 
contribuciones directas sobre fincas urbanas y rústicas, indus
tria, comercio y profesiones.

Se autoriza al Ministro de U ltram ar para celebrar un con
venio con el Banco Español de la isla de Cuba, á fin de que d i
cho establecimiento recaude las contribuciones expresadas y 
se encargue del servicio anual de la nueva Deuda, mediante una 
comisión que no podrá exceder de 5 por 400 en lo relativo á la  
cobranza de la contribución, ni del 2 por 400 en lo correspon
diente al pago de la Deuda.

Este convenio regirá durante 10 años, siendo renovable por 
acuerdo de ambas partes con las modificaciones convenientes.

En el caso de que ofreciera dificultad el convenio con dicho 
Banco, podrá concertarse con otro establecimiento de crédito 
que ofrezca las debidas garantías.

Art. 7.® El reconocimiento, liquidación y conversión de los 
créditos citados en los artículos 4.° y 4.® de esta ley, como tam
bién la emisión de la nueva Deuda flotante amortizable, estará, 
á cargo de una Junta que se denom inará Junta de la Dmda pu
blica de la isla de Cuba. E sta Jun ta se compondrá del Goberna
dor general, Presidente; del Director general de Hacienda, que- 
hará las veces de Vicepresidente; siendo Vocales el Contador-; 
general, el Ordenador general de pagos y el Tesorero general! 
de Hacienda, el Subgobernador primero del Banco Español, e lj 
Intendente m ilitar, el Ordenador de pagos de Marina, el Ins
pector general de Obras públicas, el Letrado consultor de la , 
Dirección general de Hacienda, tres individuos de la clase d/ 3 
primeros contribuyentes nombrados por el Gobernador gener/ ¿j 
y tres representantes elegidos por los mismos acreedores, h* a -  
ciendo las veces de Secretario sin voto un  Jefe de negociado 
de Hacienda.

Art. 8.® Se autoriza al Ministro de U ltram ar para negó ciar, 
bajo las condiciones más ventajosas al Estado* los feilletefá h i
potecarios existentes hoy en cartera, que carecen de aplic ¿ación 
por no haberse efectuado el canje de los mismos por obli gacio- 
nes del empréstito de 24 de Agosto de 4878, conforme, al a r
tículo 4.® del Real decreto de 42 de Junio de 4880.

El producto de esta negociación se aplicará a l pa'go de le
tras y pagarés del Tesoro d é la  Isla, sirviendo el rem anente 
para conllevar el servicio de Tesorería y reducir m r igual can
tidad la nueva Deuda flotante.

Art. 9 /  Sé procederá á la devolución de los -depósitos, fian
zas é ingresos indebidos que consten form alizados áñtes de 4.® 
de Julio de 4878, utilizándose los recursos Ordinarios del Te
soro, y si fuese menester, los de la Deuda frotante, para que en 
ningún caso queden desatendidas tan  preferentes obligaciones.

Art. 40. E l Ministro de U ltram ar dará cuenta á las Córtea 
í del uso que hioiere de las autorizaciones que por esta ley se le
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conceden, y dictará los reglamentos necesarios  ̂ gll exact0 : 
cumplimiento,

DISPOSICION TRANSITORIA.

Durante el período de conversión p&bficará mensual- 
mente en la Gaceta de la Habana y er  ̂^  ^  Madrid, UTi estado
de las operaciones realizadas duranJ ^  e¡¡ anterior, con ex
presión de las séries, número y T de los títulos, de Deuda 
amórtizable que se hayaa

Madrid 6 de Mayo de loor Ministro de Uütram&r, Fer
n a n d o  d e  L e ó n  y  C a s t i l l a  ^

REAL DECRETO.
De acuerdo el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á̂  Cortes él proyecto de ley relativo á la amor
tización^ d© los billetes del Banco Español de la Habana 
emitidos por cuenta de la Hacienda.

Hado en Palacio 4  seis de Mayo del mil ochocientos 
o e h m fa y d o s .

El Ministro de Ultramar,
Feraanda de León y  -©astillo*

A LAS CORTES.
Cuando las naciones atraviesan crisis supremas, cuando 

las necesidades -públicas no dan tregua m espera para 
crear nuevos impuestos ó acudir & empréstitos, la genera- 
lidad de ios Gobiernos han utilizado el papel-moneda, que 
permite hacer frente á gastos colosales, sin aumentar, los 
quebrantos v angustias del contribuyente, sostiene y rea
nima el espíritu público, y muy luego hace depender del 
triunfo de la causa nacional la salvación de mayor suma 
de intereses.

Empero si las emisiones se elevan á cifras despropor
cionadas, si desaparece la garantía de la admisibilidad en 
pago de impuestos, si olvidando el carácter esencialmente 
transitorio de aquel numerario no se establecen en un 
tiempo oportuno procedimientos para extinguirlo, entonces 
la moneda fiduciaria causa quebrantos incalculables.

La demanda casi universal de oro y plata constituye 
el principal fundamento del valor de las monedas acuña
das con ambos metales, que por esto encierran un poder 
de adquisición que no reúne en sí mismo  ̂ninguna otra 
clase de numerario. Aun fuera del territorio nacional la 
moneda de oro ó plata conserva su valor intrínseco; la 
moneda de papel no le tiene, y si llega á ser inconvertible 
y el Estado la excluye de sus transacciones, se reduce á un 
mero signo, sin otro elemento de valor que una demanda 
incierta y subordinada principalmente á la marcha más ó 
ménos favorable de los sucesos y al metálico disponible 
en manos de los que especulan en cambios..

Semejante régimen sostiene la incertidumbre en todas 
las transacciones. El que importa y ha de satisfacer sus 
saldos en efectivo recarga los precios de venta para que
dar á cubierto de las oscilaciones del cambio, lo cual no 
siempre consigue por efecto de la competencia reinante 
entre los que se dedican á un mismo ramo de tráfico. El 
que exporta fija sus precios con arreglo á los cambios más 
probables, y queda expuesto á graves pérdidas si no se rea
lizan sus previsiones. El que presta ó descuenta, sobre to
do, á larga fecha, corre iguales contingencias y trata de 
precaverlas elevando el tipo á que opera.

Entonces la carestía progresa, sube el interés, reina la 
inseguridad en toda especulación ó empresa; en una pala
bra, sobreviene la postración y decadencia de los princi
pales gérmenes de bienestar y riqueza.-

Sabido es que la isla de Cuba ha sufrido y sufre des
graciadamente esta clase de trastornos A consecuencia de 
las emisiones de billetes, que, con la plancha del Banco 
Español de la Habana (denominado ahora de la Isla de 
Cuca), fueron lanzados á la circulación para sufragar 
gran parte de los gastos de la pasada guerra.

Ocioso parece describir nuevamente las vicisitudes de 
este numerario, puesto que han sido discutidas en más de 
una ocasión por los Cuerpos Colegisladores y la prensa. 
El país conoce la historia de aquellos valores, y basta al 
objeto de este escrito consignar que hoy circulan pe
sos 44.881.341*25 en billetes de cuenta de la Hacienda de 
Cuba, y que á esta suma se unen 4.038.990 de la emisión 
propia del Banco, formando ambas emisiones un total de 
pesos 48.920.331‘25.

Desde Setiembre.de 1874 el Estado cesó de admitir 
este numerario en pagos do época com ente , excepción 
hecha dé los correspondientes al ramo de Loterías y otros 
de menor cuantía, y el Banco Español 14 años hace quedó 

; autorizado primero para limitar el reembolso diario de
j billetes, y después, cuando se agotaron sus reservas me-
| tálicas, para suspenderlo, por completo.
; Un numerario así privado de sus principales gáram- 

1áas se ha sostenido, sin embargo, en circulación, merced 
já prestigio de valores oreados por el primer estableci
miento de crédito de la isla, á la no interrumpida realiza
r o n  de sus descuentos y préstámos en billetes, y  sobré 
todo al nunca bien ensalzado patriqtismp/ de la inmensa 
taaforía  de aquellos habitantes.

Algunos tantos por 100 de recargo en el tipo del inte- 
r&s ó descuento anual, que dura escasos meses, breves sé- 
m afias A veces, basta para promover desastres y  hasta 
a m is t a r  ¿grandes capitales en los principales mercadós/v

¿Cviáles n o  serán los daños causados á la isla de Cubá 
cuando m  « a  misma semana (L® de Diciembre de 4874) 
se han re «rfsteáctó oscilaciones hasta del 40  por 100? :

N u n c a *3 ^omo ahora ha reclamado la producción de 
Cuba mayor estabilidad en los medios circulatorios, sien
do imposible ou^ continúe interviniendo en las transac
ciones de la isla u^®- &iasa de papel inconvertible, equiva
lente al 132 por 100 M  ̂  presupuesto de ingresos.

Pero no hay que razonamientos, ni es
forzarse en demostrar la u f^ n c ia  de esta reforma, cuando 
los poderes, públicos han recientes disposiciones
para llevarla ¿ efecto. ,

Entre los Varios servicios á que se destinaba el em
préstito de *%5 millones de pesqTs, negociado en 24 de Agosto 
de 1878', figuraba en prime1!' término la reorganización del 
Banco Español, m ediarle el finiquito de sus cuentas y 
pago de saldos por la Hacienda, quedando obligado dicho 
establecimiento por el art. 11 del contrato de aquella fe
cha y el 5.° del convenio de 31 del propio _ mes á recoger 
la emisión de guerra, prévio abono de su importe.

Los acontecimientos posteriores á 1878 no permitieron 
llevar adelante el plan trazado, ni el estado rentístico y 
económico de la isla al redactar el presupuesto de 1880-81 
era á propósito para nuevas combinaciones conducentes 
á la realización de tan trascendental reforma. Por esto, sin 
duda*, en la série de medidas destinadas á reconstituir el 
país que comprendía la ley de Presupuestos de dicho año 
económico, sólo aparecen en cuanto á este importante ex
tremo las contenidas en el art. 16, según el cual debían 
invertirse de los atrasos por contribuciones y rentas pe- 
sos 1.330.000 para amortizar billetes al tipo correspon
diente.

Ningún resultado ha 'ofrecido este arbitrio, ya por la 
notoria ineficacia de los procedimientos ordinarios para la 
cobranza de débitos atrasados, ya por la circunstancia de 
tener que atender con este mismo fondo á otras obligacio
nes preferentes.

Empero si la actual situación del presupuesto de .in
gresos no aconseja alterar el procedimiento establecido, 
cabe darle mayor alcance y al mismo tiempo mejorarlp 
en ciertos extremos; de suerte que extinguiéndose paulati
namente los billetes de la emisión de guerra alcance al 
propio tiempo mayor estabilidad el valor efectivo de estos 
medios de cambio.

Aparte, de los débitos por contribuciones y rentas, el 
Estado tiene perfecto derecho á reivindicar y poner en 
venta considerable número de fincas detentadas y proce
dentes de suprimidas corporaciones religiosas. Por rentas 
de censos el Tesoro también alcanza grandes sumas.

El extravío de inventarios, el desarreglo de los Archi
vos de las oficinas, las vicisitudes por que ha pasado la 
Administración de la isla y otras causas no permiten cal
cular con exactitud el importe de aquellos valores; pero 
datos hay para abrigar la certidumbre de que ascienden 
á una suma de gran cuantía.

Investigar, descubrir, entablar y hacer efectivas las 
reclamaciones á detentadores y deudores es tarea que 
sólo el interés particular, puesto en juego por el aliciente 
de una recompensa adecuada, llevará á buen término. 
Este servicio requiere agentes especiales á quienes las ofi
cinas públicas deben facilitar cuantos antecedentes con
duzcan al mejor éxito de su gestión; pero sin otro emolu
mento que un tanto por ciento de comisión sobre las su
mas que ingresen en Tesorería.

Depurada la verdadera situación de esta gran masa 
de propiedad detentada, y de las rentas atrasadas de cen
sos, menester es que reglamentos bien meditados asegu
ren y faciliten la realización de estos arbitrios, que apli
cados exclusivamente á la recogida de billeí es, permitirán 
extinguirlos sin aumentar las cargas de los contribuyen
tes que acatan y cumplen la ley en vez de eludirla.

Aun cuando parezca deber inexcusable de la Adminis
tración obtener la inmediata restitución al Erario de lo 
que es suyo, sin embargo los nuevos procedimientos de
ben desarrollarse en el primer período con cierta mesura, ¿ 
dando algún plazo á los deudores para que alleguen me
dios, con lo cual también se evita el: trastorno de la re
pentina demanda de capitales en un mercado relativa
mente limitado, además de que no conviene precipitar las 
ventas para evitar la depreciación.

Por esto el punto de partida’ debe ser amortizar anual
mente billetes por valor de 2.400.000 pesos, qué, con 
corta diferencia, es la misma supia fijada en el cita
do art. 16 de la última ley de presüpuéstós; á reserva de 
que si. el producto de los arbitrios asciende- á mayor can
tidad de billetes, se considere ampliado en otro tanto el 
límite mensual de la amortización. Por lo contrario, si los 
ingresos nu llegan al mínimum mensual de 200^000 pe
sos, la diferencia habrá de suplirse con los remanen- 
tés en billetes que proporcione la Renta de Loterías, 
miéntras sus productos ,sean á papel. Cuando llegue el ca
so dé percibirlos en oro, quela el medio de adquirir en 
plaza, al tipo corriente, los billetes que falten.

Aplicados también á la amortización todos los atrasos 
por contribuciones y rentas, fuerza será arbitrar otros 
medios para extinguir lo que resta del empréstito llamado 
Vahnaseda y satisfacer cantidades embargadas y manda
das devolver ¿infidentes.

■ No debe omitirse precaución algúna para que, una 
vez emprendida la recogida, marche hasta al fin por su 
propio impulso sin alternativas de actividad ó lentitud, ni 
ménos interrupciones que serian en extremo funestas. 
Esto exige que los pagos en billetes, correspondientes á los 
arbitrios de amortización, sé ejecuten directamente en las 
bajas del Banco Español ó de sus Sucursales, y á falta de 
ellas ¿ delegados que aquel establecimiento nombre bajo 
su responsabilidad. Los billétés deben ser  mareados en el 
acto de la entrega,. prqcediendo seguidamente á compro
bar su legitimidad y á las démás operaciones indispensa
bles para darlos dé baja- en la cuenta de anticipos á la 
Hacienda,

■ Estas medidas, sin embargó, no pueden hacerse ex
tensivas á los billetes llamados fraccionarios, que si des
apareciesen de 1¿ circulación dificultarían por extremo 
las transaéciótíes; El público tendrá quizás que apelar á 
dividir en trozos los., billetes de mayor valor como ha 
aconteeído en otros páíses.

Los billetes fraccionarios deberán ser canjeados por, 
monedas de 50, 20 ,10, 5, %■ y  un centavos.

El cambio efectivo á que hayan de admitirse á deudo
res los demás billetes destinados á la amortización, preciso 
es que se ajúste ¿Lcpripiehte, por término medio, durante 
la primera, segunda y tercera semaúa del mes anterior al 
ingreso. | ; ;

t a  Dirección general de Hacienda, mensualmente debe

proponer al Gobernador general el tipo de admisión, para 
que esta Autoridad superior, oyendo al Consejo de Auto
ridades y con presencia de las cotizaciones de la pla
za de la Habana y de los demás datos é informes indis
pensables para el mayor acierto, resuelva lo que proceda, 
á reserva de la aprobación del Ministro de Ultramar.

El cambio así establecido convendrá también que rija 
para la entrega por el Tesoro de billetes procedentes del 
líquido de Loterías, que pueden seguir como hasta ahora 
aplicándose al pago de obligaciones del material.

Rectificado el tipo de admisión y entrega de los bille
tes con pleno conocimiento de causa y las garantías pro
puestas, no cabe dudar que los acuerdos de la Administra
ción contribuirán á disminuir las hasta ahora no siempre 
justificadas oscilaciones de la prima del oro.

El Gobierno abriga perfecta seguridad de que este plan 
permitirá amortizar en plazo no lejano la mayor parte de 
la emisión de guerra, en términos que cuando quede re
ducida á 10 millones de pesos nominales será factible ex
tinguir de una vez dicha suma.

Los 10 millones de pesos resultarán disminuidos, mer
ced á los billetes extraviados ó destruidos por causas for
tuitas durante el dilatado período de su circulación; pero 
aun cuando quedase existente la totalidad, aquella suma 
podrá amortizarse con recursos obtenidos de  ̂una opera
ción de crédito, cuya anualidad seria muy módica.

De suponer es que en el último período los billetes de 
la emisión de guerra corran á la par, por lo que pudiera 
desistirse de recoger los circulantes á la sazón, conside
rándolos como Deuda flotante del Tesoro; pero la ventaja 
de no devengar interés ni tener vencimiento no compen
saría las fatales consecuencias del constante temor de que 
al más leve contratiempo rentístico la emisión tomase 
nuevo vuelo, aparte que la misma facilidad de sacar de 
ella recursos pudiera inducir á gastos excesivos y hasta 
desordenados.

El Gobierno, pues, cree absolutamente indispensable 
que la recogida y extinción de billetes se consume por 
completo, tan luego como la masa circulante se reduzca 
ai límite indicado, á cuyo efecto deberá proponerse opor
tunamente á las Cortes lo más conveniente.

Empero las medidas indicadas no constituirán una 
solución completa respecto al trascendental problema de 
extinguir los billetes de la emisión de guerra, si no se 
providencia al mismo tiempo en cuanto á los tirados en 
la misma plancha por cuenta del Banco Español, que 
circulan confundidos y asimilados con aquellos, 

i Cuantas entregas de billetes hizo el Banco á la Ha
cienda, fueron resguardadas por arbitrios y  garantías 
bastantes para amortizarlos en plazos más ó ménos lar
gos; pero las criticas circunstancias del Tesoro de la isla 
obligaron primero á modificar y después ¿ suprimir todos 
aquellos medios.

A pesar de esto y de haberse dificultado, según queda 
dicho, el desarrollo del plan de 1878, el Banco Español ha 
seguido el procedimiento de disminuir progresivamente 
su cartera, y de consiguiente su emisión propia, como 
revelan las cifras siguientes:

Cartera. Emisión propia 
del Banco Español.

Pesos fuertes. ; Pesos fuertes.

Enfin de Aconto de 1878. . 2L579.937‘46 15.948.252*20

En 24 de Marzo de 1 8 8 2 ... 8.0,7.4.189*24 . 4.038.990

Faja. • ••••••• 13.505.748*22 11.909.262*20

La existencia en billetes. ascendía ;en las  ̂ Cajas del 
Banco en 24 de Marzo próximo pasado, último estado 
de situación recibido hasta hoy, á pesos 8.828.715; de 
suerte que podrían amortizarse ¿desden luego los pesos 
4.038.990 que por emisión propia del Banco figuran en su 
pasivo, quedando cubiertos todos los saldos á billetes con 
una diferencia de solo pesos 9.080*79.

De este modo no quedarían en circulación más bille
tes inconvertibles que los emitidos por cuenta de la Ha
cienda. - Desligado el establecimiento1 de la emisión de 
guerra, debe operar con nuevos billetes canjeables por 
metálico, emitiéndolos á medida que lo reclamen las ne
cesidades de la contratación, y ejerciendo principalmente 
bajo esta base las funciones de su instituto, en tanto 
liquida las operaciones que tiene hoy pendientes á papel.

Sin duda se habría logrado este adelanto importantí- 
sijno en la reorganización del país, si no hubieran surgido» 
reclamaciones por parte de la Administración em cuanto 
á alguno-de los procedimientos dé ^ue el Banco se ha ser
vido para acelerar la recogida de su actual emisión.

La Hacienda sostiene que el Banco estaba obligado á 
recoger sus billetes á la par, y que cualquiera diferencia ó 
beneficio resultante entre este tipo y el tipo efectivo A. 
que él establecimiento haya verificado dicha operación" 
corresponde al Tesoro y ha de aplicarse# resarcirle en 
parte los sacrificios precisos para extinguir la emisión de 
guerra.

No es esta ocasión de discutir (s iu ñ  billete que llega á 
ser inconvertible por causas tan complejas, después de 
correr años y años á tipos convencionales, representa en 
él último período de su circulación igual suma de efactivóí 
ó sólo una fracción preferente en el pasivo exigible del 
establecimiento que lo  emitió, ni . tampoco hay para qué 
dilucidar ahora la. procedencia de las aludidas reclama^ 
ciones. Reservandó toda opiniqn acerca de dichos extre-’ 
mos, no puede desconocerse cuán útil seria el auxilio dél 
Banco para ejecutar las múltiples operaciones que exige 
esta reforma; auxilio del cual el Estado obtendría, á no 
dudar, ventajas aun superiores á la compensación preten
dida, y más teniendo en cuenta las que resultarían á los ; 
intereses generales de la isla de regularizar inmediata
mente y de una vez la situación de su primer estableci
miento de crpdito;*
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Atento el Gobierno á estas consideraciones', cree que j 
el bien público aconseja que el Banco Español amortice ! 
desde luego los restos de su antigua emisión, que utilice 
otra nueva convertible para que pueda ser admitida en 
las Cajas públicas, y que el establecimiento coopere en lo 
demás de la reforma bajo condiciones que permitan poner 
término, mediante un convenio especial, á las reclama
ciones existentes.

Por último, para dar espacio suficiente á organizar los 
diferentes servicios que requiere el planteamiento de esta 
reforma, seria conveniente qtié la amortización no comien
ce hasta 1.° de Enero de 1883.

Las medidas expuestas son, a juicio del Gobierno, las 
más adecuadasá los actuales medios de posibilidad, y con
fia que cumpliéndolas en todas sus * partes, se conseguirá 
eliminar ordenadamente de las transacciones de Cuba un 
numerario tan instable de valor y cuya existencia contri
buye á detener el renacimiento de la prosperidad de aque
llas provincias.

Tales son los principales fundamentos del siguiente 
proyecto de ley que, prévia la vénia de J3. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la alta honra de some
ter á las Cortes el Ministro que suscribe.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los billetes del Banco Español de la Ha
bana, denominado ahora de la Isla de Cuba, emitidos por 
cuenta de la Hacienda con destino al pago de gastos de la 
pasada guerra, que existan en circulación, continuarán 
ejerciendo las funciones de numerario, conforme al actual 
régimen, en tanto se procede á la amortización de dichos 
valores, con arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 2.® Los productos en venta de los bienes del Es
tado que se enajenen, ó cuya indebida posesión por parte 
de sus dueños se legitime después de promulgada esta ley, 
como igualmente de la redención de censos y de atrasos 
por rentas y contribuciones anteriores al i .°  de Julio 
de 1879, se recaudarán en billetes de la emisión de guerra 
con destino exclusivamente á la amortización de la misma;

Queda autorizado el Ministro de Ultramar para expe
dir un reglamento que facilité, sin menoscabo de los inte
reses públicos, la más pronta realización de estos recur
sos, encomendándola á agentes especiales, que prestarán 
fianza y serán remunerados con un tanto por 100 de las 
sumas recaudadas por su gestión.

Art. 3.° Los billetes entregados al Tesoro en pago por 
los conceptos expresados en el artículo anterior se admi
tirán á los deudores al cambio efectivo que mensualmente 
se fijará, á propuesta de la Dirección de Hacienda de la 
isla, por el Gobernador general, quien dictará acuerdo, 
con audiencia del Consejo de Autoridades , teniendo en 
cuenta el término medio de las cotizaciones de la plaza de 
la Habana durante la prim era, segunda y tercera sema
na del mes corriente y los demás datos é informes indis
pensables para el mayor acierto, sin perjuicio de la apro
bación del Ministro de Ultramar. ;

El tipo así fijado regirá para la entrega de los billetes 
de libre disposición que ejecuten las Cajas del Tesoro en 
pago de obligaciones del material.

Art. 4 °  Las oficinas de Hacienda liquidarán en la pri
mera quincena de cada mes los ingresos habidos durante 
el anterior por arbitrios aplicables á la amortización de 
billetes, y caso de que no llegasen á 200.000 pesos no
minales, se completará la diferencia con remanentes dé 
la renta de Loterías, miéntras los productos de esta renta 
se recauden en dicha especie, adquiriendo el Tesoro en 
otro caso los billetes que falten al cambio corriente en 
plaza.

Si, por el contrario, resulta exceso de ingresos, se con
siderará ampliada en igual suma el mínimum de amorti
zación.

Art. 5.® El producto de los arbitrios de amortización 
ingresará directamente en las Cajas del Banco Español en 
la Habana y en las de sus Sucursales. A falta de éstas, lo 
percibirán representantes que dicho establecimiento nom
brará bajo su responsabilidad.

El Banco y sus agentes recibirán los billetes destina
dos á la amortización bajo factura triplicada, marcándo
los á presencia del pagador con un sello que los haga in- 
circulables. Se exceptúan de esta inutilización los bille
tes llamados fraccionarios, que ingresarán en el Tesoro.

Las operaciones de comprobación y cancelación se ve
rificarán dentro de los 30 dias siguientes á la entrega de 
los billetes al Banco, y hechas las bajas consiguientes en 
la cuenta de anticipos sin Ínteres á la Hacienda, se proce
derá á la quema de los billetes amortizados.

El Tribunal territorial de Cuentas de la isla, la Direc
ción general de Hacienda, la Junta de hacendados y el 
Banco Español nombrarán representantes que interven
gan y presencien, aquella operaoion, de la cual se levan
tará acta notarial.

Mensualmente se publicará en la Gaceta de la Habana 
y en los Boletines oficiales de la isla el número y valor de 
los billetes quemados y un estado detallado, que también 
se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , de los amortizados 
durante el mes anterior y del total que debe quedar en 
circulación;

Art. 6.° A los cuatro meses de publicada esta ley en la 
G a c eta  d e  M a d r id * el Banco Español amortizará los bi
lletes que figuren como emisión propia en el pasivo de 
dicho establecimiento* segregando los precisos al efecto de 
las existencias libremente disponibles que tenga en Caja.

Tan luego como el Banco haya amortizado los billetes 
de su actual emisión, comunicará á la Dirección general 
de Hacienda de la isla el número y valor de los mismos, y  
con intervención dé dicho, centro directivo procederá á 
inutilizar las planchas en que se tiraron, poniendo en cir
culación, á medida que lo exija la marcha normal de sus 
operaciones, nuevos billetes de distinto tipo, que serán pa
gaderos en metálico á presentación.

Las Cajas públicas admitirán los nuevos billetes por 
todo su valor nominal en los pagos que hayan de hacerse 
al Estado en efectivo.

Art. 7.® El Gobierno dispondrá oportunamente fe re
cogida de los billetes menores dé un peso que forman parte 
de la emisión de guerra y cuyo reembolso corresponda á 
la Hacienda.

Los billetes de esta clase serán canjeados por monedas 
de nuevo cuño, valor de 50, 20, 10, 5, 2 y un centavos 
de peso.

Aid. 8.® Tan luego como el importe de fes billetes cir
culantes por cuenta de la Hacienda quede reducido á 10 
millones de pesos nominales, el Gobierno someterá á las 
Cortes 4un proyecto de ley para extinguir de una vez el 
resto de la emisión de guerra.

Art. 9.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para ce
lebrar un convenio con el Banco Español de la isla de 
Cuba, que asegure el auxilio de dicho establecimiento en 
la ejecución de esta reforma, bajo las condiciones más 
ventajosas para el Estado, poniendo término á las recla
maciones pendientes de una y otra parte.

Art. 10. El Ministro de Ultramar dará oportunamente 
cuenta á las Cortes deluso que hiciere de las autoriza
ciones que en la presente ley se le conceden y expedirá 
los reglamentos necesarios para su puntual cumpli
miento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La amortización de billetes dispuesta por la presente 
ley no podrá empezar á realizarse antes del 1.® de Enero 
de 1883.

Madrid 6 de Mayo %de 1882.—E1 Ministro de Ultramar, 
F e r n a n d o  d e  L eón  y  Ca stillo .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á lás Cortes el proyecto de ley suprimiendo el 
derecho diferencial de bandera en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y reformando las relaciones comerciales en
tre la Península, dichas islas y las Filipinas.

■ Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León y  Castillo#

Á LAS CORTES.
Las reformas acordadas recientemente en la legisla

ción de Aduanas de las Antillas, cumpliendo lo prevenido 
en las leyes de presupuestos, exigen como complemento 
la modificación del derecho diferencial de bandera, según 
preceptúa el art. 8.° del presupuesto de 1880 á 81, vigente 
para las provincias de la isla de Cuba ; y aunque esta re 
forma ofrece dificultades, como todas las que afectan in
tereses creados, es llegado el momento de emprenderla y 
de hacerla extensiva á Puerto-Rico, satisfaciendo legítimas 
necesidades y j ustas aspiraciones dé la opinión pública.

No hay para qué enumerar los muchos y graves in
convenientes que el derecho diferencial ofrece al desarro
llo de las transacciones mercantiles.

L a  ciencia económica claramente los ha demostrado, 
y reconocidos están en los informes del Cuerpo Consular 
español y de la  Administración que, con escasas excep
ciones, aconsejan la reducción, gradual para llegar á la 
extinción de dicho derecho, lo mismo que del exigióle á 
las mercancías nacionales en bandera nacional á su im
portación en las Antillas; pero si estas razones no justifi
casen la modificación del actual sistema, seguramente la 
justifica la necesidad y conveniencia de poner cuanto án~ 
tes término á las represalias que ha originado y á las di
ficultades que ha creado para celebrar Tratados de co
mercio; dificultades que han hecho inútiles hasta hoy to- 
dos nuestros esfuerzos en ese sentido, especialmente con 
relación á los Estados-Unidos, y que en cierto modo m an
tienen á las provincias españolas de Ultramar fuera de la 
vida comercial moderna. Si además se tiene en cuenta el 
período crítico que atraviesa la principal de las produc
ciones de ambas Antillas, y que el derecho diferencial ha 
desaparecido con éxito en la Península y las Islas Filipi
nas, nada explica su conservación en aquella parte del 
territorio nacional, y sostenerlo en pugna con los princi
pios de asimilación en que se inspiran todas las reformas 
destinadas á su administración y gobierno.

Propuesta álas Cortes la libre importación en la Pe
nínsula de los productos de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas desde 1.° de Enero de 1882, excepto el aguardiente, 
azúcar, cacao, chocolate y café, hasta 1.° de Julio de 1891, 
fecha en que también quedarán libres éstos productos, es 
lógico y natural establecer la reciprocidad con relación á 
las importaciones peninsulares en aquellas islas, desar
rollando así la navegación y el comercio y fomentando 
los intereses españoles aquende y allende los mares.

La supresión del derecho diferencial debe coincidir 
con el libre comercio éntre la Península, Cuba y Puerto- 
Rico para que esta franquicia sirva de compensación á 
nuestra marina mercante y contribuya á sostenerla en 
las mejores condiciones.

A estos fines conduce el sistema de'reducción gradual 
de los derechos diferenciales y al propio tiempo de los 
que satisfacen en las Antillas los productos peninsulares 
en bandera nacional, según se propone en el proyecto de 
ley que sigue.

De desear seria que el actual orden de relaciones mer
cantiles en ambas Antillas se trásformase, atendiendo 
únicamente á sus necesidades peculiares y propia conve
niencia, según aconsejan principios científicos bien de
mostrados; pero el comercio internacional no se sujeta 
to d a v ía  á este criterio, sino al de compensación y reci
procidad garantidas por medio de Tratados especiales.

Con la presente ley desaparecerán las dificultades qué, 
corno queda dicho, fueron obstáculo para la Celebración 
de aquellos, y será llegada la oportunidad de negociar los

t que tan incuriosamente reclam a la prosfeeri(Jad de las An
tillas españolas.

En la necesidad de no debiíftar el presupuesto de in
gresos, se mantienen los derecho^ arancélanos (sin perjui
cio de las alteraciones que produzca Ja rectificaciónV^rió- 
dica de las tablas de valores) correspondientes á la p r ^  
duccíon extranjera en bandera espsioia como interme
dios y más adecuados á las circunstancias rentísticas de 
aquellas provincias.

Estos derechos varían del S al 29pori00, permitiendo 
el Arancel modificado como se propone mn ingreso m íni
mo, por ahora, de i2.600.000 pesos en Cuba y 2D5&922 
en Puerto-Rico, contando conque* el aumento de coiAsu- 
mo, en unión de otras medidas destinadas’ á m ejorar la 
administración de esta renta, compensarán la prím t'r 
rebaja del 5 por 100 y las sucesivas**, á medida»que la r e 
forma vaya produciendo todos sus beneficiosos- efectos

La disminución gradual de 5, 10? y 15 por 100, en ét 
período de 10 años que se establece para llegar al derecho* 
único sobre las  ̂mercancías extranjeras, ofrece plazo bas-4 
tante para realizar la trasformacion propuesta sin per—-* 
turbar el presupuesto y conseguir el simultáneodesenvol
vimiento de la navegación.

Consecuencia natural de las medidas ántes e-spuestas- 
será establecer que los artículos adeudados en cualquiera; 
de las Antillas, ó que se consideren nacionalizados por este 
hecho en la Península ó Filipinas, al someterse á nueva 
declaración aduanera, no satisfagan más que el exoeso ó  
diferencia resultante de uno á otro Arancel, pareciendo* 
también conveniente y realizable que los derechos de na
vegación queden equiparados, salvo Ja diferencia en el va
lor de la moneda, puesto que no afectan sensiblemente A 
los productos ni á las transacciones. .

En vista de lo expuesto, el Ministro que: suscribe tiene 
la honra de someter á las Cortes, autorizado-por S. 5R, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® Se unificarán los derechos establecidos en 

los Aranceles de importación de las islas de Cuba y Pner- 
ío-Rico, quédando subsistentes como derechos únicos los 
de la tercera columna de los Aranceles que hoy rigen, sin 
perjuicio de las sucesivas alteraciones qúe prodúzcala 
rectificación periódica de las tablas de valores.

Art. 2.° Da reforma de los Aranceles vigentes se veri
ficará gradualmente en un período de 10 años, rebajando 
los derechos marcados en las columnas 1.a y 2.a y el ex
ceso ó diferencia que media entre los de las columnas 3.a 
y 4.a en la escala que á continuación se expresa:

En t.° de Julio de 4882 el 5 por 100.
En id. id. 1883 el 5 »
En id. id. 1884 el 5 »
En id. id. 1385 el 10
En id. id. 1886 el 10 »
En id. id. 1887 el 10 *
En id. id. 1888 el 10 »
En id. id. 1889 el 15 >
En id. id. 1890 el 15 »
En id. id. 4891 el 15

100

Art. 3.° Queda facultado el Gobierno para negociar 
los Tratados comerciales que en su caso sean m enester, 
para que los productos de ambas Antillas adeuden el mí
nimum de derechos en los puertos extranjeros, ó disfruten 
el trato de la nación más favorecida.

Art. 4.° Desde el dia 1.® de Julio de 1891, el comercio 
y la navegación entre los puertos de la Península y Fili
pinas y los de las provincias de Cuba y Puerto-Rico es
tarán sujetos á las mismas reglas y formalidades que las 
Ordenanzas de Aduanas de cada Antilla establezcan para 
el comercio y la navegación entre sus propios puertos, 
quedando también sometidos á igual régimen desde la in
dicada fecha el comercio y navegación entre ambas 
Antillas.

Art. 5.° Hasta que se establezca la franquicia dé de
rechos arancelarios entre las dos Antillas,, las mercancías 
nacionales que se acredité en forma haberlos adeudado en 
una de aquellas y sean después reexpedidas á otra esta—* 
rán sujetas sólo al pago del exceso que resulte entre Ios- 
derechos de los respectivos Aranceles*

Art. 6.° Las mercancías extranjeras* procedentes de* 
los puertos de la Península y Filipinas, nacionalizadas^ 
mediante el pago de derechos, podrán introducirse por íos^ 
puertos habilitados de las provincias de Cuba y Fuerto-f 
Rico, prévia la justificación correspondiente, sin pago é&j 
nuevos derechos, excepto si fuese mayor el que corres—' 
ponda satisfacer, y en este caso se abonará solamente la 
diferencia. Igual régimen se observará recíprocamente er ¿ 
las importaciones de esta clase de una á otra Antilla.

Art. 7.° En 4.® de Julio de 1891 quedarán equiparado s, 
teniendo en cuenta la diferencia en el valor de la monodia, 
los impuestos de navegación exigióles en ambas Antil las 
españolas y en Filipinas con los establecidos en la * Pe
nínsula. ■ *

Art. 8.° El Ministro de Ultram ar dictará las úemá s me
didas necesarias para cumplimiento de esta ley.

Madrid 6 de Mayo de 1882.—E1 Ministro de Ultram ar, 
F e r n a n d o  d e  L eó n  y  Ca stillo .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley regularizando las 
carreras civiles de la Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

Fernando de I êon J Costina
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Á LA.S CORTES.
La im portancia de las reformas en la Administrac j0n 

blica española sube de punto al tratarse de las provincias 
ultram arinas, donde habiendo sido inevitable el espíritu de 
aventura, parece como que se relaja la obligada p u sten d ad  de 
deber i  impulsos del plazo imaginado por la a ir l(j l<uon para  el
logro de rápidos deseos. . #

Además los sacrificios hechos, el riesgo c^aese atraviesa, la 
^afluencia del clima en las penalidades del trabajo, y el ejem
plo constante de fortunas casi im provisabas por la iniciativa 
individual, hacen que el empleado publirj0 viv a en medio de una 
atmósfera especial, de cuya influencia nay que sustraerle, no 
sólo con rígidos preceptos y castigos,, sino por medio de efica
ces medida! compatibles únicam ente en la humanidad con la 
independencia para ejercer el bien., la idoneidad para realizarlo, 
y la seguridad del premio tras u.na vida llena de afanes.

Tales son los principios que las naciones coloniajes mas 
adelantadas han  tenido presentes para someter la A dm inistra
ción pública á la s  bases de una carrera que da por resultado, al 
mismo tiempo q u o  pingües beneficios para el 1  esoro, la seguí i-  
dad, consideración y porvenir de los encargados de practicarla. 
Reformadas, además, profundamente la política y adm inistra
ción de nuestras provincias ultram arinas, urge rodear á los 
empleados del necesario prestigio, así como poner coto á trad i
cionales rumores y escandalosos hechos.  ̂ . . * . . .

El ingreso por aptitud probada en pública oposicmn, facili- 
iándolo por igual á los naturales de unas y otras provincias; el 
ascenso por antigüedad ó méritos relevantes; la cesación por 
ju sta  causa, tales deben ser las bases de una Administración 
bien organizada, sin que esto obste para que en todas las cate
gorías tengan entrada funcionarios activos ó cesantes, elegidos 
en concurso, que, evitando los inconvenientes de las escalas 
cerradas, quiten á este proyecto las apariencias y prevenciones 
estrechas de una ley de partido, permitiendo, en igualdad de 
circunstancias y brillantez de servicios, el ingreso en la carrera 
adm inistrativa de U ltram ar á todos los que en ella han ser
vido, bajo las distintas agrupaciones que intervinieron en la 
gobernación del Estado.

También se ha tenido presente en el actual proyecto las lee* 
clones de la experiencia; pues tanto en nuestro país como fuera 
de él se ha observado que en cuantos ramos los funcionarios 
perciben una cuota proporcional á la cuantía de los ingresos 
realizados, la recaudación y la moralidad marchan y progresan 
ordenadamente. Ejemplo son de ello las colecciones de tabacos 
de Filipinas, la expendicion de efectos estancados, la venta de 
billetes de loterías y otros servicios.

El reglamento de 3 de Junio de 1866 equiparó los sueldos 
de U ltram ar y de la Península, sin otra diferencia que un sobre
sueldo ó gratificación por los mayores gastos de residencia. Esta 
reform a, que no ha producido al Estado ninguna economía 
apreciable, privó á los empleados de las ventajas de mayor 
sueldo regulador, alejando á funcionarios antiguos y benemé
ritos, que ya, sólo por raro acaso, pretenden servir en Ul
tram ar.

Uno de los mayores inconvenientes del actual régimen es 
la  privación de todo auxilio de marcha á los destinados á aque
llas provincias, separándoles de su familia. A extirpar este mal, 
origen de fatales consecuencias, se dirige también el actual pro
yecto de ley, así como á poner en armonía con los efectos des
tructores de aquellos climas el tiempo de servicio efectivo para 
la adquisición de los derechos al ascenso, cesantía y jubilación.

Basta examinar el adjunto proyecto de ley para apreciar la 
justicia y lealtad de sus^ propósitos, así como la urgencia en 
dar fin á la repetición de inveterados males.

En su vista, prévia la vénia de S. M., y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
la alta honra de someter á la deliberación de las Córtes el s i
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° El personal del Ministerio de U ltram ar se re

girá por las disposiciones establecidas para el de los demás Mi
nisterios.

Art. 2.® Los Jefes superiores de Administración y los Go
bernadores civiles de las provincias de U ltram ar serán nom
brados y cesarán , con arreglo á la legislación vigente en la 
Península, respecto á esta clase de funcionarios.

Art. 3.® El ingreso en la Administración general de U ltra
m ar se verificará por la clase de Oficiales quintos. A medida 
que lo exijan las necesidades de los diferentes ramos de la Ad
m inistración, se celebrarán alternativam ente en Madrid y en 
las capitales de las islas ejercicios de pública oposición para 
conferir las vacantes á los opositores que obtengan mejores 
censuras. Los reglamentos fijarán las circunstancias que hayan 
de reunir los asp iran tes, las materias objeto de examen , la 
clase de ejercicios y la forma en que deberán constituirse las 
Juntas calificadoras.

De cada tres vacantes de Jefes de Adm inistración, Jefes de 
Negociado y Oficiales de Administración hasta la clase de Ofi
ciales cuartos inclusive, dos se proveerán por rigurosa an ti
güedad, y una por libre elección mediante concurso público.

Tendrán derecho para acudir á estos concursos:
1.° Los^empleados, tanto de las provincias de U ltram ar co

mo de la Península, que se encuentren sin causa justificada en 
la situación de cesantes, siempre que aspiren á empleo de igual 
categoría y clase que el que hubiesen desempeñado, siendo éste 
de pianta y en propiedad.

2.® Los empleados activos de la Península, que deseen pa
sar á continuar sus servicios en las provincias de Ultram ar, 
podrán solicitar plaza con el ascenso inmediato, cuando cuen
ten dos años de antigüedad en su clase. Si el ascenso á que 
aspiren fuese á Jefe de Administración ó de Negociado, el 
nombrado deberá reunir al ménos ocho años de servicio efec
tivo en el primer caso y seis en el segundo.

Los empleados que obtengan las ventajas expresadas y de
seen volver á servir en la Península, no disfrutarán de ellas si 
r e s id ie se n  en U ltram ar ménos de dos años.
* 3-*, Los que no habiendo servido al Estado posean título 
académico de facultades ó de estudios superiores, podrán op
tar á plazas hasta la clase de Oficial primero, si hubieren cur
sado con aprovechamiento y sido aprobados en las diversas 
asignaturas que se establezcan, ó designen como de prepara
ción especial para el servicio civil de Ultram ar.

Los aspirantes de esta clase que no reúnan el requisito de 
la preparación especial sólo podrán optar á plazas de Oficiales 
segundos.

Y 4.  ̂ Los empleados activos de Ja respectiva provincia u l
tram arina que justifiquen debidamente haber prestado servi
cios extraordinarios y relevantes, siempre que soliciten cargos 
que no les confiera^más que el ascenso inmediato.

No tenarán carácter ue empleados públicos, salvo los dere
chos adquiridos, Igs que sirvan plazas dotadas con ménos de 
800 pesos anuales. Estas plazas se conferirán por los Goberna
dores generales, a propuesta del Jefe superior de cada ramo y 
previo concurso público, conforme á los reglamentos, eligiendo 
m  aspirantes más idóneos, En igualdad de circunstancias se-

preferidos los que hayan servido con bu^na nota en el 
E jército y Armada.

Art. 4.° Se formarán escalafones especiales por ramos, en 
los que los funcionarios activos figurarán según su categoría, 
clase y tiempo de servicio.

Los demás preceptos reDArivos á la formación de estos esca
lafones se fijarán en los Reglamentos.

Art. o.* Los Jefes Superiores, Jefes de Administración, Je
fes de Negociado y Oficiales percibirán en U ltram ar los suel
dos que expresa la escala siguiente:

Escala de suelde $ de los empleados civiles de Ultramar.
Sueldo anua).

Pesos.

Jefes superiores de Administración  ........... 6.000
Idem de Administración de primera clase  4.000
Idem id. de segunda id .............................................  3.500
Idem id. de tercera id    .............................  3.000
Idem id. de cuarta id     ..........    3.600
Jefes de Négociado de prim era clase.....................  2.280
Idem id. de segunda id ................   3.000
Idem id. de tercera i d  ....................    1.800
Oficiales de Administración de prim era c lase .. .  4.6CO
Idem id. de segunda id ....................................   1.400
Idem id. de tercera id ..................................    1.200
Idem id. de cuarta id.................................................. i .000
Idem id. de quinta id...............      800

Estos sueldos servirán de regulador para la concesión de 
derechos pasivos y pensiones.

Los Jefes superiores y. demás funcionarios de la Adminis
tración civil y económica disfrutarán además de su sueldo la 
gratificación por residencia que expresa 1a. escala siguiente, y 
conforme á las plantas que figuren en los presupuestos ge
nerales.

Escala de gratificaciones de los empleados civiles de Ultramar.
GRATIFICACIONES.

Puerto-Rico Filipinas. Cuba.

Pesos. Pesos. Pesos.

Jefes superiores encargados de 
los ramos de Hacienda y de
la Administración c iv il . . . .  2.000 7.000 10.000

Los demás Jefes superiores de
A dm in is trac ión ........................ 1.000 3.500 5.000

Idem de Administración de \
primera c lase  ................ j

Idem id. de segunda id  > 400 500 1.008
Idem id. de'tercera i d ............... l
Idem id. de cuarta id ................./
IdSm de Negociado de prim era \

id e m M \ü e 's V g ü ñ d a id ;:: : : :  *00*300  < t m m
Idem id. de tercera id . . . . . . .  '

■ Oficiales de Administración de v 
prim era clase.  ..........  J

w e m i d : d r s í aidd : : : : : : ) 1004200 200 4360 3004400
Idem id. de cuarta id ..............  1
Idem id. de quinta id ..............  ¡

El sueldo se devengará desde la fecha en qué el funciona
rio se embarqué para su destino, y la gratificación desde la en 
que tome posesión del mismo.

Art. 6.° En ningún caso se impondrá gravámen que exceda 
del 10 por 100 á los sueldos de los empleados de U ltram ar, 
quedando libres de todo impuesto las gratificaciones.

Art. 7.® Los empleados adscritos á las dependencia© encar
gadas de la Administración de los diferentes impuestos parti
ciparan de los aumentos líquidos obtenidos de uno á otro año 
económico por su gestión. Esta participación consistirá en la 
sexta parte del aumento líquido resultante, y se distribuirá en 
proporción al sueldo y espacio de tiempo en que cada funcio
nario haya contribuido al alza de los ingresos, siendo condi
ción precisa que todas las cuentas del respectivo ramo se ha- 
yan.reodido con puntualidad. Los funcionarios que descubrie
ren riqueza oculta, bienes detentados ó débitos ignorados á fa
vor de la Hacienda obtendrán remuneraciones proporcionales 
á los mayores ingresos recaudados por estos conceptos, con a r
reglo á los tipos que señalen los reglamentos.

Art. 8.° El Estado satisfará los pasajes de ida y vuelta del 
empleado civil nombrado para U ltram ar, los de ida y vuelta 
de su madre, si fuere viuda, esposa é hijos, anticipándole al 
emprender la marcha los haberes que prudencialmente pueda 
devengar durante la navegación.

Si el empleado regresase voluntariamente á la Península 
ántes de cumplir un año de residencia, no tendrá derecho á pa
saje y reintegrará al Estado el importe de los que se le hubie
ren facilitado.

El empleado tampoco tendrá derecho á pasaje gratu ito  en 
los casos de licencia concedida para asuntos propios.

Art. 9.°^ Los empleados de U ltram ar que soliciten por cual
quier motivo lieencia ántes de cumplir un año de residencia, 
sólo podrán obtenerla sin sueldo.

Las licencias por enfermedad se concederán con la m itad 
de haber, prévia la justificación correspondiente, por térm ino 
de cuatro meses á los empleados de Cuba ó de Puerto-Rico, y 
de seis á los de Filipinas. Si lá licencia fuese para asuntos pro
pios, se reducirá el abono á la cuarta parte del sueldo.

Podrán concederse prórogas por la mitad del tiempo de li
cencia por enfermedad. Durante estas prórogas el empleado per
cibirá la mitad del haber correspondiente al primer período de 
licencia, ó sea la cuarta parte del sueldo.

Art. 10. Las vacantes que por cualquier causa ocurran en 
las provincias de U ltram ar serán provistas interinamente por 
medio de la sustitución reglam entaria. En casos especiales, la 
sustitución del Jefe de una dependencia podrá conferirse.en co
misión á funcionario del ramo suficientemente caracterizado, 
aun cuando pertenezca á distinta oficina. Los sustitutos perci
birán, como indemnización por el mayor trabajo y responsabili
dad que se les impone, la diferencia que exista entre el haber 
de la plaza de que sean titulares y el correspondiente á la que 
interinam ente desempeñen.

Las vacantes en destinos de fianza se proveerán in terina
mente en funcionarios activos ó pasivos que puedan p resta rlas 
correspondientes garantías.

Todas las interinidades en destinos de nombramiento Real 
se someterán á la  aprobación del Gobierno Supremo.

Los servicios prestados con carácter de interinidad y las 
formalidades que quedan establecidas serán de abono. El suel
do correspondiente al destino de fianza, desempeñado in terina
mente, podrá servir de regulador en su clasificación al sustitu 
to, siempre que éste lo disfrute por más de dos años, y haya des

empeñado anteriorm ente cri propiedad cargos de igual ca
tegoría.

Art. 44. El Ministro de U ltram ar podrá acordar la traslación 
del empleado por conveniencia del servicio ú otra causa justa. 
Si la traslación exigiere cambio de residencia, el empleado no 
podrá sufrir nueva traslación fuera del territorio del Gobierno 
general en que sirva hasta trascurrido un año desde la pri- 
mera.

Art. 12. Las comisiones que hayan de desempeñar funcio
narios de U ltram ar fuera del territorio del Gobierno general en 
que residan serán acordadas por el Ministro del ramo, quien se
ñalará el sobresueldo y gastos que, según las circunstancias del 
caso, hayan de abonarse al funcionario nombrado.

Los reglamentos fijarán la forma en que podrán conferirse 
las demás comisiones y las gratificaciones áque las mismas den 
derecho.

Art. 13. E l Ministro de U ltram ar podrá conceder las per
m utas solicitadas entre destinos análogos.

Art. i  i. Los empleados de U ltram ar podrán ser declarados 
cesantes, á su instancia, por reforma, ó en v irtud de expediente 
debidamente instruido con audiencia del interesado.

En casos excepcionales los Gobernadores generales podrán 
suspender á los empleados v proponer su traslación ó cesación.

Para justificar esta últim a medida deberá preceder informe 
del Consejo de Autoridades y acuerdo del Consejo de Ministros, 
si el funcionario fuese Jefe de Administración. Con relación á 
los empleados de inferior categoría, el Gobernador general for
m ulará propuesta motivada, decretándose la cesación con au
diencia de la Jun ta  de Jefes del Ministerio de U ltram ar.

Art. 15. Los empleados cesantes por reforma se considera
rán como excedentes, y percibirán, m iéntras obtienen coloca
ción, ia  cuarta parte del sueldo correspondiente al último des
tino de planta servido en propiedad.

Los empleados sujetos á procedimientos por alcances ó des
falcos 110 cobrarán haber alguno, si no fuesen absueltos libre
mente.

En los demás casos, miéntras estén suspensos percibirán la 
mitad de su haber, y la cua- ta parte si se les sigue causa cri
minal, sin que en ningún caso exceda de 4.000 pesos anuales 
el auxilio concedido por uno ú otro concepto.

Las correcciones disciplinarias que podrán imponerse á los 
diversos empleados se fijarán eu los reglamentos.

Art. 16. Los empleados que sirvan en U ltram ar tendrán 
derecho á jubilación por imposibilidad física absoluta, ó cuando 
alcancen 60 años de edad, debiendo contar por lo ménos 45 
años de servicio, y cinco de residencia en aquellas provincias.

Los Jefes superiores de los ramos adquirirán el derecho de 
residencia á los tres años de hallarse en el ejercicio de sus 
funciones, contados desde la fecha del embarque.

El período de residencia se com putará teniendo en cuenta 
el tiempo que el funcionario haya permanecido en Ultram ar, 
aun cuando sea en diferentes territorios y épocas.

E l  empleado jubilado percibirá sus haberes con arreglo á la 
escala siguiente:

25 por 400 del haber total á los 45 años efectivos de servició.
33 id. á los 20 años.
40 id. á los 25 años.
50 id. á los 30 años.

Art. 47. Las viudas y los huérfanos de los empleados de 
U ltram ar disfrutarán una pensión equivalente á la tercera 
parte del haber máximo que haya percibido el causante de su 
derecho. Caso de que el empleado falleciese sin dejar esposa ni 

.hijos, la pensión será trasrnisible á la  madre de aquel, si fuese 
viuda, y no tuviese otros medios de subsistencia.

A las viudas y huérfanos, y por falta de estos á las madres 
de los subalternos ó agentes que no tengan derecho á pensión, 
se les concederá la de la tercera parte del haber del causante, 
si éste falleciera violentamente en actos del servicio.

La viuda que pase á segundas nupcias pierde todo derecho 
á pensión. Pero si enviudase otra vez, podrá volver á disfrutar 
dicha pensión, si ésta se encontrase vacante.

Los huérfanos cesarán de percibirla al̂  cumplir la mayor 
edad, salvo cuando por absoluta imposibilidad física no pue
dan subvenir á su sustento, ó tan luego como disfruten sueldo 
igual ó superior satisfecho por el Estado.

La pensión se abonará á las huérfanas m iéntras no contrai
gan matrimonio, pudienao recobrarla al enviudar si la pensión 
se encontrase vacante.

Cuando una pensión baya de distribuirse entre varios par
tícipes, la distribución se hará por partes iguales. Los partici
pantes en una pensión tienen derecho de acrecer y de acumu
lar á la cuota que primitivamente se les señaló el importe de las 
cuotas de la misma pensión que queden sin titu lar ó vacantes.

Art. 48. Los haberes por jubilación ó pensión se-declararán 
en pesos, computándose cada uno á razón de o pesetas, 
y serán consignados sobre las Cajas del territorio ultramarino 
en que el causante haya servido mayor tiempo.

fei la consignación se hiciere sobre las Cajas de la Penínsu
la,, éstas satisfarán la mitad del haber declarado en pesos 
fuertes.

Las jubilaciones no excederán de 2.000 pesos fuertes anua
les, ni de 1.000 pesos fuer-es las pensiones.

Art. 49. Los funcionarios destinados á U ltram ar adquirirán 
los derechos que esta ley Es concede desde el dia de s u  embar
que en la Península para hacer viaje directo á la isla de su 
destino, siendo condición indispensable que tomen personal
mente posesión de su cargo, y que ésta se autorice por los Jefes 
respectivos. Caso de fallecimiento en navegación ó ántes de la 
toma de posesión personal, se considerará ésta consumada 
para todos los efectos legales en la fecha del embarque.

■Art. 20. Las disposiciones de esta ley concernientes á los 
empleados adm inistrativos de U ltram ar serán aplicables a los 
funcionarios de los Tribunales territoriales de Cuentas y^de los 
demás Cuerpos é Institutos civiles de aquellas provincias, en 
cuanto no se opongan á las leyes ó reglamentos orgánicos que 
los rigen, y puedan favorecer al personal de los mismos.

Art. 3í. Lo preceptuado en los anteriores artículos no priva 
á los empleados de U ltram ar ni á sus eausa habientes .de los 
mayores beneficios que por cesantía, jubilación ó Monte-pío 
les concedan anteriores disposiciones. ^

Art. 22. No se considerarán sujetos á las prescripciones de 
esta ley en cuanto al ingreso, ascenso é inamovilidad, los des
tinos del resguardo de Aduanas, policía y  prisiones.

Art. 23. Queda auronzado el Ministro de U ltram ar para re
dactar los oportunos reglamentos, y adoptar las demás disposi
ciones conducentes al cabal y breve cumplimiento de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a La rectificación de sueldos y gratificaciones conforme á 

las escalas que aparecen en el art. 53, se llevarán á efecto en el 
presupuesto general de 4883-84. Caso de que hubiese de prolo
garse el del año económico anterior, se entenderán ampliados 
ó reducidos los respectivos créditos legislativos según exijan ias 
nuevas escalas de haberes y gratificaciones.

2.a Los empleados administrativos que sirven actualmente 
en Jas provincias de U ltram ar necesitarán, reunir al ménos. 
cuatro &ñes de servicio efectivo en d i c h a s  provincias ó en lape-
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nínsuía para adquirir el derecho de permanencia en el servicio, 
conforme al art. 14 de la P u e n te  ley. #

Madrid 6 de Mayo de 1882.=E1 Ministro de Ultramar, F er
nando de León y C astillo .

ADMINISTRACION CENTRAL, 

m in is t e r io  d e  h a c ien d a .

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores, designados en los días respectivos a 
cada renta,‘las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 11.
Atrasos de 1.* de Julio de 1874 y anteriores, facturasínúme- 

ros 2,515, 2.516 y 3.436 de inscripciones, y 4.117 al 4.143 de cu
pones. . n

Bia 12.
Reembolso de títulos del 2 porMÓO amortizados en el sorteo 

de Diciembre de 1881 y anteriores, todas, las facturas presen
tadas hasta la fecha. .... „

Madrid 6 de Mayo de 1882. =  El Director general, José 
Creagh.

In tervención  general d e  la  A dm inistración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS FO&TERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 436.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas pór esta 'Intervención genera]-, expresivas de la renta líquida anual qu'-e produ
cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital n ominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferib&s con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de l . 8 de Abrü de 1859.

Renta Capital Intereses
Número líquida anual nominal de laa del semestre

Provincias que producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. _  _

de que proceden. —
Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénis,

MES DE MARZO DE 18 .72 .

16.908 Córdoba   Obra pia de Doña Teresa de Córdoba y Hoces.. 2A33*58 74.452*67 614*04

Madrid 25 de Abril de 1882.=¿=E1 Interventor, general, J. R. de Qya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 8 de Abril de 1882.

ORO. BILLETES.

ACTIVq, p e s o s f u e r t e s . p e s o s f u e r t e s .
______ ............. r  — jim—i n—-----------------

  ........................................................................ . . . . . . ...................................................................................    5.968.964*18 8.631,543*10

í ORO. BILLETES.
1 ...........  r£ - *—

—  . . . . . .  . Tr  ■ PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. *

1  Vencimientos hasta tres meses • »• «.•«••• . .  •••«•*•••»• 2.760.931 41 320, i 34 54
Idem de tres á seis id .. . .  . . ...............     _  347.559*69 213.061*01

Idem á más tiempo       . . . .  4.421.378*38 »
•-     — •

7.529.869*48 533.795*55
Documentos á cobrar por cuenta ajena ..................... . . ......................... » 39.008

— ---- ---------------- — --------------    7.529.860*48 572.803*55
¡ Títulos del empréstito de 25 millones....................................   . . . . . . . . .  4.200.000 »
4 Comisionados  ...............     •••• 376.928*67 »

.. ; Sucursales.  ........ ................................... .. » 287.902*22
Otros créditos.. . . . . . . . . .  ( Créditos vencidos,  .........................  . . . • • • • • • • • • •*• •*•*  1*93.984*65 2.720.492*27

i Corresponsales...,  .................................  438*06 »
\ Empréstito de 25 millones.. . . .  #         . é. . . . . . . .  6.616*14 »

P ------------------------f ;  4.777.967*52 3.008.394*49
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.......................................................... ........... • •••  ...........................................................................         • 44.881.341*25
P r o p i 6 d a d e a . . . . » , . . . . . . ¿ * ^ ^ ^ j . ^ : : ;  • ” • • • • ”  ............— • LW .»«W
Castos de todas c lases .... Qenerales ................................. ...........................................61.185*79 9.582*31

— ------ —     90.686*09 15.194*53

18.496.777*35 57.109.276^92*

PASIVO.

Cariital ♦ * ••* . . • . . .  . . . • • • ■ q . . . . «•* 8,000.000
Pondo de r e s e r v a .      ........ .. .... ................... .....................*. <»..............    301.275*65

/ Cuentas corr ientes. . . . . . . . . . . . .  ....................................................   7.567.131*78 4.950.644*88
, . . ,  Depósitos sin i n t e r é s . . . . . . . . . .............................................. .. 256.582*37 605.111*91

Obligaciones á la v is ta ...  j Di£ dendos a t r a sado s . . . . . . . . .  . ^ . 7 . .....................................................        26.835 29.532*05
>Idem corriente.  ........ ................................................  26.160 »

     7.876.709*15 5.585.288*84

Billetes emitidos del Banco Emisión propia. . . . . . . .            ^‘oo/'o9? <a«
Español da la Habana. * Emisión de guer ra. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ................ *..................  44.881.341*25 a v

; .................................    • 4ü.92U.ool 2o ;

Í Corresponsales        • •.• .............................. .. » 38.606
Cuentas carias  .............................................................. ....................... ...........  174.498*37 808.346*98

Sucursales   . 630.300*78 .
-  ■ ; _______   804.593*13 840.93**98

Saneamiento de créditos v e n c i d o s . . ..............................   *..........       9.041*70 1.738.854*93
Intereses por cobrar..  ..........................................................................................   *........      1.388.879*80 »
Ganancias y pérdidas ............ ...................... .................................................. ........................v ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . , . - . ................  188.878*30 83.848*90

18.496.777*33 67.109.276*98

Habaaa 8 de Abril de 1882.=E1 Contador, J. B. CaryaUWb—V.* B.*—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
 ____________  ]_____________________:____ :___   —---------------------------------         ■■ ■ ■ -  1 1------------- -------------- :  -  — *         — • " ■ ■ MI——— — — ....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja gen era l de U ltram ar.
CUARTO NEGOCIADO

Por el turno que se lleva en esta Dependencia, ha corres
pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su 
consecuencia, las personas que por sí, ó como apoderados de los 
herederos, tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto don
de se hallen; siendo el último número que alcanza el llama
miento el 7.100.

Daniel García Mojon.
Martin Heredero Fernandez.
Melchor Faz Lafarga.
José Mota Izquierdo.
Autopio Ruiz González.

Tomás Marey Fuentes.
Victoriano Casanis Arpón.
Juan Tornil Subías.
Damian Castillo Amor ó s.
Claudio Arribas Benito.
Agustín Bergel Izquerra.
Francisco Galban López.
Antonio Roca Bonet.
Bernardo Robleño Diaz. ; ,■
José Antonio Marina. /
Isabelino Simón Heras. /
Ramón Valles Sánchez.
Segundo Bustamante Olmedo.
Antonio Alvarez Gutiérrez.
Pedro López Blanco.
Manuel Alvarez Fernandez. i  -
Paulino Ferrer Ogeda.
Bernardo Cardo Monviedro.
José Feria Maestre.
Gregorio Fuentes Gómez,
Juan Ferrer Masella.
José Foni Aimar.

Santos Fernandez García. 
Dimas García Cerezo.
J o s é  Martínez Collado. 
Bautista Moreno Carbonell. 
Juan Olañeta Betolara. 
Deogracias Peón Fernandez. 
José Perez Lara.
Dionisio Ramón Ccbrian. 
Pedro Ros Zabala.
Claudio Martin Nebreda. 
Eustaquio González Calle. 
Juan Palau Guaches.
José Armendaris Gaviria. 
Pedro Herrero Corcho. 
Antonio Botella Martínez. 
Antonio Mariano Azor Ciprés. 
Luis Baranda Rasines. 
Manuel Garrido Vidal. 
Francisco Meliton Nistal.
José Pelegrin Nogués.
José Sánchez Montaja.
Mateo Valero Macías.
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Cosme Ezquer Cordon.
Salvador Barbe Plá.
Felipe Espinoso Domingo.
Juan Iriarte Gómez.
Juan Martin Serrano Rodas.
Francisco Segad es García.
Juan Alcántara Moreno.
Vicente Esteller Bernat.
José Pueyo Murillo. ^
Manuel Viadero Ontoííon.
Artonio Perez Bages.
Juan Raya Beltran.
Mariano Cuadrado Cuadrado.
Martin Molinero Vilella.
Miguel Soriano Avellaneda.
Manuel Montes iilvarez.
Manuel Cortés Ramos.
Francisco Santos Soto.
Silvestre Suarez Llopis.
Juan Aldea Bellozo.
José Oltra Martínez.
Ceferino Jordán Noriega.
Francisco Moreno Castillo.
Miguel Rodríguez Gómez.
Ramón Perez Almodóvar.
Aquilino Miguel Perez.
Tomás Reinat Gabalda.
Enrique Sánchez Gómez.
Antolin Gutiérrez Crespo.
Hipólito Esperoide Tapia.
Remigio Diaz Rozalen.
Manuel Fernandez Lago.
Primitivo González Alvarez.
Mariano Jiménez Guillen.
Joaquín Hernández López.
Atanasio López San Martin.
Pedro Mari Vilanova.
Dionisio Mañil Tolbaño.
Bernardo Martin Ondorza.
Pedro Martínez Sánchez.
Juan Montaño Muñoz.
Martin Nuñez Revelon.
Madrid 6 de Mayo de 488$.==E1 Coronel, primer Jefe, Caye

tano Andí a.

Relación de individuos fallecidos, cuyos alcances pueden recla
mar sus herederos, los cuales serán satisfechos tan luego jus
tifiquen su derecho.

EJERCITO DE CUBA.

Juan Requena Garrido, soldado del escuadrón de Tiradores. 
Vicente Guillamon Peret, trompeta de id. id.
Antonio Sabadell Vals, soldado de id. id.
Antonio López Saucedo, id. de id. id.
José Santos Villar, id. de id. id.
Jerónimo González González, id. de id. id.
Ramón Ruloru Mengua, id. de id. id.
Felipe Lledó Herrero, id. de id. id.
Gregorio Ferrer Navas, idw de id. id. i
J uan Barroso Domínguez, id. de id. id.
Francisco Baños Fuster, id. de id. id.
Juan Selma García, id. de id. id.
Nicomedes Mirando Arias, id. de id. id.
Madrid 6 de Mayo de 18S$.=E1 Coronel, primer Jefe, Caye

tano Andía.

Relación de individuos fallecidos délos Ejércitos de Puerto-Rico 
y Filipinas, cuyos alcances pueden reclamar sus herederos re
mitiéndolos documentos que lo justifiquen.

EJÉRCITO BE PUERTO-RICO.

Mariano Alcalde Uceda, soldado de Madrid.
D. Ignacio Alvarez-Martínez, sargento primero de la Guar

dia civil.
José Alonso Santa Marina, soldado de Cádiz,
Julián Barja Teijo, soldado de Madrid.
Pedro Vicario Franco, soldado de Madrid.
Pedro Bondina Ferrer, soldado de Cádiz.
Antonio Vallester Naya, soldado de Valladolid.
Eustasio Beltran Clemente,soldado de la Guardia civil.
José Coronel Bollos, corneta de Madrid.
José Calzado Ruiz, soldado de Valladolid.
Juan Caballero Nuñez, soldado de Valladolid.
Juan Bautista Domingo Gomart, soldado de Madrid.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.
José Fernandez García, soldado de artillería.
Gregorio González Cardona, soldado d© la compañía disci

plinaria.
EJERCITO DE PUERTO-RICO.

Ramón Justo Moro, soldado de Madrid.
Francisco López Carrillo, soldado de la Guardia civil.
Pedro Martínez Olarte, soldado de Madrid.
José Morales Suarez, soldado de Cádiz.
Fernando Marín Rech, sargento segundo de Cádiz.
Manuel Mena Nava, soldado de Valladolid.
Marcelino Pozas Fuentes, soldado de Madrid.
Bautista Peña Torres, soldado de Madrid.
Francisco Quiñonero Perez, soldado de Cádiz.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.
José Quetglas Salas, soldado de artillería.
Fermín Roibal Rodríguez, cabo segundo de artillería,»

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.
Antonio Ruiz López, soldado de Cádiz.
Jesús Suesens Merino, soldado de Madrid.
Francisco Soria Martínez, soldado de la Guardia civiL

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Narciso Serrion Alvarez, soldado de artillería.
EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

José Torrano Caudel, soldado de Valladolid.
Felipe Urda Colado, cabo primero de Cádiz.
Agustin Zarco Ruiz, soldado de Cádiz.
Pedro Ollau Miranda, soldado de Madrid*

EJÉRCITO DE FILIPINAS.
Cárlos Blanco Fernandez, soldado de artillería.
Felipe Gollena Bezumartea, soldado de artillería.
Antonio López Higueras, cabo segundo de artillería.
Juan Olías Alcalde, soldado de artillería.
Ricardo Porcuna Viejo, cabo primero de la Guardia civil. 
José Pareja Baeza, soldado de artillería.
Madrid 6 de Mayo de Í88$.«=E1 Coronel, primer Jefe, Caye

tano Andía.

Por el turno que se lleva en esta dependencia, ha correspon
dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, venidos á continuar sus servicios á la Penín
sula, los cuales pueden presentarse desde luego á cobrar los 
créditos que les resultan; los que deseen que les sean girados 
al punto en que residan, lo manifestarán así de oficio por con
ducto del Alcalde, remitiendo sus licencias absolutas originales 
que les serán devueltas; bien entendido que el que tenga crédi
to en abonaré, tendrá ántes de precederse al pago, que remitir 
á compulsa ai Ejército que lo expidió, con arreglo á lo preve
nido, cuyo procedimiento se observará también con des poderes 
que se otorguen. Este llamamiento llega hasta el núm. $.750 
inclusive del turno de pago.
Cabo i.0. . .......  Enrique Ferrer Tallos.
Soldados. . . . . .  Felipe Expósito Expósito.

Rafael Zuazo Ochoa.
Ruque Vázquez Ruiz, - 

Corneta. . . . . . .  Ildefonso López Diaz.
Soldados  Ro“ Lualdo Amigo del Rio.

Mateo Medina Granado..
Corneta...*..'. Felipe Torres Limas.
Cabo 1.®------- EstanislaoMárcosDíez.
Soldados ........ Juan Jiménez Caballero.

Vicente Man riño Hermida.
Leoncio Rodríguez'-Martin.
José,Rodríguez Alonso. ■
Francisco Martínez Gómez,

Sargento Timoti o Luquo González.
Soldados,, . J uan Vi lia lia Domenech.

Leandro Merino Már-cos.......
José Ferna de Diaz.
Juan Tort Mai neií.
Antonio García F'aire.
José Gonzaie V quez.
Pablo Casales luopart,
Manuel Fernandez Courreiro,
Benjamín Perez Sánchez.
José Hermida Perez.
Fernando Herrero García.
Juan Poli Muñoz.
Marcos Fernandez López.
Jorge Boada Puerto.
Andrés Pascual González.
Benito López Picado.
Francisco Santicos Santiros,
Manuel López Illades.
Manuel González Lore“nzo.
Antonio Villalobos.
Aniceto Mengíbar Moyano.
José Soto Fernandez.
Victoriano Perez Ibarra.
Juan Santos Abellan.
Benito Vázquez García.

Sargento $ .°.. ,  Ramón Salado Grau.
S o l d a d o s J o s é  Ferrer Moliner.

Juan Mons Pons.
Cabo $ .* ... . . . .  Adelino López Cortés.
Soldado  Luis Fernandez Perez.
Cabo 1 .* ,... . . .  Quintín Calvo Fernandez.
Soldados. . . . . .  José Sánchez Roncales.

Juan González Vallejo. ’
Lorenzo Vacas Gómez.

Cabo $.*...........  Lino Piedras Cantalapiedra.
Soldados. . . . . .  Evaristo Alonso Feito.

Manuel Rivera Pinelias.
Alejandro Rubino Fernandez*
José Montoya Arcas.

Cabo i .9. . . . . ; .  León Romero Soler.
Soldados. . . . . .  Claudio Agudo Hernández.

Manuel Montero Gómez.
Cabo i  A . . . . . .  . Vicente Romero Gil.
Soldados.. . . . .  Felipe Expósito Iglesias.

Francisco Gutiérrez Zamora.
Guillermo Estevez García,
Fructuoso Juan Expósito.
Leandro del Moral Cano.
Restituto Terradillo Pereda.
Aureliano Degos Fernandez.
Anselmo Santerius Carriaga,
Juan Salazar Estremiana.
Miguel Gil Hernández.
Eusebio López Hernández.
Timoteo Sánchez Latorre.
Cesáreo Verga OtiL 
Francisco Miralles Forcadels.
José García García.
Antonio Martínez Postigo.
José Bailester Través.
Antonio González Veiras.
JuanGonzalez.
José Conejo Ruiz.
Quintín Diaz Rocas.
Domingo Bueno Romero.

Cabo 1 9...........  Pedro Bonastre Merced.
Guardias. . . . . .  Pedro Guerra González.

Hilario Moreno Perez.
Joaquín López Cortés.

Soldados  José Echao Planell.
Julio Ferran Ferran.

Madrid 6 de Mayo de 488$.=E1 Coronel, primer Jefe» Caye
tano Andía.

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba, que á pesar del número de turno que tienen señalado, les 
corresponde ser incluidos en este primer llamamiento por ha
ber justificado regresaron á la Península á continuar sus ser
vicios en las fechas que se expresan:
Soldado José Pereira Rey; número de turno 4.558; regresó 

en Febrero de 1876.
Soldado Manuel Ponte Ucha; número de turno 3.979: re

gresó en Febrero de 1877.
Soldado José Fernandez Monianes; número de turno 3*410: 

regresó en Febrero de 1877.
Soldado Deogracias Pajares Ramírez; número de turno 

3.115; regresó en Marzo de 1877.
Madrid 6 de Mayo de 488$.=E1 Coronel, primer Jefe, Caye

tano Andía.

N ota . Todos los individuos que procedentes de los Ejércitos 
de Puerto-Rico y Filipinas hayan venido á la Península á 
continuar sus servicios en cualquier fecha y se hallen en la 
actualidad licenciados, sin haber percibido los alcances que 
les resultaron en aquellos Ejércitos, pueden reclamarlos de es
ta Caja por el conducto y forma que queda expresado para los 
del Ejército de Cuba incluidos en llamamiento.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correó Céatrat 
DIA 7.

Cartas detenidas por falta d& franqueo m m t C ̂ it 
Núm. 122 Andrés Angel.—Andújar.

183 Apolinar.Ernade.^Amador.
4$4 Ambrosió Enneno.—Puente de 'Vallecas.
4$5 Baidomero Utrilla.—Rugulla.
4$6 Celestino Moreno.—Zaragoza;
121 Campo y Hermanos.—Valencia.
4$8 Eulogio Moreno.—Azuqueca.
129 Eusebio Sacristán.—San Ildefonso*
430 Eusebio Oliva.—Zaragoza. ■
431 Sr. Gilini.—Puente de Vallecas.
43$: Gabriel Navarro.—Tomelloso.
433 José Conesa.—Almujon. .
434 Joaquín Ibarra.—Valencia,
435 Josefa García.—Zaragoza.
436 Jesusa Herrera.—Sevilla.
437 José Martínez.—Villarrobledo.
438 Juan Tizón.—Lóeches.
439 Mariano Hérni,—Hervás.
440 Manuel Martin*—Ecija.
441 Manuel Barreras.—Lanza Aguda.
44$ Mercedes Careia.—Benillába.
443 José María López.—Castro del Rio.
444 Magdalena Escoleno.—Noez.
445 Pilar Sarrion.—Albacete.
446 Pablo Socías.—Palma.
447 Rafael González.—Aran juez.
448 Valentín Centeno.—Ceuta.

Madrid 7 de Mayo de 488$.—El Administrador, María
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
Día  7.

Salación de origen. deld*°“ X i o .  ***>*«■

Lérida ...............  Salvador Foz. . . . . .  Dirección general Te
légrafos."

Z aragoza ........ Vicente Blazquez.. Inspector Ca r r i l e s
Norte.

Barcelona.. . . . . .  José Armen gol  Aduana, 21, principal
(ausente).

Talayera.. . . . . . .  Nicolás Rodríguez, Panaderos, 44.
Logroño..............  Ricardo Balsoia.. . .  Infantas, $0, segurÉj^
San Vicente Al

cántara   ........ Antonio Ignacio. . .  Artillería m ontada,
San Gil.

Calatayud. . . . . . .  Manuel CubeL ¿. . . .  Comisión gremios Va
lencia.

Madrid 7 de Mayo de 488$.=Por el Jefe del Gablete cen
tral, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Empréstito de 4868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 4.4$9á 4.$90, ambos 
inclusive, del cupón núm. 43 vencido en 4.# de Enero próximo 
pasado, pueden presentarlas el mártes 9 del actual en la Te
sorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación, correspondientes á los seña
lamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 5 de Mayo de 188$.*®El Alcalde-Presidente, Joáé 
Abascal. —4

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 7 de Mayo de 488$.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

Imponente* RueTw Tota! Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martin        4.674 490 4.864 483.49$

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millan, núm. 44_____   $37 40 $47 $4.306

Idem $.*—Calle de Val-
verde, núm. 37..............  $97 9 306 $4.473

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4............... 440 6 446 44.659

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  $$4 8 $3$ 47.47$

Totales. . . . . . .  £.869 283 2.793 288.008

PAGOS EN LOS DIAS 5, 6 Y 7.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS*

Reintegros Idem Total Importo
por i do en

saldo. cnenta. reintegros. pesetas*

Central. — Plaza de San 
Martin  $50 494 444 $90.645

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cer-
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vera.=Conde de Villanueva de perales=D.Santiago de  
v e r a .  Cono.© de Muñoz.=D. Nicolás Fernandez
Angulo.=D._|anuel Henao y »  Serna.=D. Manuel Ca-

^JosfFernando González.» D. Pablo Abejon,= 
ír r 'ír ia Tnrrppilia*=*=D.Eugenio Montero Ríos.—Marques
S X T ^ I E S o i l  A lv.r.s Marino.—
T) Jnan AnSada =D , Rafael Antonio de Orense.

E l r  / S r -g e re n te , Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia,
ALGECIRAS.

I I » 'Francisco Martínez y  Daban, Juez de primera in ste e ia
de este partido. • . ,

Por ¡a presente requisitoria se cita* llama y emplaza © Ma
ría 4©1 Rosario Moreno y Moreno, natural de Folopos, provin
c i a l  Granada, vecina dé la Línea déla Concepción, de edad 36 
años, estado viuda, cuyas señas se apresan á continuación, 
que no ha sido habida en su domicilio y m .o. paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término-de,30 dias, contados des
de la inserciomen la Gacela de Madrid, comparezca em este 
Juzgado á oir notificación dé auto elevando á plenario la causa 
que se la sigue por hurtó; %ajo apercibimiento que de no veri
ficar loscrá declarada rebelde conforme con 1© dispuesto en la 
Gompilacion de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiémpo encargo á todos los Srés. Jueces y agentes 
áe policía judicial y Guardia civil procedan ¿ la busca y cap
tura de dicha procesada; y  caso de ser habida, la conduzcan á 
este Juzgada

Algeciras^B de Marzo d® 18®.=*=Francisco Martines y Da- 
j^n.=»Fernando Gareiar.de la Torre* .

Stáfápm om iles.

Estura regalar, delgada, color pálido, peló1 castaño oscuro, 
:.3$s^;párdoSj,fi^fy/b . *

/ ; ' - : ¡AfcMA&AÑ.
©. Antonio ttérino y  Miguel, Juez do primera ¿instancia de
a villa de Almazán y su partido.
Por la presente requisitoria y término de JL5 dias, contados 

desde la fecha de la última inserción de la presente-en el Bole- 
tm  oficial de esta provincia f  GaÍoetá de Madrid, cito, llamor 
y  emplazo á fiú&n Ortega Sótilíos, hijo de Miguel y de Felipa, 
natural y vecino de Berlanga de Duero, de estado casado, la
brador y de 60 años de edad, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca ante este Juzgad© y su sala de audiencia 
para notificarle la sentencia dictada en la causa criminal que 
se le ha seguido sobre hurto de una res lanar de la propiedad 
de Benito Badorrey, su convecino, y ser además citado y em
plazado para ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito; con apercibimiento de que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, Autoridades civiles y militares y demás agen
tes de la policía judicial se sirvan poner á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias al indicado Juan Or
tega Sotillos, caso de ser habido.

Dada en Almazán á 30 de Marzo de 188£.*=Antonio Meri- 
no.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

ANDÚJAR.

B. Rafael Martínez de Tejada^ Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los padres ó parientes más 
próximos y herederos de Ildefonso Arjona Fernandez, natural 
de Velez-Blanco y vecino de Ubeda, dé estado soltero, hallado 
cadáver en la villa de Mengíbar el dia £6 de Octubre del año 
anterior, para que en el preciso término de £0 dias comparez
can ante este Juzgado, ó manifiesten el punto de su residencia 
con el objeto de recibirles declaración referente á las noticias 
que tengan sobre las causas que motivaron la muerte del di
cho Ildefonso, ofrecerles la causa que con tal motivo se instru
ye, y entregar á quien conrresponda un abonaré que obra uni
do a la misma á favor del repetido Ildefonso Arjona como li
cenciado del Ejército de Ultramar, por valor de 1-40 pesos im
porte de sus alcances.

Bado en Andújar á £7 de Marzo de 188£.=Rafael Martínez 
de Tejada.«=De órden de S. S., Antonio Ramírez.

AZPEITIA.

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Miguel Larralde, hijo de Angela Larralde, sin padre conocido, 
natural de Bea*ain, de 17 años de edad, soltero, componedor 
de paraguas ambulante, que viste pantalón azul de hilo, cha
queta de paño oscuro, boina azul, camisa de percal encarnado 
con rayas, medias de lana azul; y  alpargatas blancas, siendo 
sus señas personales pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba incipiente, color cetrino, para que en el término de £0 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle una providencia dictada en la causa que se le sigue sobre 
hurto de maíz; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y  captura del refe
rido sujeto; y caso de ser habido, le pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Azpeitia á £8 de Marzo de 188£,=Cándido Fernan
dez Treviño^Por su mandado, Anastasio Hernández,

BARCELONA.—PALACIO.
D> Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera mstancia 

del distrito de Palacio dula ciudad de Barcelona.
Por el presente cito y  llamo á D. Francisco Navarro y Na

varro, contratista de obras públicas, domiciliado que estuvo en 
1$ villa de Gracia  ̂calle de Santa Ana, núm. 3, cuyo paradero y 
fiemas señas se ignoran, para que dentro de nueve dias, conta
deros desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. £, piso primero, á rendir declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo instruyo por denuncia fal
sa; bajo apercibimiento, en caso contrario, de ser declarado re
belde y pararle Jos perjuicios á que hubiere lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial que si #aere habido el expresado Francisco Navarro y 
Navarro, le capturen y pongan en las cárceles de esta ciudad ¿ 
disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á £8 de Marzo de i88£.===Fr&ncisco A l- 
tsd.—Por manda do de S. S., Francisco de Sola.

B ARCELON A.—PIN O.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

fiistrito del fifino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Rue

da, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que. dentro del término de 10 dias, contados desde su publica-. 
<cion en la G ac eta  de Mad r id , se presente en este Juzgado, sito 
plaza de Santa Ana, núm. ££, piso primero, á fin de notificarle 
la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio en la causa sobre contrabando seguida con
tra el mismo en su ausencia y rebeldía; bajo apercibimiento 
de que en otro caso fie parará el perjuicio que hubiere lugar 
oon arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas, las Autoridades y demás 
funcionarios del Poder judicial procedan á la busca y captura 
del citado Antonio Rueda, dejándole en . las- cárceles) de esta 
ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 188£.=Nicanor Antón 
Garrán.=*=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

BARCELONA.—SAN BELTRAN,
D. Joaquín de Errazquin, Juez defprjímera instancia del dis

trito de San Beltran de la ciudad de Barcelona*.
Por la presente requisitoria eitq, llamo y .emplazo á José 

Torra Llargués, de 18 años de edad, soltero, pastelero, natural 
y vecino de Tarrasa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
Jaime Rius y Elíes á responder de los cargos que le resultan 
en las diligencias de cumplimiento de la sentencia recaída en 
causa criminal que contra él se intruyópor el de lito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á las Autoridades, asi civiles como militares, que 
procedan á su busca,y captura, remitiéndolo á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Barcelona á £ de Marzo de 18 8£.=» Joaquín de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Payde Labaureau, de £8 años de edad, Profesor de len
guas, habitante que es ó fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de 10 dias, contaderos desde la inserción de la pre
sente en la G a ceta  de Ma drid , comparezca á este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, para la prác
tica de cierta diligencia en la causa criminal que contra el mis
mo y otros instruyo sobre atentado á agentes de la Autoridad; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 188£.<=»Joaquín de Erraz- 
quin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín de Erraz
quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, con providencia de esta fecha dictada en méritos 
de fia pieza separada de prisión de Juan Palacios Tomaseti, di
manada de la causa criminal seguida contra el mismo sobre 
estafa, se cita á su fiador D. José Palacios Tomaseti para que 
dentro del preciso término de seis dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en la audiencia pública de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
segundo, á las diez de la mañana de dialaborable para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibiéndole en otro caso 
de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 188£.=Por mandato 
de S. S., Lorenzo Bosch.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de la ciudad dPfercelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Sancho Olivé, de 19 años de edad, natural de Gandesa, que ha
bitaba en esta ciudad, barrio de Hostafranohs, calle de Santa 
Eulalia, núm. 16, piso primero, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción de este llamamiento, se presente en este Juzgado y Escri
banía de D. Jaime Rius y Elíes á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
sustracción de una escopeta; bajo apercibimiento deque no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, 
en lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Barcelona á £4 de Marzo de 188£.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

CABRA.
D. Primitivo González del Alba, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Cabra y su partido.

A  las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju
dicial hago saber que en la noche del 19 dei actual, siendo 
como las diez de ella, han sido robados, ignorándose los autores* 
de la casa morada de D. Manuel Güeto Roldan el dinero y al-* 
hajas que á continuación se expresan:

Una onza de oro.
Dos medias idem.
Una moneda de cuatro duros.
Cinco duros en plata.
Una caja redonda con superficie plana, aproximada á un 

decímetro.
Cuatrocientos sesenta reales en duros y pesetas.
Tres botones de pechera y dos de puño, de oro, con dia

mantes.
Un medallón de oro con la efigie de un ángel pequeño.
Y un estuche figurando ser de piel de Rusia.
Y en su consecuencia he acordado requerir en nombre d© 

S. M. y rogar en el mió á todas las Autoridades y sus agentes 
practiquen las averiguaciones que su celóles dicte para la ocu
pación del indicado dinero y alhajas y detención délos que fue
ren culpables del expresado robo, poniendo en su; caso éstos y 
aquellas á disposición de mi autoridad.

Dado en Cabra á £9 de Marzo de 488£.=Primitivo Gonzá
lez del Alba.=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta capital.
Por la presente y término dé 16 dias se cita, llama y em

plaza á D. Luis Céspedes, veqino de Sevilla, para que dentro da 
dicho plazo comparezca en esté Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en Ja causa que se fie sigue por hurto de un 
gaban; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 

•parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili

tares de la Nación que, habido que sea el Céspedes, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conveniente#.

Dada en Córdoba á £4 de Marzo de !88£.=*=Manuel Cubells.^ 
Por mandado de S. S., el actuario.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama y busca ¿Manuel González Maga- 

riños, hijo de José y Dorotea, de 41 añbs de edad, sin apodo, 
natural y vecino de la parroquia de Períéimo de Arcos de Fur- 
cos, distrito de Cuntís, partido de Caldas de Reyes, provincia 
de Pontevedra, residente últimamente en la* villa de Vilaboa 
distrito de Culleredo, en el partido de esta capital, ignorándo
se el territorio donde actualmente pueda encontrarse, de esta
do viudo, de oficio cantero, y no saba .Ieer ni escribir; de esta<- 
tura regular, cara redonda, color moreno, ojos pequeños y cas
taños, pelo negro, barba idem poblada, así como el bigote, na
riz y boca regulares, sin ninguna particular; viste blusa y 
pantalón de tela azul, bufanda de estambre negro y morado, 
gorra pilota de paño azul y calza zuecos, á fin de que dentro 
del término de 10 días se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado para ser reconocido en rueda de personas por los 
testigos de cargo en la causa que se le instruye por hurto de 
dos pañuelos de lana á María Rey y Rey, vecina de la villa dé 
Rutis, en la tarde del 4 del actual; prevenido de que no ejecu
tándolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
prescrito en la Compilación criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á £8 de Marzo de 188£.= 
Eduardo de Urrecha.=Ante mí, José Arroyo Vilamara.

DURANGO.
D. José Martines, Juez municipal de esta villa de Duras

go, en funciones del de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama á Benigno de EJgue- 
zabal é Ibargüengoitia, Pedro de Sierra y Vieandi y Manuel de. 
Barrutia y Beascoechea, naturales de las anteiglesias de Mú- 
gica, Amorevieta é Yurreta, en esta provincia, para que en el 
término de 15 dias se presenten en la cárcel de este Juzgado, 
de donde se han fugado, á responder á los cargosj que contra 
los misinos resultan de la causa formada sobre escalamiento, 
y la pendiente por robo con lesiones; bajo apercibimiento de 
que en defecto serán declarados rebeldes, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
agentes y dependientes de las mismas, se sirvan dar las órde
nes conducentes para procurar la detención y conducción segu
ra á la cárcel de este partido de los referidos Elguezabal, 
Sierra y Barrutia, cuyas señas se anotan á continuación.

Dada en Durango á £4 de Marzo de 188£.=:Josó Martínez.^ 
Por su mandado.=Tomás de Areitio.

Señas.
Elguezabal es de £4 años, tiene poca barba, ojos y pelo cas

taños, pantalón azul, boina encarnada, blusa de color amari
llento con pintas ó motas negras.

Sierra es de £3 años, tiene una cicatriz cerca del pómulo 
izquierdo, ojos garzos, barba no muy poblada, pantalón, boina 
y blusa azul, elástica color morado.
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g§ Barrutia es.de 18 años, imberbe, pelo y ojos castaños, pan
talón azul, boina encarnada, chaqueta de cuadros color oscuro, 
sobre la camisa una blusa ajada.

Los tres son solteros, bastante bien parecidos, de’ estatura 
regular, y calzan alpargata blanca.

FERROL.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Blanco 
Casal, natural y residente en la ciudad de la Corüña, soltero, 
sin oficio conocido, de 13 á 14 años de edad, según declaración 
de Facultativos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle la sen
tencia ejecutoria que recayó en causa seguida contra el mismo 
y  otros sobre hurto , y para llevar á efecto lo mandado en di • 
cha sentencia*

Al propio tiempo se exhorta y encarga á todas las Autori
dades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial que 
por los medios de que disponen se proceda á la busca y captu
ra  del referido sujeto; y en caso de ser habido, lo pongan se
guidamente á disposición de este dicho Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Ferrol á 24 de Marzo de 1882.=Jesús Ferreiro y 
. Herm ida.=De orden de S. S., José de la Torre.

GRANADA.—SALVADOR.
■D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de p r i

m e ra  instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de
* Granada.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al eorredor de 
' quintos de esta ciudad Tomás Bonilla Campos, de esta vecin-
• dad, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar

'declaración en causa crim inal de oficio que se sigue contra An
tonio García Checa sobre estafa.

AI propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan luego como sea habido sea 
presentado en este Juzgado.

Dada en Granada á 28 de Marzo de*488&.=Pablo Prieto 
Tzquierdo.=Por mandado de S. S., Joaquin Roldan.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Morga, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
^  Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ga- ’ 
briel Sánchez Barea, que es de estatura regular, pelo y cejas ; 
castaños, ojos garzos, cara ovalada, nariz y boca regulares, con 
una berruga en la parte izquierda del labio superior, color t r i 
gueño, barba afeitada, cuyo paradero se ignora, para que den
tro  del término de 10 dias, contados desde el siguiente en que 
aparezca esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , se presen
te  en la sala de audiencia de este Juzgado para el nom bra
miento de Abogado y Procurador que se encarguen de su de
fensa y representación en la causa crim inal que contra el m is- ■ 
mo se le sigue por el delito de lesiones á Diego Arrones Q uin
tero; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la - 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Jerez de la  F rontera á 24 de Marzo de Í882.=José 
de P iiérto .=A ntonio Jiménez.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
En el sumario que se instruye en averiguación del autor ó 

autores del hurto de caballerías de la propiedad de Pedro Do
mínguez González y otros vecinos de Salvaleon, que tuvo lu 
gar la noche de 28 de Agosto de 1880, el Sr. D. Bartolomé Gu
tiérrez y García, Juez de primera instancia de esta ciudad en 
providencia de ayer ha acordado se cite por la presente á Juan 
Encinas, vecino de la Corte Peleas, para que en el térm ino de 
1 5  dias, á contar desde la inserción de esta en la Ga c eta  de  Ma 
d r id , comparezca á prestar la oportuna declaración; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Para que tenga efecto la publicación en  la  G a c e ta  d e  Ma 
d r id  expido la presente en Jerez de los Caballeros á  5 de Mar
zo de 1882,=Felipe Máreos.

LA UNION.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Aliaga, de unos 17 años de edad, enganchador de noche en la 
m ina 'Nube, de estatura regular, color moreno; que viste pan
talón y blusa de color oscuro, y gorra y alpargatas, sin más 
antecedentes, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para respon
der de los cargos que resultan contra el mismo en causa que 
se instruye sobre hurto  de un reloj.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, proce
dan á la práctica de activas diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado; y caso de ser habido, se proceda á 
su captura y remisión a la s  cárceles de este partido por los 
correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 29 de Marzo de d882,«=Rafael B lasco .^  
Por su mandado, Andrés Ortí.

D. Benito Polo, Escribano del Juzgado de prim era instancia 
de la villa de La Union y su partido.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado contra 
José María Norte Franco sobre lesiones á José Ros Martínez, 
se halla el siguiente:

«D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ros Martí
nez, de 30 años, casado, jornalero, hijo de José y de Catalina, 
vecino que fué de esta villa en la Torrecica, para que dentro 
del térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado para llevar 
á efecto cierta diligencia judicial en la causa instru ida en dicho 
Juzgado sobre disparo de arma de fuego y lesiones á dicho Ros 
contra José María Norte Franco; advirtiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Union á 28 de Marzo de 1882.=Rafael Blasco.=» 
Benito Polo.»

Así resulta de dicha causa, á que me remito.
Y para que conste extiendo el presente, que firmo en La 

Union á 30 de Marzo de 1882.=Benito Polo.

LOGROSAN.
D. Estéban Gil Moreno, Juez municipal é interino del de 

prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alonso Vargas S il

va, chalan de caballerías, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde que tenga lugar la inserción del presente en la 
G ac eta  d e  Ma d r id , se persone en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que en su 
contra y  otros se sigue por hurto de caballerías.

Por tanto encargo á  las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procuren la busca, captura y remisión á  este 
Juzgado con las seguridades convenientes del Vargas Silva, 
cuyas señas se anotan á  continuaneion.

Dado en Logrosan 30 de Marzo de 4882.=Estéban Gil y Mo- 
reno.=L)e su orden, Manuel D. Amarilla.

Señas.
Alonso Vargas Silva, natu ra l de Villa franca, vecino de B a

dajoz, de 26 años de edad, casado, sin hijos, no sabe leer ni 
escribir, estatura buena, ojos y cejas al.pel*or con bigote y  pa
tillas, nariz afilada, color trigueño, boca regular, con una ci
catriz en el carrillo derecho.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Dé los partes remitidos por la  Administración principal dé 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d® los artículco 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘28 á 1*36 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1‘21 á 4‘23 pesetas el kilogramo. - 
Tocino añejo, de 2‘05 á 2‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*30 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*36 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 a 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13‘5Ó el decáMteu 

' Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*75 ¿ 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7^0  el 

decálitro.

Reses degolladas. — V acas, 218. — Carneros, 1. — C e d e 
ros , 1,371.—Terneras, 42.—Total, 1.632.

Su peso en kilogram os. ..........  58.173

Del parte remitido por la Administraron principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  DE BJCiDDlCIOI. Ptu. Cénit. PUMTGS DE RECAUDACION, jpfej. Chu

Toledo.. . . . . . . . . . .  5.930‘06 C iudad-R eal. . . . .  1.478‘68
Segovia.............. ......  1.428*11 - Correos. . . . . . . . . .  39*80
N orte................. ... 7.739*78 Mataderos   16.136*84
Bí]bao................ . 1.667*16 M ostenses.. . . . . . .  1.857*84
A ragón   1.340*62 Fábrica de g a s . . . . »
Valencia  3.884*39 -------------
Mediodía.. . . . . . . . .  22.628*35 T otal. . . . . .  64.131*63

______

Madrid 7 de Mayo de 1882.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1882.

-  ■ - : ■ -  ........................
4 f titr & TEMPERATURA
aíjxura „ y .humedad del aire.

10IUU. bJm .Uo -niüMMór S1REÜÜ° *  S3TA3°
reducida ■    ......■ r » ».— •

í f T » '  Hamede-  ̂ 4 ciento. Mo l d o ,
milímetros. Seco. ci¿0í

6 de lana .. 703*28 10 0 7 6 S. O . . .  B risa].. Cubierto.
9 de la m .. 703 53 451 40 3 s. O .. .  Idem*.. Idem .

*3 del d ia . . 703*14 17 8 14*2 S. O . . .  Viento. Casicub.°
: f t d e l a t . . .  702*22 49*4 12*4 S. O . ..  Id e ra . .  Idem.
1 6 de la t . . .  702*35 H*8 9'9 O. N. O. Idem . .  Idetó.
|  S d o J .a a . J  703*64 • 44*8 , 89  . 0. N:9> B«* fte .. C asidesp,9

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................
Idem mínima. ...........................................

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . ................................................43*f
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*5
ídem ¿d. dentro de una esfera de cristal................... . . . . .  55*6

.Diferencia......................................................    31*4

Temperatura .máxima á cielo descubierto, junto á J a
tierra vegetal laborable      • *< 30*8

Idem mínima id   ........... , .........................................................  7*2
Diferencia. .  * * ........... ................... .  • >......................... ^

Velocidad del viento en Jas últimas 24 horas (kiló
metros)................     353

Oscilación barométrica, id. (milímetros)        4 ‘S
Altura id., con respecto á la media an&al, á las nueve 

dé la noch e ................................................    -~§f#
Lluvia en las últimas 24 horas..........................................................»

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península, é  
las nueve de la  mañana, y en Francia é Italia á las siete, £ ' 
dia 7 de Mayo de 1882.

Altura Tampéra* Direc- Fuerza
barométrica tara .• Kfltato Batato

LOCALIDADES. 40° y al ni- en grado* clon ver del
▼el del mar centem- ^  dcleielt. de laiUf
en milímetros males. tomo.

S. Sebastian. 757*9 45*4 N. O .. .  » Cubierto.. Tranq.*
B i lb a o .. . . . .  758*5 46'2 E . . . . . .  Calma. L luvioso.. Idem.
Oviedo  757 9 4 2'0 N . . . . .  . Brisa . .  Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 756*4 4 4/2 S. S. E . Calma. Lluvioso.. Trancf.*
San tiago .... 758*2 44*8 E . . . . . .  B risa .. Cubierto.. »
Pontevedra.. 757*8 45*0 Q ... . . . .  Calma. Nuboso. . .  »

O p o rto ...... 759'4 42*4 E. S. E. Brisa.. C.9, lluv.#. Tranq*
Lisboa (8 h.). 759*4 43*7  ̂ Si O .. .  Viento Ais. nubes. »
Cáceres  » 4 4*4 S. O ... Brisa.. C.°, Muv.°. »
Badajoz  758‘6 44 0 ,S  Calma. L luvia. . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 762*8 43*2 S .E . . .  V .°fte. Despejado. Traiq.»
Sevilla  760*7 4 7*0 S    Calma. I d e m . . . . .  *
Tarifa  764 0 4 6*0 0 . . . . . .  B risa.. Idem  Tranq.®
Granada.. . .  764 ‘0 4 5*7 S. O. . .  Id em .. Idem . . . . .  »

Cartagena.. .  759*2 47*0 N .. . . .  • Calma. N uboso...  Rizada,
Alicante  762*2 20*0 S . E . . .  Idem .. Ais. nubes Tranq*
Murcia  760*7 4:8*8 , E. N. B. Brisa.. N uboso... »
V alen cia .... 766'9 2r0 E . . . . . .  Idem ...  Despejado. »
Palma . . . . . .  760*4 21*2 O . . . . . .  Viento- Idem . . . . .  Oleaje.
Barcelona...

Teruel  757 9 45*4 N. E . . . Calma. Cubierto. .  »
Zaragoza—  » 480 S. E . . . ,  Idem ..! N u boso ... »
Soria  755*5 ? 420 S . E . . .  B risa.. Idem   »
B u rg o s...... 759 6 4 4*7 Calma. I d e m .. . . .  »
Valladolid... 760*0 45*0 ft. o . . J Brisa. .  Cubierto.. i »
Salamanca.. 759*6 43*0 o . S. O. Calma. Idem . . . . .  »

Madrid  759*7 45*4 s . O . . .  Brisa. . 1 Idem . . . . .  »
Escorial. . .  * 762*7 4 0*0 O ... . .  > Idem . .  Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 764*3 44*4 S. O .. .  Calma. N u boso ... »
Albacete. . .  * 762*0 46̂ 0 N. E . . . Brisa.. Id em .. . . .  *

P a r í s . . . . . . .  764:8 9 4 N. E ...  Calma. Nuboso.. . »
Gris^Nez.... 762*5 4 4*0 E. S .E .1 Idem . .  Ais. nubes. »
St. Mathieu.. 761*4 4 0‘4 n. N. E. Idem . .  Cubierto.. »
Isla d‘A ix. . .  759*8 42 6 E. N. E. B.* fte.. Idem   »
Biarritz  759*2 42*5 S. E . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
C lerm ont... 764*4 44*5 N . . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Perpignan... 760*0 44*4 S. O . . .  Brisa. . Despejado. »
Sicie   759*5 45*6 » Calma. Nuboso. . .  »
N iz a . . . . . . . .

Malta   755*5 44*4 S. E . . .  V .*fte. N uboso... »
Palermo. . . .  754*9 25*4 S. S. O .■ id; id . Idem   »
Nápoles  756*4 I 23*8 S. S .E . Viento. Cubierto..
Roma.. . . . . .  1 756*0 1 4 7 6 O.. . . . .  |Calm a. | Idem. . . . .  |  ^

r e t r a s a d o .
Dia 6.

Valáesevilla.| 768*5 I 44*0 |o . . . . . . |B r is a . . |D e s p e |a d o . | »

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s .
Según lo s  partes recib idos, ayer llo v ió  en A v ila , Badajoz,, 

Cáceres, Logroño, Oviedo, P alencia, P ontevedra, S eg ov ia , T e
ruel. V alladolid . V itoria, v  llov izna  en Sari Seb? istían

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de San José, y la A paridion de San Miguel 
Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Flamenc os (barrio de Salamanca^

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZÁR-ZUELA.—A bus ocho y tres cuar- 
to s .-  La Tempestad. *

TEAlTtO DE LA COMEDÍA.—-A ías nueve.— Compañía 
italiana.—Los Danicheff.— In term e d im  por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A ía a  hueve.—El hombre de m u n 
do.— La campanilla deles a p m  os.

TEATRO Y OI ROO D F ,l  PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Lo sea chierre deV a regina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—La canción 
déla Lola.— Luces y sombras.*—El memorialista.

TEATRO LARA.-—A las nueve— \Nicolásl— Robo en des
poblado.— Perros y pgatos.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .-A  las nueve de la no
che.—Gran función , en la que tom arán parte los principales 
artistas de la compañía.

, GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellaxsu.—jBataíZa de Tetuan, por Castellani. A bierto  al 
publico toí^os los dias, desde la salida á la puesta del sol. En* 
trada iro'ci peseta.


